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En este t rabajo se estudian las característ icas de los s is te 
mas forales y se c o m p a r a la capacidad f inanciera a que dan 
lugar c o n la que t ienen las C C . A A . de rég imen c o m ú n . El 
m a r c o de r e f e r e n c i a básico, a u n q u e no e x c l u s i v o , es el 
s is tema foral vigente en la C o m u n i d a d A u t ó n o m a del Pais 
V a s c o ( C A P V ) y los resu l tados del qu inquenio 1987-1991 . 

T r a s a rgumentar que la justificación de los s is temas fora 
les está, no en r a z o n e s económicas , s ino históricas y polí
t icas , el t rabajo c o m i e n z a ana l izando la f iscal idad en los 
T e r r i t o r i o s Fora les . H e c h o es te análisis, pasa a o c u p a r s e 
de los flujos f inancieros e n t r e el E s t a d o y los T e r r i t o r i o s 
Fora les , d o n d e hace especia l hincapié en el c u p o , c o m o el 
más impor tante de los flujos de t ransferenc ias . 

En c u a n t o a la capac idad f inanc ie ra , el t raba jo p o n e de 
manif iesto que los s is temas fora les p r o d u c e n una capac i 
dad f inanciera bastante más e levada que la a lcanzable c o n 
el s is tema c o m ú n . 

F inalmente se es tab lece que si bien la general ización de un 
s is tema foral c o m o el de la C A P V produci r ía ganancias a 
todas las C C . A A . ( e x c e p t o E x t r e m a d u r a y Andalucía) es 
inviable desde un punto de vista f inanciero p o r q u e r e d u 
ciría sustanc ia lmente los r e c u r s o s del G o b i e r n o cent ra l . 
A l añadir la restr icción de factibilidad f inanciera, la gene
ra l izac ión del s i s t e m a fora l benef ic ia r ía só lo a M a d r i d , 
Cata luña, Va lenc ia y, en m e n o r medida , A r a g ó n . 
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I. Introducción 

La descentralización del sector público español ha dado 
lugar a dos modelos diferenciados de financiación de las 
Comunidades Autónomas (CC.AA.) denominados, respecti
vamente, régimen foral y régimen común de financiación 
autonómica. El primero de ellos se aplica a las CC.AA. del 
País Vasco y Navarra y el segundo a las 15 CC.AA. restan
tes. 

En el régimen común el diseño y recaudación de los impues
tos básicos del sistema fiscal corresponde al Gobierno cen
tral. Este, a su vez, transfiere una parte de lo recaudado a 
las gobiernos de las CC.AA. para que estas financien las 
competencias de gasto que les han sido asignadas en sus 
Estatutos de Autonomía. El caso de las CC.AA. de régimen 
foral es exactamente el opuesto. Son ellas quienes (dentro 
de unas restricciones armonizadoras) diseñan y recaudan 
los impuestos. De lo recaudado, transfieren una parte al 
Gobierno central para que este financie los gastos que no 
han sido asignados a las Comunidades Forales en sus Esta
tutos de Autonomía y continúan siendo, por tanto, ejercidas 
por el Gobierno central1. 

Muchas CC.AA. de régimen común -fundamentalmente las 
más ricas- consideran que el Régimen Foral es un privilegio 
que garantiza una autonomía fiscal y, a igualdad de presiones 
fiscales, una cantidad de recursos propios mayor que la pro
porcionada por el sistema común. En base a esto estarían 
dispuestas a soportar el coste de la corresponsabilización2 
implícita en el sistema Foral a cambio de gestionar una parte 
importante (o todo) el sistema fiscal en sus respectivas 
¡urisdicciones. 

1 E n t é r m i n o s e s t r i c t o s las t r a n s f e r e n c i a s que rea l i za el País V a s c o y 
N a v a r r a al G o b i e r n o cent ra l incluye, además del c o s t e de los serv ic ios 
pres tados p o r el G o b i e r n o cent ra l en el País V a s c o , una apor tac ión para 
f inanciar parte de la redistr ibución e n t r e C C . A A . que real iza el G o b i e r n o 
centra l . 
2 L a correponsabi l ización es la asunción de la obligación de r e c a u d a r los 
ingresos n e c e s a r i o s para f inanciar el gasto. D e es ta f o r m a el G o b i e r n o s e 
hace cargo no sólo de la " b u e n a imagen" que da gastar, s ino t amb i én de 
la "mala imagen" que da r e c a u d a r . 
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Las CC.AA. de régimen foral, por su parte, argumentan que 
el alcance de los supuestos privilegios es mucho más limi
tado y que, en última instancia, la existencia de regímenes 
forales, más allá de lo meramente económico, involucra 
consideraciones políticas e históricas. En el ámbito estricta
mente económico se señala, por ejemplo, que el sistema 
foral conlleva un riesgo recaudatorio y unos costes de ges
tión mayores que el sistema común. De esta forma, incluso 
si el régimen foral es ventajoso financieramente en épocas 
de expansión, es factible que en una recesión sea desfavora
ble. Más aún, para valorar los recursos públicos destinados 
a cada CC.AA. es necesaria una visión global que incluya no 
sólo el gasto autonómico sino también el del Gobierno cen
tral. Es posible que, por ejemplo, de existir desigualdades 
financieras entre CC.AA., el Estado pueda estar compen
sándolas a través de su política de gasto en competencias no 
asumidas en general, y a través de su política de inversiones 
en particular. 

El objeto de este trabajo es estudiar las características de 
los sistemas forales, las posibles ganancias de capacidad que 
generan, y la viabilidad de su generalización a todas las 
CC.AA. El marco de referencia básico, aunque no exclusivo, 
será el sistema foral vigente en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (CAPV) y los resultados del quinquenio 1987-
1991. La estructura del trabajo es como sigue. En primer 
lugar describiremos y analizaremos en cierto detalle el sis
tema foral de la CAPV, y señalaremos los rasgos diferencia
les con el sistema foral de Navarra (sección 2). A continua
ción (secciones 3 y 4) estudiaremos los flujos financieros 
entre la CAPV y el Estado y compararemos los datos fisca
les básicos: presión fiscal global e individual, eficacia en la 
gestión, etc. En la sección 5 compararemos la capacidad 
financiera y los niveles de gasto de los Territorios Forales 
con los de las CC.AA. de régimen común. Finalmente nos 
ocuparemos de la posibilidad e implicaciones de extender el 
sistema foral a todas las CC.AA. (sección 6). El trabajo con
cluye con un resumen de los resultados más significativos 
(sección 7). 
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2. El sistema foral de financiación de la C A P V 

En esta sección describiremos en detalle el sistema de finan
ciación de la CAPV y, posteriormente, lo compararemos 
con el vigente en Navarra. Dado que estos sistemas se sus
tentan en una tradición histórica, el punto de partida será 
revisar someramente esta tradición. 

2. / Antecedentes Históricos 

La existencia de dos sistemas diferentes de financiación de 
las CC.AA. está basada, no en razones económicas, sino en 
el deseo político de reestablecer unas situaciones diferencia
les de las que en el pasado habían gozado las provincias vas
cas y Navarra3. En efecto, históricamente los Territorios que 
se iban incorporando a la Corona de Castilla establecían 
relaciones financieras particulares con la Corona. A partir 
del siglo XVIII, sin embargo, los únicos Territorios que goza
ron de relaciones contributivas privilegiadas fueron Alava, 
Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra. Cada una de estas provincias 
estableció un sistema particular de relaciones financieras4 
que, aunque con variaciones en el tiempo tanto en sus deta
lles concretos como en el grado de "privilegio"5, pervivió 
hasta mediados del siglo XIX. Es en esta época, en 1877, 
cuando surge el primer Concierto Económico entendido 
como una relación entre el Estado y la globalidad de lo que 
hoy es la CAPV. En este concierto, siguiendo la tradición his
tórica previa, se sigue asignando a la Diputación de cada una 

3 L o s p r i n c i p i o s e c o n ó m i c o s c o n v e n c i o n a l e s de e f i c i e n c i a y e q u i d a d 
impl icar ían una u n i f o r m i d a d de s i s t e m a s de f inanc iac ión y de t e c h o s 
competenc ia les en t re C C . A A . Si es , o no, legít imo que haya di ferencias 
en los t e c h o s c o m p e t e n c i a l e s y l o s s i s t e m a s de f i n a n c i a c i ó n d e las 
C C . A A . en base en r a z o n e s históricas y polít icas es una cuest ión que 
e x c e d e del p ropós i to de es te t rabajo . 

4 A lava , Gu ipúzcoa y V i z c a y a (y N a v a r r a ) nunca c o n s t i t u y e r o n una unidad 
de tal f o r m a que sus re lac iones c o n el gob ie rno centra l s i e m p r e fue ron 
independientes en t re sí y d i ferentes (véase, p o r e jemplo , Bilbao (1991) ) 
5 En la histor ia , las s i tuac iones di ferenciales de los T e r r i t o r i o s fora les han 
s i d o m o t i v o f r e c u e n t e de tens ión e n t r e un un E s t a d o c e n t r a l i s t a q u e 
deseaba el iminarlas y unas provincias que deseaban mantener las y, en lo 
posible, aumentar las (véase, Bilbao ( 1 9 9 ! ) y Fernández de P inedo (1991) . 
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de las tres provincias la gestión de los impuestos en su 
ámbito territorial. Al mismo tiempo, se establece un pago 
global que el País Vasco (PV) deberá realizar al Estado, el 
precedente del cupo actual. Posteriormente se firmaron 
otros conciertos en 1887, 1893, 1900 y 1925. En 1937, en 
plena guerra civil, se abolen los privilegios forales de Vizcaya 
y Guipúzcoa. Alava, sin embargo, mantuvo su régimen de 
concertación foral hasta 1979. Navarra, por su parte, siem
pre mantuvo su régimen separado de concertación con el 
Estado y, al igual que Alava, lo conservó tras la guerra civil. 

El diseño del Estado de las autonomías comenzado en la 
Constitución de 1978 reconoce la situación diferencial que 
históricamente han tenido las provincias vascas y Navarra. 
Retomando el espíritu que inspiró al sistema de Concierto 
Económico para el PV y Navarra desde finales del siglo XIX, 
establece entonces un régimen especial de relaciones finan
cieras, el sistema foral de financiación, aplicable exclusiva
mente a estas CC.AA. 

2.2. El marco institucional del S;stemo de Financiación de 
la CAPV 

El marco institucional de la administración de la CAPV y de 
sus relaciones financieras con el Estado está resumido en la 
Figura I. 

El País Vasco accedió a la Autonomía por el artículo 151 de 
la Constitución. El Estatuto de Autonomía de la CAPV, apro
bado en 1979, delimita las competencias de gasto e ingreso 
que se le transfieren y regula las relaciones financieras entre 
la CAPV y el Estado central. 

El Estatuto diseña un sistema de descentralización en el que 
las competencias de gasto se transfieren a la CAPV sin pre
cisar totalmente qué parte de estas competencias deben ser 
asumidas por el Gobierno de la CAPV, el Gobierno Vasco 
(GOVA), y cuáles por los gobiernos de sus Territorios His
tóricos (TH), las Diputaciones Forales de Alava, Vizcaya y 
Guipúzcoa. En lado del ingresos, el Estatuto transfiere la 
parte fundamental del ingreso a los TH. Al GOVA, por su 
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Figura I 

E S Q U E M A I N S T I T U C I O N A L D E L PAIS V A S C O Y SUS R E L A C I O N E S 
C O N EL E S T A D O 

ESTADO 

Gastos 

Transferidos No Trans. 

EA 

( 1 9 7 9 ) 

L. 

L T H 

1983) 

Ingresos 

No Trans. Transferidos 

C u p o 

(EA ,CE) C E 

( i 9 8 i : 

Gobierno Vasco 

L T H 

A p o r t a c i o n e s 

( L T H ) 

T e r r i t o r i o s H is tór icos 

Alava Vizcaya Guipúzcoa 

parte, le reserva, al igual que a los demás gobiernos de 
comunidades autónomas, la potestad de establecer los 
impuestos propios y recargos previstos por la LOFCA. Al 
mismo tiempo, el Estatuto establece que las Diputaciones 
deberán transferir al GOVA parte de lo que recauden, las 
denominadas aportaciones, para que éste pueda financiar 
sus competencias de gasto. El Estatuto no delimita, sin 
embargo, la cuantía de la aportación de cada TH. 

Por otro lado, a diferencia de lo que ocurre en las CC.AA. 
de régimen común, el Estatuto de autonomía establece que 
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las relaciones financieras entre el Estado y el País Vasco se 
regirán mediante el sistema tradicional de Concierto Eco
nómico. El Estatuto delimita los elementos básicos del sis
tema de Concierto, aunque su desarrollo se deja para una 
ley posterior. De forma más precisa, el estatuto se limita a 
señalar que: 

a) Se transfiere al País Vasco el diseño, gestión y control del 
sistema fiscal en el País Vasco, con la excepción de la renta 
de aduanas y los monopolios fiscales. La libertad de diseño 
se supedita, sin embargo, al cumplimiento de los principios 
de cooperación con el Estado y armonización con el sistema 
tributario establecido por el gobierno central en su ámbito 
de jurisdicción. A este ámbito se le denomina genérica
mente Territorio Común (TC), en contraposición al País 
Vasco y Navarra a los que se denomina Territorios Forales 
(TF). 

Es importante resaltar que, a diferencia de lo que ocurre 
con el gasto donde se produce una asignación genérica a la 
CAPV, el Estatuto de Autonomía asigna el diseño, gestión y 
control del sistema fiscal a cada una de las Diputaciones de 
los Territorios Históricos. Esto no es sino el reflejo de una 
tradición histórica de autonomía de cada uno de los Terri
torios que hasta el siglo XX nunca conformaron una unidad 
y en todo momento gozaron de fueros individualizados y 
diferentes. 

b) El Estado renuncia a la mayor parte de los ingresos fisca
les en favor de la CAPV. No obstante, continua realizando 
en la CAPV gastos correspondientes a aquellas competen
cias que no han sido transferidas. A estos gastos se les 
denomina Cargas no Asumidas (CNA) por la CAPV. Dada 
esta situación, el estatuto prevé que cada año la CAPV 
aporte una cantidad al Estado como contraprestación por 
estas CNA, entre las que se incluyen la aportación de la 
CAPV a la solidaridad entre regiones. Esta aportación es el 
denominado Cupo. 

Las relaciones financieras entre el Estado y la CAPV esbo
zadas en el Estatuto se desarrollan en la Ley del Concierto 
Económico, aprobada en 1981. Esta ley regula los principios 
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por los que se regirá el concierto económico entre la 
CAPV y el Estado hasta el año 2001, año en el que se pro
ducirá la revisión del concierto vigente. En lo esencial el 
concierto económico: 

a) Delimita las normas de coordinación y armonización 
entre los sistemas fiscales de cada uno de los Territorios 
Históricos6 y el aplicado en Territorio Común. Esto es, 
quien debe tributar a cada administración y por cuánto, los 
principios de intercambio de información, y el grado de 
autonomía normativa para cada una de las figuras impositi
vas que pasan a ser responsabilidad de las Diputaciones. 

b) Establece la metodología para el cálculo del primer cupo, 
y prevé la aprobación de leyes quinquenales de cupo en las 
que, respetando o modificando la metodología propuesta 
para el primer cupo, se determine la cuantía del mismo para 
cada quinquenio7. Las Leyes de Cupo son elaboradas en el 
seno de la Comisión Mixta del Cupo, formada por un repre
sentante de cada Diputación, tres del Gobierno Vasco y seis 
de la administración del Estado. 

El Estatuto de Autonomía y la ley del concierto económico 
ordenan las relaciones ingreso/gasto entre la CAPV y el 
Estado. Sin embargo, implican un diseño institucional incom
pleto dentro de la CAPV. En efecto, el Estatuto y la Ley del 
Concierto asignan capacidad de gasto a la CAPV sin especi
ficar cuáles de estas competencias pertenecen al Gobierno 
Vasco y cuáles a las Diputaciones. Al mismo tiempo, trans
fieren lo esencial de la capacidad de ingreso a las Diputacio
nes preveyendo que éstas deberán realizar unas aportacio
nes al Gobierno Vasco. Sin embargo no delimitan ni cuánto 
deben aportar las Diputaciones ni cómo se debe distribuir 
esta aportación global entre las tres Diputaciones. Estas 
ambigüedades hacen necesaria una Ley que ordene las rela-

6 L o s s is temas f iscales apl icados en cada T e r r i t o r i o no t ienen que s e r , ni 
de h e c h o lo han s i d o e n la p r á c t i c a , iguales (véase secc ión 3.2 p a r a 
detal les adic ionales) 
7 C o m o v e r e m o s , aunque el c o n c i e r t o preveía la aprobac ión inmediata de 
una ley de c u p o , debido a los r e t r a s o s y d e s a c u e r d o s surg idos, la p r i m e r a 
ley quinquenal del c u p o no se e l a b o r ó hasta 1988. En el in te rmedio , c o n 
f r e c u e n t e s d e s a c u e r d o s , se siguió apl icando la metodo log ía provis ional . 
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ciones financieras dentro de la CAPV. Esto es, que divida las 
competencias de gasto entre el Gobierno de la Comunidad 
y los de sus Territorios Históricos, y que determine la 
forma y cuantía de las aportaciones de los Territorios al 
gobierno de la CAPV. Esta ley es la Ley de Territorios His-
tóricos(LTH)8 aprobada en 1983. La LTH establece dos 
tipos de ordenaciones: 

a) En el lado del gasto delimita cuáles son las competencias 
de cada uno de lo niveles de gobierno de la CAPV. Es decir, 
cuáles son las competencias del gobierno de la CAPV (el 
Gobierno Vasco) y de los gobiernos de sus TH (las Diputa
ciones Forales). 

b) En el lado del ingreso, se establecen los principios meto
dológicos para determinar cuánto deben aportar global-
mente las Diputaciones al Gobierno Vasco9, y, cómo se 
reparte esta aportación global entre las Diputaciones10. La 
aplicación concreta de esta metodología la realiza anual
mente el Consejo Vasco de Finanzas Públicas, formado por 
un representante de cada Diputación y tres del Gobierno 
Vasco. 

2.3. Lo Autonomía Fisco! de lo CAPV 

La autonomía fiscal de la CAPV está regulada por el Con
cierto Económico que, como ya se ha señalado, tiene vigen
cia hasta el año 2001. El Concierto Económico reserva para 
el Estado en el ámbito de la CAPV la regulación y gestión de 

8 E s t r i c t a m e n t e hablando, la Ley se d e n o m i n a L e y de Re lac iones en t re la 
I n s t i t u c i o n e s C o m u n e s de la C o m u n i d a d A u t ó n o m a y los O r g a n o s 
F o r a l e s de sus T e r r i t o r i o s H is tór icos . 
9 Básicamente se es tab lece que los r e c u r s o s d isponibles de C A P V tras el 
pago del c u p o se distr ibuyan en t re D i p u t a c i o n e s y G o b i e r n o V a s c o en 
p r o p o r c i ó n a la v a l o r a c i ó n de sus r e s p e c t i v a s c o m p e t e n c i a s de gasto . 
Para detal les adic ionales véase Zub i r i (1994) . 
10 L a L T H e s t a b l e c e q u e la a p o r t a c i ó n a n u a l de c a d a T e r r i t o r i o al 
G o b i e r n o V a s c o d e b e r e a l i z a r s e e n p r o p o r c i ó n d i r e c t a a su r e n t a e 
inversa a su es fuerzo fiscal. El porcen ta je del gasto del G o b i e r n o V a s c o 
que f inancia cada diputación es el d e n o m i n a d o coef ic iente de apor tac ión . 
A m o d o or ientat ivo se puede señalar que , p o r e jemplo , en 1993 A lava 
apor taba el 15,18% de los gastos del G o b i e r n o V a s c o , V i z c a y a el 52 ,88% y 
G u i p ú z c o a el 21,94%. 
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la Renta de Aduanas, los Monopolios Fiscales, la imposición 
sobre alcoholes, y la tributación de la Banca Oficial, los 
Monopolios y las personas y empresas no residentes en 
España. Los restantes impuestos adquieren la denominación 
de concertados y su regulación (sujeta a ciertos principios 
de armonización), gestión, inspección y recaudación pasa a 
ser potestad de las Diputaciones Forales. Cada Diputación 
es responsable en su Territorio y puede establecer regula
ciones y procedimientos de gestión diferentes a los del 
resto de las Diputaciones". En la práctica, no obstante, las 
diferencias fiscales entre Territorios no son demasiado 
importantes (veáse la sección 3.2). 

La asignación de la potestad tributaria a las Diputaciones 
Forales plantea dos tipos problemas. Primero, determinar 
en cada Territorio qué contribuyentes y por cuánto deben 
tributar a las Diputaciones y cuáles a la Administración del 
Estado. A esta cuestión se la denomina determinación de 
los puntos de conexión. Segundo, delimitar cuál es la auto
nomía normativa de cada uno de los Territorios. Es decir 
hasta qué punto pueden ser diferentes los impuestos en la 
CAPV y en TC. 

2.3.1. Delimitación de la Administración Competente 

Los puntos de conexión difieren entre impuestos. El Cuadro 
I resume los rasgos básicos de la determinación de los pun
tos de conexión para los impuestos más importantes. 
Como muestra este Cuadro, en lo esencial, la CAPV se 
queda con la mayor parte de las retenciones correspon
dientes a rentas generadas en su ámbito territorial. La 
excepciones más importantes son las correspondientes a 
los no residentes en España y los funcionarios del Estado. En 
cuanto a las cuotas diferenciales, el criterio general en el 
IRPF es el de residencia en la CAPV. Obviamente este 
esquema implica que las retenciones deducidas por quien 

11 E s t a a u t o n o m í a en t re T e r r i t o r i o s ha c r e a d o c ier tas disfuncional idades 
d e n t r o d e la C A P V d e b i d a s a la a u s e n c i a d e u n a c o o r d i n a c i ó n y 
c o o p e r a c i ó n suf ic iente e n t r e D i p u t a c i o n e s . Para paliar e s t o s p r o b l e m a s 
en 1989 se c r e ó el O r g a n o de C o o r d i n a c i ó n T r ibu ta r i a de Euskad i , cuya 
función es impulsar la coord inac ión en t re las D i p u t a c i o n e s . 
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Cuadro I 

SUJETOS PASIVOS Y O P E R A C I O N E S Q U E T R I B U T A N E N LA C A P V 

I. I R P F 
A) Retenciones del Trabajo. 

B) Retenciones del Capital. 

C ) Cuota Diferencial. 

Las correspondientes a rentas generadas en la 
C A P V excepto funcionarios Estado y extranjeros 
Intereses pagados en la C A P V o por Entes de la 
Administración Pública Vasca. Dividendos en 
proporción a la cifra relativa de negocios. Banca 
Oficial, Monopolios y Extranjeros siempre al Estado. 
Quienes residan más de 183 días al año en la C A P V 
y no residentes en España con condición de Vasco. 

2. P a t r i m o n i o . Quienes estén sujetos al IRPF 

3.1. S o c i e d a d e s . Empresas con volumen de operaciones inferior a 
300 mili, de pts o mayor si operan exclusivamente 
en CAPV. Resto en proporción a la cifra relativa de 
negocios que realicen en la CAPV. Banca Oficial, 
Monopolios y Extranjeros siempre Estado 

4 .Suces iones y D o n a c i o n e s Sucesiones: Causantes con residencia en la CAPV. Si 
la residencia es inferior a 10 años, tributa en la 
C A P V pero con normativa Estado. 
Donaciones: Inmuebles sitos en la C A P V y Resto 
cuando el beneficiario resida habitualmente en la 
C A P V 

5. I V A Empresas con volumen de operaciones inferior a 
300 mili, de pts o mayor si operan exclusivamente 
en el País Vasco. Resto en proporción a la cifra 
relativa de negocios que realicen en la CAPV. 

6 . T r a n s m i s i o n e s y A J D Transmisiones: En Inmuebles si el hecho imponible 
radica en la CAPV. Resto Residencia habitual o 
domicilio fiscal. 
AJD: Básicamente los realizados en la C A P V 

7 Espec ia les 
( C a n o n T e l é f o n o , B e b i d a s 
Refrescantes, Matrículación) 

Consumo en la C A P V 

8. T a s a de Juego Las devengadas en la C A P V 

Fuente: Elaboración a partir de la Ley de Concierto Económico 

reside en un Territorio no tienen por qué coincidir con las 
que le han practicado en dicho Territorio ya que puede 
haber obtenido renta en los demás TF o en TC12. 

En el Impuesto de Sociedades y el IVA el criterio general es 
que tributan en exclusiva en la CAPV las empresas peque
ñas y las grandes que operan exclusivamente en la CAPV. El 

12 E s t a posib i l idad r e s a l t a la i m p o r t a n c i a de q u e ex is tan i n t e r c a m b i o s 
fluidos de in formación a fin de r e d u c i r el f raude. 
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resto tributan en la CAPV en la proporción que sobre su 
actividad total supone la cifra de negocios en la CAPV. 

En Sucesiones la tributación en la CAPV se liga a la residen
cia habitual del causante y en Donaciones a la ubicación de 
los bienes en la CAPV. Por su parte, Transmisiones y AJD y 
la Tasa de Juego se guían, en lo esencial, por el criterio de 
territorialidad. 

Desde una perspectiva global, el esquema de puntos de 
conexión es el más sencillo posible y, de hecho, en muchos 
aspectos es equivalente a los criterios de tributación que se 
aplican entre países. Cada Territorio grava la renta generada 
(por residentes o no) en su Territorio y las rentas obtenidas 
en el exterior por sus residentes concediendo en este caso 
un crédito fiscal completo por los impuestos pagados en 
otros Territorios. Esto, sin embargo, plantea al menos dos 
tipos de problemas: 

a) Los flujos de personas y rentas entre regiones de un país 
son mucho más importantes y frecuentes que entre países. 
Por ello, parece natural que la recaudación de cada región 
se asocie, no a la renta generada en la región, sino a la renta 
de los residentes en la región. Es decir, que en última ins
tancia se dé primacía al criterio de residencia sobre el de 
territorialidad. 

b) El sistema introduce incentivos que no son siempre 
deseables. El ejemplo más claro está en el tratamiento de las 
retenciones. Cada Administración se queda con las genera
das en su Territorio (excepto las correspondientes a rentas 
pagadas por otra Administración) y con las que correspon
den a rentas pagadas por ella misma (sueldos funcionarios, 
intereses de la Deuda, etc). Esto introduce diversos incenti
vos no deseables. 

Por un lado, debilita los incentivos a intercambiar informa
ción. Cada Administración se queda con las retenciones que 
practica. Por ello es en el interés de cualquiera de ellas 
atraer rentas de residentes en el otro Territorio, ya que 
ingresará las retenciones correspondientes a estas rentas y 
posteriormente no las tendrá que devolver. Al igual que 
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ocurre en ámbitos internacionales, una forma de lograr 
atraer rentas de no residentes es garantizar una cierta opa
cidad fiscal frente a la Administración de residencia del 
inversor. Si esto ocurre, o no, en la práctica es una cuestión 
a la que no podemos responder con la información disponi
ble. En todo caso, es un incentivo que está implícito en el 
sistema. 

Un segundo problema del sistema de distribución de reten
ciones es que incentiva a las Administraciones Forales a 
emitir Deuda y otros activos por encima de sus necesidades 
de financiación. La razón es simple. Si un residente en la 
CAPV compra, digamos. Deuda del Estado, el 25% de reten
ción correspondiente a los intereses lo ingresa la Adminis
tración del Estado. La Administración del Territorio Foral 
correspondiente, por su parte, debe devolver esta reten
ción y, consecuentemente, sólo obtiene como recaudación 
el tipo marginal al que están gravados estos intereses menos 
el 25% que tiene que devolver. Dada esta situación, la Admi
nistración Foral saldría ganando si el residente en la CAPV 
comprara Deuda emitida por la propia CAPV ya que, en ese 
caso, su recaudación serían todos los impuestos debidos en 
los intereses porque la retención también le pertenece. 

El problema se agrava porque, en algunos casos, la recauda
ción por intereses neta de la retención es negativa. Esta 
situación se produce, por ejemplo, en el caso de las Institu
ciones de inversión colectiva y los fondos de pensiones. 
Generalmente estos fondos tienen una buena parte de sus 
recursos invertidos en activos públicos. Entonces, las reten
ciones correspondientes a los rendimientos de estos activos 
pertenecerán al Estado, pero si el fondo está radicado en la 
CAPV serán devueltas pór la Administración de la CAPV. 
Ahora bien, como los fondos tributan por cuenta del 
Impuesto de Sociedades a tipos mínimos (el 0% o el 1% 
según el caso), la devolución de unas retenciones del 25% 
arrojará un saldo recaudatorio neto negativo para la CAPV. 

Dada esta situación es en el interés de las Administraciones 
Forales emitir activos públicos, incluso si no son necesarios 
desde la perspectivas de las necesidades de financiación. 
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para así mantener el ahorro (y las retenciones correspon
dientes) de los residentes en la CAPV y, en la medida de los 
posible, atraer el ahorro de los no residentes13. Un ejemplo 
bien conocido donde estos incentivos operaron de forma 
importante fue en la emisión de Pagarés Forales como 
réplica a la emisión de Pagarés del Tesoro por parte de la 
Administración del Estado. 

La vía para corregir los problemas a) y b) sería establecer un 
sistema de compensación de las retenciones. Esto es, en 
principio cada Administración seguiría practicando las reten
ciones en su ámbito territorial, pero al final de cada ejercicio 
se haría una compensación entre Administraciones por las 
retenciones practicadas por una Administración, pero 
devueltas por la otra. Esto, reestablecería la residencia como 
criterio básico de tributación y, al mismo tiempo, eliminaría 
los desincentivos a no intercambiar información y expandir 
en demasía la emisión de activos financieros públicos. 

2.3.2. Autonomía Normativa 

La autonomía fiscal de los TH está sujeta a dos tipos limita
ciones. Unas de carácter general y otras de carácter especi
fico para cada impuesto. 

Los criterios generales establecen que los sistemas tributa
rios de los TH debe respetar el principio de solidaridad, 
someterse a los Tratados o Convenios Internacionales fir
mados por España y armonizarse, coordinarse y colaborar 
con el del Estado. En lo esencial por armonización se 
entiende que los TH deben respetar la uniformidad de algu
nos elementos fiscales esenciales14, y no establecer normas 

13 O b v i a m e n t e , en t e o r í a , en T e r r i t o r i o C o m ú n e x i s t e n los m i s m o s 
incent ivos- expandi r en e x c e s o el e n d e u d a m i e n t o público. En la práctica, 
sin embargo , los incent ivos s o n m e n o r e s en t é r m i n o s relat ivos ya que, en 
tanto en la C A P V el p r o b l e m a afecta a t o d o s los con t r ibuyen tes , en T C 
sólo afecta a una par te re la t ivamente pequeña de los cont r ibuyentes . 
14 E s t o s e l e m e n t o s s o n : a p l i c a r la t e r m i n o l o g í a de la L e y G e n e r a l 
T r ibu tar ia , apl icar las mismas r e t e n c i o n e s en los impues tos s o b r e la ren ta 
y s o c i e d a d e s , util izar los m i s m o s c r i te r ios de va lorac ión y definición de 
h e c h o imponible en el Impuesto s o b r e B ienes Inmuebles , aplicar la m i s m a 
t r ibutac ión a las o p e r a c i o n e s bancar ias, los m e r c a d o s m o n e t a r i o s y a los 
a c t o s de const i tución, ampl iación, d isminución de capital , t rans formac ión , 
fusión y disolución de s o c i e d a d e s . 
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que impliquen competencia fiscal desleal con el Estado. En 
particular esto último implica que, según el Concierto, no 
pueden concederse amnistías ni otros privilegios fiscales, 
deben adoptarse las mismas medidas de carácter excepcio
nal y coyuntural que adopte el Estado, no pueden dictarse 
normas que distorsionen el libre movimiento de capitales y 
personas y no puede resultar en la CAPV una presión fiscal 
inferior a la de TC. Básicamente, por tanto, las normas 
generales de armonización tratan de garantizar que no hay 
una competencia fiscal desleal por parte de la CAPV espe
cialmente en lo relativo a la tributación de las rentas empre
sariales y del capital. 

Los criterios específicos por impuestos están resumidos en 
el cuadro 2, donde se recoge la autonomía que tienen las 
Diputaciones Forales de la CAPV a la hora de diseñar su sis
tema fiscal. 

Según se sigue de este cuadro, en lo esencial las Diputacio
nes tienen autonomía considerable en el Impuesto de Socie
dades aplicable a las empresas que tributan exclusivamente 
en la CAPV, en Sucesiones y Donaciones y en Transmisiones 
Patrimoniales. En el IRPF su autonomía es bastante limitada 
y en el impuesto sobre el Patrimonio y el IVA básicamente 
nula. En la práctica, sin embargo, como veremos más ade
lante, con la excepción del impuesto sobre Sucesiones, 
incluso en aquellos impuesto donde en teoría la autonomía 
es más amplia, las Diputaciones no han hecho demasiadas 
modificaciones en relación a la normativa vigente en Terri
torio Común. 

Es necesario señalar que todos los impuestos están sujetos 
a las limitaciones generales señaladas anteriormente. En par
ticular no implicar privilegios fiscales ni dar lugar a una pre
sión fiscal inferior a la vigente en Territorio Común. El 
intento de conciliar estos principios con la Autonomía con
cedida en determinados impuestos es, cuando menos, sor
prendente. En el caso del impuesto de Sociedades, por 
ejemplo, parece difícil reconciliar la autonomía con la no 
discriminación. Si, por ejemplo, las Diputaciones deciden, 
como de hecho lo han hecho, permitir una actualización de 
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balances o dar exenciones fiscales a determinadas empresas 
¿significa que están ejercitando la autonomía o concediendo 
privilegios fiscales?. La lógica sugiere que ambas. Pero es 
que, en realidad este problema surge con cualquier modifi
cación del Impuesto de Sociedades que se aplique en la 
CAPV y que no consista en aumentar la carga fiscal sobre 
las empresas que operan exclusivamente en la CAPV. 

Más aún, este conflicto no es exclusivo del Impuesto de 
Sociedades. En el IRPF, por ejemplo, las Diputaciones han 
utilizado su limitada autonomía siempre en beneficio del 
contribuyente. ¿Es esto discriminatorio para los contribu
yentes de Territorio Común?. Nuevamente la respuesta es 
afirmativa. Sin embargo, esto es aceptable según los princi
pios contenidos en el concierto y recogidos en el cuadro 2. 

Cuadro 2 

A U T O N O M I A N O R M A T I V A D E LAS D I P U T A C I O N E S F O R A L E S D E LA C A P V 

I. I R P F a) Regularización o actualización de activos fijos en 
actividades empresariales, profesionales y artísticas 
b) Planes especiales y coeficientes máximos de 
amortización de dichos activos 
c) Signos, Indices y Módulos en Estimación Objetiva 
Singular 
d) Deducción por inversión en activos fijos en 
actividades empresariales 
e) Modelos y plazos de declaración y modalidades 
de pago 
f) Deducción por donativos de aplicación específica 
en la C A P V 
g) Deducciones por Gasto Personales 

2. P a t r i m o n i o Modelos y plazos de declaración y modalidades de 
pago 

3. S o c i e d a d e s Autonomía Plena para empresas que tributen en 
exclusiva en la C A P V . Ninguna para las que tributan 
en cifra relativa 

4. Suces iones y Donac iones Autonomía Plena 

5. I V A Modelos y plazos siempre que no difieran 
sustancialmente de los estatales 

Autonomía Plena excepto en operaciones 
societarias y letras de cambio y documentos 
equivalentes. 

6. T r a n s m i s i o n e s y A J D 

7 E s p e c i a l e s Modelos y plazos siempre que no difieran 
sustancialmente de los estatales 

8 . T a s a Juego Tiene que regirse por normativa del Estado 

Fuente; Elaboración a partir de la Ley de Concierto Económico 
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En última instancia el problema es que existe un conflicto 
obvio entre los principios generales de armonización que 
establece el concierto y la autonomía normativa que, al 
mismo tiempo, concede a las Diputaciones. Por ello no es 
extraño que exista una tensión permanente entre el Estado 
y las Diputaciones de la CAPV acerca de la legalidad o no 
de las normas tributarias que emiten las Diputaciones. Con
flictos estos que, en la práctica, acaban resolviéndose en 
términos políticos más que en términos jurídicos o econó
micos. Pero a la vista de los principios que establece el Con
cierto a veces parece que, desde el principio, éste era el 
procedimiento que se deseaba. 

2.4. Relaciones Financieras con el Estado 

El diseño institucional establecido para la CAPV da lugar a 
diversos flujos financieros entre la CAPV y el Estado: 

a) El primero y más importante es el cupo, que es lo que la 
CAPV aporta al Estado como compensación por lo que éste 
gasta en la CAPV y como aportación a la solidaridad entre 
regiones15. 

b) Cotizaciones de la Seguridad Social. A partir de 1988 la 
CAPV asumió las competencias del INSALUD y el INSERSO 
y el Estado transfiere a la CAPV un porcentaje de las coti
zaciones sociales que recauda. 

c) Ajustes por IVA. El Estado transfiere a la CAPV unas can
tidades en concepto de IVA que recauda el Estado, pero que 
pertenece a la CAPV Estas cantidades provienen de lo que 
el Estado recauda en aduanas (ajuste por mercado exte
rior), lo que recauda en las ventas de los monopolios del 
Estado (ajuste por monopolios) y lo que recauda del con-

15 L a apor tac ión de la C A P V a la sol idar idad se ins t rumenta a t ravés de la 
f i n a n c i a c i ó n d e l 6 , 2 4 % d e l F C I . N o o b s t a n t e , b u e n a p a r t e d e la 
r e d i s t r i b u c i ó n e n t r e C C . A A . de r é g i m e n c o m ú n se d e r i v a de q u e la 
p a r t i c i p a c i ó n e n los i n g r e s o s del E s t a d o s e d i s t r i b u y e c o n c r i t e r i o s 
(cuest ionables) de neces idad y no en una base ter r i tor ia l . D a d o que los 
i n g r e s o s e n l o s T e r r i t o r i o s F e r a l e s t i e n e n u n a b a s e t e r r i t o r i a l , n o 
part icipan en es ta red is t r ibución. 
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sumo que realizan los residentes en la CAPV (ajuste por 
mercado interior). Hasta 1988 este ajuste del IVA se realizó 
vía minoración del cupo. A partir de ese año se instrumentó 
como una transferencia directa del Estado a las Diputacio
nes del PV. 

d) Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) y Com
pensación Transitoria del FCI. Hasta 1989 la CAPV participó 
del FCI. Con la reforma de este fondo, a partir de 1990 sólo 
participan en él las CC.AA. menos ricas16, caso en el que 
no se encuentra la CAPV. Sin embargo, a fin de evitar las 
consecuencias negativas que tendría para la CAPV dejar de 
percibir repentinamente estos ingresos se instrumentó a 
partir de 1991 una compensación transitoria de los ingresos 
dejados de percibir por cuenta del FCI. A diferencia del FCI 
esta compensación no se recibe, sin embargo, como una 
transferencias monetaria sino que se descuenta del cupo. 

e) Participación de las Haciendas Locales en los tributos no 
concertados. Según la ley de financiación de las Haciendas 
Locales estas tienen derecho a participar en la recaudación 
del Estado. Esta participación se puede desglosar en partici
pación en impuestos concertados y participación en 
impuestos no concertados. La participación de las Hacien
das Locales de la CAPV que corresponde a tributos con
certados la recauda la propia CAPV. Sin embargo, la parte 
de la participación correspondiente a impuestos no concer
tados la recauda el Estado. Es necesario entonces que el 
Estado realice una transferencia a la CAPV por la participa
ción de sus Haciendas Locales en estos ingresos no concer
tados. 

f) Otras Transferencias. Existen diversos tipos de transfe
rencias en este grupo. Por un lado están las transferencias 
afectas a servicios traspasados. Por otro, hay transferencias 
de carácter no permanente que la CAPV recibe en con
cepto de convenios con el Estado y otros acuerdos simila
res. 

16 Aque l las que p o r t e n e r una r e n t a infer ior al 7 5 % de la media de la C E E 
const i tuyen lo que en la t e rmino log ía c o m u n i t a r i a se d e n o m i n a reg iones 
objet ivo I 



24 Ignacio Zubir i y Mercedes Vallejo 

A continuación describiremos y analizaremos cada uno de 
estos flujos. 

2.4.1. El Cupo 

A) El Modelo Teórico del Cupo 

El Cupo se define como el pago que realiza la CAPV al 
Estado como contraprestación por las CNA. Esto sugiere 
que, en principio el cupo, C, debe ser igual a lo que se gasta 
el Estado en la CAPV. Esto es, llamando Gpv (Gasto no 

NT v 

Transferido al PV) a esta cantidad, C = G ^ . 

Este pago sería, sin embargo, excesivo para cubrir las CNA 
porque la CAPV ya está contribuyendo a sufragar parte de 
estos gastos mediante los ingresos que obtiene el Estado en 
la CAPV a través de las fuentes de ingresos no transferidas. 
Estos ingresos obtenidos por el Estado en la CAPV, deno
minados Ingresos no Concertados (INC) están formados 
esencialmente por la parte del sistema fiscal no transferida 
(monopolios fiscales, rendimientos obtenidos en la CAPV 
por los no residentes en España, imposición sobre alcoho
les, etc), y por los ingresos de naturaleza no tributaria como 
son los ingresos financieros (intereses), los ingresos patri
moniales y las subvenciones recibidas. Si llamamos I pv a 

' NT 

estos ingresos obtenidos por el Estado en la CAPV, el cupo 
necesario para financiar G ^ será GKP̂ - I pv. 

' NT NT NT 

Un cupo igual a Gp^- I p̂  implicaría que la CAPV estaría 
pagando con ingresos propios todo lo que allí se gasta el 
Estado en CNA. No obstante, el Estado no financia todo 
Gp^ mediante ingresos propios ya que una parte de este 
gasto, el déficit, se cubre mediante la emisión de dinero o el 
endeudamiento. Si la CAPV pagara todas la CNA con 
impuestos estaría entonces asumiendo todo el déficit que 
genera el gasto (central y autonómico) realizado en el País 
Vasco. 

Para ver esto, si llamamos Dpv al déficit asumido por la 
CAPV, y suponemos que el cupo es igual a G ^ - I tene
mos que: 

DPV = GPTV + C -1PTV = (G PV+ G - (IPTV + IPNVT) = GTPV - ITPV 



Un análisis metodológico y empírico del sistema de cupo 25 

donde G^v e lPTvson, respectivamente, los gastos e ingresos 
transferidos a la CAPV17, y GTPV e ITPV los gastos e ingre
sos totales (transferidos o no) en la CAPV. Es fácil compro
bar que el déficit del Estado se reduce en una cantidad equi
valente18 en relación a la situación en la que no se habían 
descentralizado competencias a la CAPV. 

En principio podría parecer que, de facto, esto sería equiva
lente a que se concediera autonomía a la CAPV para dise
ñar la política de financiación de sus gastos. Sin embargo, 
entrañaría al menos tres tipos de desventajas para el PV: 

a) La CAPV se vería forzada a financiar todo el déficit que 
genera el gasto mediante la emisión de deuda. Al mismo 
tiempo el Estado estaría financiando parte de su déficit 
(correspondiente a gastos realizados en otras CC.AA.) 
mediante la emisión de dinero. La CAPV estaría entonces 
soportando los efectos negativos de la financiación del défi
cit del Estado mediante dinero (inflación) sin disfrutar de 
sus ventajas (reducir la necesidad de emitir deuda en el pre
sente y aumentar los impuestos en el futuro). 

b) Dado que el déficit viene determinado no sólo por el 
gasto e ingreso de la CAPV, sino también por el gasto e 
ingreso en la CAPV del gobierno central, la necesidad de 
endeudamiento vendría determinada indirectamente por la 
política de gasto e ingreso del Estado y no sólo por las deci
siones de la CAPV. 

c) La CAPV se encontraría en una situación diferencial y, de 
hecho perjudicial, en relación a las CC.AA. de régimen 
común ya que estas reciben unos ingresos iguales a las com
petencias de gasto transferidas, de tal forma que no tengan 
necesidad de recurrir al endeudamiento para proveer el 

17 Si el c u p o se definiera de es ta f o r m a , a d i ferencia de lo que o c u r r e en 
la práct ica, deber ía c o n s i d e r a r s e que la a m o r t i z a c i ó n de la d e u d a (y el 
pago de los in te reses c o r r e s p o n d i e n t e s ) emit ida c o n poster ior idad a las 
t ransferenc ias de c o m p e t e n c i a s a la C A P V s o n cargas asumidas (gastos 
t r a n s f e r i d o s ) y p o r t a n t o no d e b e r í a n i n c l u i r s e en G ¡ ^ a la h o r a de 
calcular el c u p o . 
18 Véase apéndice I 
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mismo nivel de gastos que hubiera provisto el estado cen
tral en ausencia de transferencias. 

La forma de evitar estos problemas e igualar desde el punto 
de vista financiero el sistema foral al común es permitir 
deducir del cupo una fracción del déficit del Estado. Enton
ces, si llamamos D al déficit del Estado19, el cupo se defini
ría como: 

C = G : - c T - « D [ i ] 

donde a es el porcentaje del déficit del Estado que se permite 
deducir del cupo. La cuestión es, entonces, la de cuál debe ser 
el valor del parámetro a. Si, como se ha sugerido antes, el 
objetivo del sistema de cupo es que sea equivalente al sistema 
común en el sentido de que los ingresos que le quedan a la 
CAPV (después del pago del cupo) sean iguales al valor de las 
competencias de gasto transferidas entonces tenemos: 

Proposición I: El porcentaje de deducción del déficit que se 
debe realizar en el cupo para que el sistema foral sea equi
valente desde el punto de vista de los recursos transferidos 
al sistema común es: 

( G P V + ^ _ ( | P V + ^ 
^ T NT' ' T NT' 

A " (GR + GR + GPV+ GPV) - ( iR + iR + r + ~ r ) [ 2 ] 
v T NT T NT' ^ T NT T NT' 

donde el superíndice PV hace referencia a los gastos e 
ingresos en la CAPV y el R a los correspondientes en el 
Estado, y los subíndices NT y T a, respectivamente, los gas
tos realizados (o ingresos obtenidos) por el Estado central 
(no transferidos) y por los gobiernos de las CC.AA. (trans
feridos). 

(Prueba: véase apéndice I) 

El numerador de la ecuación [2] es simplemente el valor del 
déficit del sector público (central y autonómico) en la CAPV. 

l 9 O b s e r v é s e que D es el déficit del E s t a d o t ras la descentral ización. E s t o 
e s , D = GNT + T c - lNT-C, d o n d e G N T e lNT s o n los gastos e ingresos no 
t r a n s f e r i d o s p o r el E s t a d o , T c las t r a n s f e r e n c i a s q u e r e a l i z a a las 
C C . A A . d e régimen c o m ú n , y C el c u p o que paga la C A P V . 

http://CC.AA.de
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El denominador es igual al déficit total del sector público 
(central y autonómico) en toda España. Por tanto, la propo
sición I establece que el porcentaje de deducción del déficit 
del Estado (tras la descentralización) que se debe practicar 
en el cupo para que desde el punto de vista financiero sean 
equivalentes los sistemas foral y común es igual al porcentaje 
del déficit del sector público que se genera en la CAPV20. 

En general, en la fórmula [ I ] cada valor del parámetro a 
representará un grado de transferencia del déficit a la 
CAPV. Como ya hemos visto, el valor ot = 0 implica una 
transferencia de todo el déficit generado por gastos en la 
CAPV. El valor crítico de a dado en la ecuación [2] conlleva 
que no se transfiere nada del déficit. Valores superiores de 
a suponen que la CAPV obtiene recursos en exceso de las 
competencias que le han sido transferidas. 

Como ya se ha señalado a la CAPV no le interesaría que le 
transfirieran parte del déficit porque aunque esto redujera el 
valor de las CNA y diera lugar a una independencia de la polí
tica financiera, se vería forzada a financiar con impuestos 
(presentes o futuros) una parte del déficit que el Estado 
financia mediante la emisión de dinero. Al mismo tiempo, 
dada la integración económica de la CAPV y el resto de 
España, estaría soportando el precio en términos de inflación 
que supone esta emisión de dinero. Por ello, desde la pers
pectiva la CAPV serán preferibles valores elevados de a (que 
implican que no se transfiere déficit o, incluso, que se trans
fiere superávit) a valores bajos de a. Tenemos entonces. 

Proposición 2: cuanto mayor sea el porcentaje de deducción 
del déficit en el cupo, mayor será la capacidad financiera de 
la CAPV. 

B) La Aplicación del Modelo del Cupo 

El modelo que se ha analizado en la sección anterior des
cribe los principios generales a los que según el concierto 

20 A l apl icar es te resu l tado los gastos t rans fe r idos a las C C . A A . d e b e n 
i n t e r p r e t a r s e c o m o lo q u e h u b i e r a g a s t a d o el E s t a d o de no h a b e r s e 
d e s c e n t r a l i z a d o la c o m p e t e n c i a . E s t o e s , b á s i c a m e n t e según el c o s t e 
efect ivo de provisión 
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económico debe ajustarse la determinación del cupo que 
debe pagar la CAPV al Estado. Según esta Ley, la metodolo
gía descrita debía utilizarse para la determinación del Cupo 
de 1981. Para los restantes años de duración del concierto 
se preveía la aprobación de leyes quinquenales de cupo que 
podían mantener estos principios o modificarlos si así lo 
aconsejaban la experiencia y la circunstancias. 

En la práctica, las discrepancias entre el Estado y la CAPV 
impidieron que se aprobara ninguna Ley de cupo hasta 1988 
(aplicada retroactivamente en 1987). Posteriormente se ha 
aprobado una segunda Ley de Cupo para el periodo 1992-
1996. 

Hasta 1986 se liquidaron los cupos mediante el método 
descrito en la sección anterior21. En las leyes posteriores de 
cupo la metodología consistió en calcular un cupo para un 
año base según el mismo método y, posteriormente, actua
lizar dicho cupo base para cada uno de los años restantes 
del quinquenio mediante índices adecuados. De esta forma 
se dota al sistema de un automatismo que evita el cálculo 
anual de las competencias no asumidas y de los ingresos no 
transferidos. 

En lo que sigue nos centraremos en la metodología aplicada 
para calcular el cupo en los quinquenios 1987-1991 y 1992-
1996 que, en lo esencial, son idénticas. La metodología 
entre 1981 y 1986, por su aparte, es básicamente la misma 
que la seguida en la determinación del denominado cupo 
base de cada uno de estos quinquenios. 

Como ya se ha señalado, las Leyes quinquenales del cupo 
constan de dos elementos: el cálculo de un cupo base para 
un año determinado y el establecimiento de unos índices de 
actualización para los restantes años del periodo. 

21 N o obstante , surg ie ron múlt iples d iscrepanc ias a la h o r a de va lo ra r las 
c o m p e t e n c i a s asumidas y no asumidas p o r la C A P V . E s t o se t radujo en 
pagos de cuantía decid ida uni la tera lmente p o r la C A P V d e s d e 1982 hasta 
1986 . P o s t e r i o r m e n t e e s t o s c u p o s d e n o m i n a d o s " p r o v i s i o n a l e s " s e 
e levaron a definit ivos en el m o m e n t o de la aprobac ión de la p r i m e r a Ley 
quinquenal de c u p o real izándose sólo algunos a justes de cuantía pequeña 
en favor del es tado. 
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B.l) El Cupo Base 

La primera Ley quinquenal del cupo se extiende desde 1987 
hasta 1991. Sin embargo, como el acuerdo no se alcanzó 
hasta diciembre de 1987 se optó por tomar como año base 
1988, actualizando el resultado obtenido hacia atrás para 
1987, y hacia adelante para los restantes años del quinque
nio. La segunda Ley de Cupo, por su parte, toma como año 
base el primero de ellos. Esto es, 1992. 

El cupo "correcto" de año base sería el que establecen las 
ecuaciones [ I ] y [2], ya que este cupo haría que el sistema 
foral fuera equivalente desde el punto de vista financiero al 
régimen común. Para calcularlo, sin embargo, es necesario 
un proceso de regionalización del gasto que permita deter
minar el valor de las competencias e ingresos asumidos y no 
asumidos por la CAPV22. Para ello se podría haber seguido 
un proceso similar al utilizado en las CC.AA. de régimen 
común que, a pesar de todos los defectos y complicaciones, 
utilizaba el método del coste efectivo de provisión para 
regionalizar el valor de las competencias transferidas a estas 
CC.AA. En el caso de la CAPV, sin embargo, desde el prin
cipio se renunció al cálculo directo de los valores reales de 
las competencias asumidas y no asumidas y en su lugar se 
estableció un método de imputación. Este método consiste 
en: 

a) En primer lugar, se calcula lo que se gasta el gobierno 
central en toda España en competencias no asumidas y lo 
que obtiene por ingresos no concertados (esto es, no trans
feridos). 

b) De este total de gastos e ingresos se imputa arbitraria
mente un porcentaje a la CAPV. A este porcentaje, igual 
para ingresos y gastos, que se supone es lo que se beneficia 
la CAPV de los gastos no transferidos y lo que se recauda 
en la CAPV por ingresos no transferidos se le denomina 
índice de imputación, i. 

22 D e h e c h o , p a r a d e t e r m i n a r el v a l o r d e a t a m b i é n e s n e c e s a r i o 
c o n c o c e r el va lor de los ingresos y gastos t rans fe r idos a o t ras C C . A A . 
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c) El porcentaje del déficit, a, que se aplica a la CAPV se 
hace igual también al índice de imputación. 

De esta forma, en la práctica el cupo que paga la CAPV al 
Estado se definió como: 

C = iCNA - iINT - ID = i(CNA - INT - D) [3] 

donde CNA, INT y D son, respectivamente, lo que el 
gobierno central de gasta en toda España en competencias 
no asumidas por la CAPV, lo que obtiene por ingresos no 
concertados, y el déficit del Estado. Al multiplicar estas can
tidades por i se obtiene lo que se supone corresponde a la 
CAPV de cada una de estas cantidades. Al resultado de apli
car la fórmula [3] se le denomina Cupo Líquido. 

De esta forma el cálculo en la práctica del cupo líquido pasa 
por determinar: 

i) El índice de imputación. 
ii) Lo que el Estado se gasta en toda España en compe

tencias no asumidas. 
iii) Lo que el Estado recauda en España por ingresos no 

concertados . 
iv) El déficit del Estado. 

Pasaremos entonces a analizar cómo se calcula cada uno de 
estos elementos en la práctica. 

i) El índice de imputación. 

El índice de imputación es el porcentaje en el que se estima la par
ticipación de la CAPV en los gastos, ingresos y déficit del Estado. 
Al igual que en el periodo anterior 1981 -1986 y en el siguiente, 
1992-1996, en la ley quinquenal para 1987-1991 este índice, cuya 
adecuación se analiza más adelante, se fijó en el 6,24%. 

El origen de esta cifra ha sido objeto de una cierta confusión. 
Algunos autores23 han sugerido que se calculó en 1981 como 

23 V é a s e , p o r e j e m p l o , L ó p e z y U t r i l l a ( 1 9 9 2 ) o E s c r i b a n o y M a r t í n 
A c e b e s (1982) 
24 Según es ta vers ión el índice i, sería el resu l tado de apl icar la f ó r m u l a 
V ( Y p V / Y E ) x (Ppv / PE) d o n d e Y e s la r e n t a , P la p o b l a c i ó n y los 
superíndices P V y E se re f ieren al País V a s c o y España. 
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la media armónica de la población y la renta relativas del PV24. 
Si verdaderamente el resultado de esta media es 6,24%, algo 
que de hecho dependerá en última instancia de cuáles sean las 
definiciones y fuentes estadísticas de población y renta que se 
utilicen, es más fruto de la casualidad que de la realidad. 

El concierto económico señala que el índice de imputación 
debe establecerse básicamente en función de la renta rela
tiva del PV. En esta línea, Lambarri y Larrea (1991), sugieren 
que el 6,24% es una cifra que en 1981 se situaba en el 
"intervalo a lo largo del cual se encontraban los distintos 
datos estadísticos de las distintas fuentes en lo que respecta 
a los diferentes indicadores que miden la renta". Más prag
mática es la sugerencia de Alonso y Sasigaín (1988) de que 
fue "la mezcla de fuerzas dentro de la Comisión" la que 
permitió alcanzar el consenso sobre el valor del índice. 

En nuestra opinión lo más plausible es que ambas interpre
taciones permitan obtener una versión fiable. Lo más pro
bable es que el 6,24% sea simplemente el resultado de un 
acuerdo político a partir de algunos indicadores de la 
importancia relativa de la economía de la CAPV en el con
junto de la española. 

ii) Competencias No Asumidas. 

Por razones de operatividad las competencias no asumidas se 
determinan restando del presupuesto del estado aquellas com
petencias que están asumidas. Merece la pena señalar que, den
tro de las competencias no asumidas se incluyen entre otras: 

1. La dotación del FCI. 

2. Transferencias a entes públicos cuyas competencias no 
hayan sido asumidas por la CAPV. 

3. Los intereses y cuotas de amortización de todas las deu
das del Estado. 

A la hora de valorar las cargas asumidas que se deben res
tar del presupuesto del estado existen dos competencias 
que reciben un tratamiento especial: La Policía Autónoma y 
las cargas asociadas con los servicios traspasados del INSA-
LUD y del INSERSO. 
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La Policía autónoma del PV partió de una situación de cero 
en 1981. Por ello a fin de garantizar los recursos necesarios 
para su desarrollo se decidió valorarla no en función de lo 
que se gastaba el Estado, sino a través de un sistema de 
módulos de coste (formación, inversiones iniciales, acade
mia, etc) que se actualizan año a año. El resultado de aplicar 
estos módulos se eleva a nivel presupuestario del Estado 
dividiendo por el índice de imputación. Es decir que si el 
coste de la Policía Autónoma se estima en A, lo que se resta 
del presupuesto del Estado en concepto de Carga Asumida 
es A/i=A/0,062425. 

Por otra parte, para el INSALUD y el INSERSO se ha ins
trumentado un mecanismo de compensación para el País 
Vasco que separa la parte del gasto de estos institutos que 
se financia mediante cotizaciones sociales de la que se finan
cia mediante déficit. En el cupo sólo se considera como 
carga asumida la parte del gasto financiada mediante trans
ferencias del Estado (el déficit). El resto, como veremos más 
adelante, se reembolsa a la CAPV a través de una transfe
rencia monetaria directa de la parte de las cotizaciones 
sociales que se considera pertenece al PV. 

iii) Ingresos No Concertados 

Los ingresos no concertados están formados por: 

1. Los tributos no concertados. Esto es. Renta de Aduanas, 
Monopolios Fiscales e Imposición sobre Alcoholes. 

2. Ingresos presupuestarios de naturaleza no tributaria. 

3. Retenciones en la fuente ingresadas por cuenta del IRPF 
por rendimientos del capital mobiliario cuando son satisfe
chas por la Banca Oficial, empresas concesionarias de 
monopolios del Estado y Sociedades extranjeras, y el 
impuesto de Sociedades satisfecho por las mismas Entida
des. 

25 O b v i a m e n t e hubiera s ido lo m i s m o (y más senci l lo ) s imp lemente res tar 
e s t a c a n t i d a d d e s p u é s d e h a b e r c a l c u l a d o el v a l o r i m p u t a d o de las 
res tantes cargas asumidas . 
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Cuadro 3 

C A L C U L O D E L C U P O L I Q U I D O BASE EN 1988 Y 1992 

CONCEPTO 1988 1992 %A 

A) G A S T O S D E L E S T A D O 8.939.236,6 15.461.893,7 73,0 
B) T O T A L C A R G A S ASUMIDAS 3.350.074,7 7.951.401,7 137,3 

Generales 2.730.977 5.499.726,3 101,4 
Policía Autónoma 266.466,3 590.113,8 121,5 
I N S A L U D e INSERSO 352.631,4 1.861.561,6 427,9 

C ) C A R G A S N O ASUMIDAS (A-B) 5.589.162,2 7.510.429,0 34,4 
D) IMPUTADAS A L PAIS V A S C O 

(Cx0,0624) 348.763,7 468.654,7 34,4 
E) T O T A L I N G R E S O S N O 

C O N C E R T A D O S 2.392.179,4 3.450.942,2 44,3 
Tributos No Concertados 1.554.624,8 1.891.600,0 21,7 
Ingresos No Tributarios 564.005,9 1.090.940,0 93,4 
Ajuste Impuestos Directos 273.548,7 468.402,2 71,2 

F) I M P U T A D O S A L PAIS V A S C O 
(Ex0,0624) 149.272 215.338,8 44,3 

G) D E F I C I T P R E S U P U E S T A R I O 1.576.489 2.899.919,9 83,9 
H) I M P U T A D O A L PAIS V A S C O 

(Gx0,0624) 98.372,9 180.955,0 83,9 
C U P O L I Q U I D O (D -F-H) 101.1 18,8 72.063,4 -28,7 

Unidad: millones de pts. 

Las partidas I y 2, ya se incluían como ingresos no concerta
dos en el cálculo de los cupos anteriores al quinquenio 1987-
1991. La 3 es un ajuste para perfeccionar la estimación de la 
recaudación de la CAPV por impuestos directos que, si bien 
estaba previsto en el concierto, no se aplicó en los cupos 
anteriores a 1987. 

iv) El Déficit 

El último elemento necesario para el cálculo de la fórmula 
[3] es el déficit según lo refleja el presupuesto del Estado. 

El Cuadro 3 recoge las cifras resultantes de aplicar estos 
conceptos en el cálculo del cupo líquido en los años base de 
cada una de las dos Leyes quinquenales aprobadas: 1988 
para la Ley 1987-1991, y 1992 para la Ley 1992-1996. 

La comparación de ambos cupos base revela un aumento 
del peso relativo (al presupuesto del Estado) de las cargas 
asumidas por la CAPV, especialmente la parte correspon
diente al INSALUD y el INSERSO, una disminución de la 
importancia relativa de los ingresos no concertados y un 
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aumento de la importancia relativa déficit. El resultado final 
es una reducción del cupo líquido de casi un 30%. 

Un aspecto importante de estos cupos es el proceso de 
liquidación ya que ambos cupos base se calculan sobre datos 
presupuestarios del Estado y no sobre datos liquidados. En 
el año 1988, a diferencia de lo que ocurre en los restantes 
años del quinquenio, no se hizo una revisión de las cifras en 
base a las liquidaciones de presupuestos para corregir el 
cupo por las desviaciones presupuestarias. La razón fue 
poder dar al acuerdo una estabilidad inmediata que no se 
viera perturbada posteriormente por las alteraciones presu
puestarias. En el año 1992, por contra, se acordó un pro
ceso de revisión parcial del cupo del año base. Así se deci
dió que se liquidara multiplicando el cupo líquido provisional 
por un índice igual al cociente entre la recaudación liquidada 
del Estado por tributos concertados (excluidos los suscep
tibles de cesión a las CC.AA.) que figuren en los capítulos I 
y II de los presupuestos del Estado y la recaudación presu
puestada por los mismos conceptos. Este índice, similar al 
utilizado para actualizar el cupo base a los restantes años 
del quinquenio, se analiza en la sección siguiente. 

El Cupo Líquido es la cantidad que la CAPV paga al Estado 
por los gastos que éste realiza. Sin embargo no es lo que efec
tivamente se ingresa ya que de él se deducen algunas cantida
des que el Estado debería abonar a la CAPV por otros con
ceptos. A estas cantidades se las denomina compensaciones. 
En el concierto se estableció ya la primera compensación en 
favor exclusivamente de Alava. En efecto, en la disposición 
transitoria sexta se especifica que se deduzca del cupo lo que 
el Estado debe pagar a Alava en concepto de la cesión del 
aeropuerto de Foronda26 y de ciertas competencias que Alava 
presta pero el resto de la CAPV no ha asumido todavía. Pos
teriormente, en 1990 y 1991 las compensaciones transitorias 
a la CAPV derivadas de la reforma del FCI también se han ins
trumentado vía compensaciones en el cupo. 

Cuando al Cupo líquido se le restan las compensaciones 
correspondientes se obtiene el denominado Cupo a Ingre-

26 E s t a compesac ión se ex t iende d e s d e 1981 a 1990. 
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sar. Las compensaciones a Alava fueron 1.123 millones de 
pesetas en 1988 y 297,5 millones en 1992. De esta forma se 
obtiene que: 

1988 1992 

CUPO LIQUIDO 101.118,8 72.360,9 
(-) Compensaciones Alava (-) 1.123,0 (-)297,5 
CUPO A INGRESAR 99.995,8 72.063,4 

B.2) Cupo de los restantes años 

El cupo de los restantes años de cada quinquenio se obtiene 
actualizando el cupo líquido base a una tasa igual a la del 
crecimiento de los ingresos fiscales del Estado. Para ello se 
define el índice de actualización en el año t, rt, como: 

r 

donde R es la recaudación del Estado por los capítulos I y 
II27 y los subíndices se refieren al año en el que se evalúa 
dicha recaudación (t = año de actualización, b = año base). 
El índice de actualización está sujeto a liquidación, de tal 
forma que primero se calcula un índice provisional (en base 
a datos presupuestarios) que da lugar a un cupo provisional 
y posteriormente un índice definitivo (en base a ingresos 
liquidados) que da lugar a un cupo definitivo. 

La aplicación del índice rt daría lugar a un cupo líquido en el 
año t igual a Ct = rtCb. Sin embargo, debido a las peculiarida
des en su cálculo existen dos partidas del cupo base que reci
ben un tratamiento especial: La Policía Autónoma y los servi
cios del INSALUD y el INSERSO. Además es necesario 
arbitrar un mecanismo de corrección para aplicar en el caso 
de que se produzcan nuevas transferencias de competencias a 
la CAPV (y por ende una reducción en el valor de las CNA). 

Como ya se ha señalado, la competencia de la Policía Autó
noma tiene un proceso de valoración independiente para 

27 A los e fectos de es te cálculo se incluyen en el Cap í tu lo I el IRPF , el 
I m p u e s t o d e S o c i e d a d e s , C a n o n d e h i d r o c a r b u r o s e i m p u e s t o s 
ext inguidos, y en el II el I V A el I G T E y o t r o s impues tos ext inguidos. Se 
t r a t a , p o r t a n t o , de a q u e l l o s i n g r e s o s q u e han s i d o t r a n s f e r i d o s a la 
C A P V , p e r o no a las C C . A A . de rég imen c o m ú n . 
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garantizar el desarrollo adecuado de esta competencia. Por 
ello, a fin de mantener este proceso, en vez de actualizar el 
valor del año base, simplemente se sustituye por el que 
resulte de aplicar los módulos que se acuerden cada año. En 
la práctica esto se traduce en que la valoración de la Policía 
autónoma se excluye del cupo del año base a la hora de 
actualizarlo, y se resta la cantidad acordada cada año. Con 
esta modificación, el cupo líquido del año t pasa a ser: 

Ct = rt (Cb + PAb) - PAt 

donde PAb es la valoración de la Policía autónoma en el año 
base (16.667,5 millones en 1988 y 36.823,1 en 1992) y PAt 
la que se acuerda en el año t. 

El problema con el INSALUD y el INSERSO es que esta com
petencia tiene una doble vía de financiación. La parte finan
ciada con subvenciones a través del cupo y la financiada con 
cotizaciones mediante transferencias. Actualizar el valor del 
año base sería equivalente a suponer que el porcentaje del 
gasto financiado con subvenciones permanece constante a lo 
largo del quinquenio, algo muy improbable y que, en caso de 
aumentar, podría perjudicar a la CAPV. La forma de evitar 
esto es, simplemente, deducir cada año del cupo exacta
mente lo que realmente se ha financiado mediante subven
ciones el año en cuestión. Para ello, al igual que se hace con 
la Policía Autónoma, sería suficiente con eliminar del proceso 
de actualización la parte correspondiente al INSALUD y el 
INSERSO en el año base y restar cada año la parte imputada 
del déficit del año financiado mediante transferencias. Sin 
embargo, y por razones no demasiado claras, se ha optado 
por un procedimiento que, si bien produce el mismo resul
tado, es más complicado. 

Básicamente lo que se hace es no excluir estos gastos del 
proceso de actualización y sumar cada año un ajuste que es 
igual a la diferencia entre el valor real de las subvenciones en 
el año y el valor actualizado. Es decir, que si llamamos Sb al 
valor imputado a la CAPV de las subvenciones en el año base 
y St al que tienen en el año t, el valor del cupo se define 
como: 
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C t = r t (Cb + PAb) -PAt - (S t - r tSb) 

= rt (Cb + PAb + sb ) -PAt -S t 

Unas operaciones sencillas revelan que el término de ajuste, 
S,. - rt Sb, se puede reescribir como: 

donde G = S/i es simplemente el valor de las subvenciones 
a nivel de toda España. 

La expresión [4] es la que habitualmente se utiliza para cal
cular el ajuste por INSALUD e INSERSO. De esta forma, el 
cálculo del cupo en el año t se realiza como se describe en 
el cuadro 4: 

Cuadro 4 

A C T U A L I Z A C I O N D E L C U P O BASE 

C u p o B a s e C b 

(+)Pol¡cía Autónoma (+)PAb 

= C u p o B a s e de A c t u a l i z a c i ó n = ( C b + P A b ) 

Indice de actualización en t rt = R t / Rb 

C u p o A c t u a l i z a d o ( C b + P A b ) r t 

(-)Policía Autónoma en t (-) PA,. 

(-)Ajuste I N S A L U D e INSERSO (-) r(Gt/Rt - Gb/Rb) 0,0624 

= C u p o L i q u i d o de l a ñ o t C t = ( C b + PAb) r t - P A t 

- r^Gt /R t - Gb/Rb) 0 ,0624 

Al igual que ocurre en el año base, el cupo líquido no es 
la cantidad que finalmente se ingresa debido a que se 
practican ciertas compensaciones. Las compensaciones 
que se han aplicado son las compensaciones a Alava a lo 
largo de todo el quinquenio, y las derivadas de la com
pensación transitoria a la CAPV en el FCI en 1990, 1991 
y 1992. De esta forma, el cupo a ingresar se obtiene 
como: 

Cupo líquido 
(-) Compensaciones Alava (Todo el quinquenio) 
(-) Compensación transitoria FCI (en 1990 y 1991) 
= Cupo a Ingresar. 
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Nuevamente merece la pena recordar que la cantidad que 
debe considerarse como pago por las competencias no asu
midas es, no el cupo a ingresar, sino el cupo líquido. 

2.4.2. Cotizaciones a la Seguridad Social 

En enero de 1988 la CAPV asumió las competencias en 
materia de Asistencia Sanitaria y Asistencia Social prestadas 
en el resto del Estado por, respectivamente, el INSALUD y 
el INSERSO. Las primeras fueron asumidas por el GOVA y, 
las segundas, en lo esencial por las Diputaciones Forales28. 

Como ya se ha señalado, la parte de los gasto del INSALUD 
y el INSERSO que se financia mediante transferencias del 
Estado se compensa vía cupo. Sin embargo, la parte que se 
financia con cotizaciones se compensa mediante una trans
ferencia a la CAPV de las cotizaciones recaudadas en el PV 
para la financiación del INSALUD y el INSERSO29. Nueva
mente, sin embargo, al igual que ocurre en el cupo, las coti
zaciones que pertenecen a la CAPV no se calculan en tér
minos reales sino a través de un sistema de imputación. 
Esto es, se supone que del total de cotizaciones obtenidas 
por los dos Institutos, W, pertenecen a la CAPV un por
centaje iW. El índice de imputación, i, se establece igual que 
para las CNA y el resto de ingresos no transferidos. Esto 
es, el 6,24%. 

2.4.3. Ajuste por IVA 

El IVA, introducido en 1986, es un impuesto concertado. Es 
decir, la gestión y recaudación en el ámbito de la CAPV per
tenece a las Diputaciones Forales. Sin embargo, lo recau
dado en la CAPV no coincide con los impuestos pagados 
por los residentes en la CAPV en concepto de IVA por tres 
razones: 

a) El IVA es un impuesto sobre el consumo final que se ges
tiona a través de un impuesto sobre la producción. Por ello, 
lo que pagan los residentes en la CAPV depende del con-

28 L a excepc ión es un 2 ,2% del I N S E R S O que fue a s u m i d o p o r el G O V A . 
29 En la práctica, las co t i z ac io n es asoc iadas al I N S A L U D se t ransf ieren al 
G O V A , en t a n t o q u e las a s o c i a d a s al I N S E R S O s e t r a n s f i e r e n a las 
D i p u t a c i o n e s . 
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sumo que realizan (C). Sin embargo, lo que se recauda en la 
CAPV depende de lo que produzca en la CAPV. Como 
resultado, cuando lo producido sea menor que lo consu
mido, la recaudación de la CAPV por IVA será inferior a la 
que le corresponde, dándose el caso opuesto cuando el 
consumo sea menor que la producción. Si se desea que 
cada Administración recaude lo que corresponde en función 
del consumo de sus residentes será necesario entonces 
establecer un ajuste en la recaudación del IVA mediante el 
cual la CAPV reciba una transferencia del Estado (esto es, 
una participación en el IVA que recauda el Estado) cuando 
el consumo de la CAPV es superior a su producción y 
transfiera parte de su recaudación al estado cuando se de la 
situación contraria. A este mecanismo de ajuste se le deno
mina Ajuste por Operaciones Interiores. 

b) El Estado recauda todos los impuestos sobre bienes 
importados, incluido el IVA. Parte de esos productos son, 
sin embargo, consumidos en la CAPV por lo que el Estado 
debe transferir a la CAPV la parte del IVA en Aduanas que 
corresponde a estos bienes. A este ajuste se le denomina 
Ajuste por Comercio Exterior. De igual forma, el Estado 
recauda el IVA en las ventas de los monopolios. Esto obliga, 
de nuevo, a un ajuste en favor de la CAPV denominado 
ajuste por monopolios. 

El Ajuste total en la recaudación por IVA será simplemente 
la suma de los ajustes anteriores. Hasta 1988 este ajuste 
por IVA se realizó vía minoración del cupo. Es decir, que las 
cantidades a ingresar se restaban del cupo líquido. A partir 
de ese año se instrumentó como una transferencia directa 
del Estado a las Diputaciones del PV. El cálculo de cada uno 
de los elementos del ajuste por IVA se realiza de la siguiente 
forma. 

A) Ajuste por mercado interior 

Un IVA tipo consumo como el vigente en España grava 
Valor Añadido Bruto (VAB) y permite deducir las inversio
nes cuyo montante global para todas las empresas debe ser 
aproximadamente igual a la Formación Bruta de Capital 
(FBC). Al mismo tiempo, el IVA grava a tipo cero las expor-
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taciones (X). Por ello, la Base Imponible global, B, del IVA 
en operaciones interiores es, aproximadamente, igual a: 

B = VAB - FBC - X 

Llamemos Bpv a la base sita en la CAPV y supongamos que 
el IVA se comporta como si fuera proporcional. Entonces si 
t es el tipo impositivo al que está gravada la base en la 
CAPV, la recaudación por IVA en la CAPV será tBpv 

Por otro lado, el IVA recae sobre el consumo final. Si lla
mamos Apv al consumo final de los residentes en la CAPV 
y t al tipo medio al que está gravado el consumo, la recau
dación que debería obtener la CAPV es, tApv. Entonces, el 
ajuste, J, necesario para que la recaudación de la CAPV sea 
la que corresponde a su consumo es simplemente, 

J = tApv - tBpv [5] 

Para determinar los tipos impositivos medios relevantes, lla
memos IVAE, AE y BE a, respectivamente, el IVA total recau
dado en España, Consumo total en España y Base Imponible 
total del IVA en España30. Entonces, los tipos medios aplica
dos al consumo y la Base serán t = IVAE/AE y t = IVAE/BE. La 
ecuación [5] se puede reescribir entonces como: 

J = (IVA,/ AE)Apv - (IVA,/ BE) Bpv = (a - b) IVA, [6] 

donde a = (Apv/AE) y b = (Bpv/BE) son el consumo y la base 
imponible de la CAPV en relación al Estado. 

El cálculo de [6] se ha realizado en base al tipo impositivo 
medio global del IVA vigente en España. Sin embargo, dado 
que hay dos Administraciones tributarias cabría la posibili
dad de diferenciar entre los tipos efectivos medios vigentes 
en TC y en la CAPV. El tipo vigente en TC, tTC sería: 

IVATC _ IVATC _ IVATC 
Ve - " l/J 

BTC BE(BTC/BE) BE( l -b ) 

30 En la práct ica , en el cálculo de la base y el c o n s u m o s e e x c l u y e el 
c o r r e p o n d i e n t e a los r e s i d e n t e s en C e u t a , Melil la y C a n a r i a s deb ido a 
que, p o r sus regímenes f iscales espec ia les , el I V A no se aplica en estas 
z o n a s . 
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Por su parte el tipo medio en la CAPV, tpV sería: 

_ IVApV _ IVApy IVATC 
tjc LaJ 

BpV BE(BpV/BE) BE b 

Definamos ahora t* = min(tTC,tpV). El tipo t* es simple
mente el mínimo de los vigentes en ambos territorios admi
nistrativos. La recaudación global si el tipo vigente en toda 
España fuera el mínimo del aplicado en ambos territorios 
sería: 

t^ BE = mm 1 
( l - b ) b / 

Supongamos ahora que sustituyéramos la recaudación efec
tiva en [6] por la recaudación que se produciría en toda 
España si el tipo impositivo fuera el más bajo de los vigentes 
en TC y la CAPV. La ecuación de ajuste sería entonces: 

J*-(a - h) min ( IVATC 'VATC) [9] 
Hl - b) b ' 

La fórmula [9] es la que se utiliza en la práctica en el Ajuste 
por IVA entre la CAPV y el Estado. Para analizar su signifi
cado supongamos inicialmente que, como ocurre en la prác
tica, a > b. En este caso es inmediato darse cuenta de que 
J* < J31. Esto es, que la cantidad que recibe la CAPV con la 
fórmula que se aplica [9] es menor o igual que la que reci
biría con la que debe aplicarse [6]. La razón es simple. Si la 
CAPV tienen un tipo efectivo inferior al de TC (tTC > tpV), la 
recaudación global se calcula como si este tipo hubiera sido 
el vigente en TC. En cierta forma se "penaliza" a la CAPV 
por tener un tipo impositivo menor. Cuando el tipo en la 
CAPV es mayor (tTC < tpV), se aplica el mismo tipo que en 
territorio común. En este caso, sin embargo, no se prima su 
mayor tipo impositivo sino que se aplica el vigente en TC. 
La racionalidad de esto podría estar en el deseo de salva
guardar al Estado de tener que transferir unos recursos en 
concepto de Ajuste por IVA mucho más elevados que los 

31 Para c o m p r o b a r e s t o ana l í t icamente basta c o n d a r s e c u e n t a de que 
I V A E = ( I V A E / B E ) B E < t * B E . 
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que obtiene con su propia acción recaudatoria (de la que se 
deriva un tipo menor). 

Por otro lado, si la CAPV tuviera que transferir recursos al 
Estado por el ajuste del IVA (a < b), el efecto sería el con
trario. Un tipo impositivo inferior en la CAPV limitaría la 
magnitud de las transferencias, en tanto un tipo impositivo 
superior penalizaría al Estado. 

En suma por tanto la fórmula [7] cumple al objetivo de pena
lizar a quien recibe la transferencia si su tipo impositivo es 
menor y proteger los ingresos de quién la da si su tipo impo
sitivo es menor. El resultado siempre favorece a quien da la 
transferencia. La lógica económica de esta forma de proce
der no está clara. En todo caso parece más el resultado de 
un compromiso entre las partes negociadoras que el resul
tado de un análisis económico. 

En 1986, momento en el que se comenzó a realizar el 
ajuste, se utilizaron los datos de la contabilidad regional y 
nacional del INE (VAB y FBC), la Encuesta de presupuestos 
familiares (A) y la Dirección General de Aduanas (X). para 
determinar los valores de a y b. Las cifras utilizadas eran de 
1981 ya que ese era el último año para el que se disponían 
de datos estadísticos. Los valores de a y b resultantes fue
ron: 

a = 6,875% b= 5,643% 

que dan como resultado un ajuste por IVA a favor de la 
CAPV ya que la participación en el consumo es superior a 
la participación en la producción. El ajuste resultante es 
entonces: 

J*= 0,01232 min ( IVAtc . IVApv ) [10] 
J \ 0,994357 0,005643 / 

La fórmula [10] y, por ende, los coeficientes que incluye, se 
utilizó durante la vigencia del quinquenio 1987-1991. Poste
riormente se han mantenido los mismos coeficientes en la 
Ley de cupo aprobada para el quinquenio 1992-97. El hecho 
de que los coeficientes a y b no se hayan actualizado a pesar 
de tener información estadística mucho más reciente revela 
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que la fórmula [10] tiene por lo menos tanto de acuerdo 
negociador como de lógica económica. 

B) Ajuste por Mercado Exterior y por Monopolios 

El ajuste por mercado exterior se deriva del hecho de que 
el IVA devengado en todos los productos importados lo 
recauda el Estado. Este debe entonces transferir a la CAPV 
la parte que corresponde a los bienes importados consumi
dos por sus residentes. 

Idealmente esto se debería hacer diferenciando entre pro
ductos importados dedicados a la producción y productos 
dedicados al consumo final. De esta forma si llamamos 
IVADp e IVADc a los IVAS pagados por cada uno de estos 
tipos de bienes y a y b a las participaciones de la CAPV en 
el consumo y el VAB32 totales, el ajuste por comercio exte
rior, K, sería: 

K = alVADc + bIVADp [| |] 

En realidad, sin embargo, la mayoría de las veces no es posi
ble separar IVAD en la parte que corresponde a bienes de 
producción y bienes de consumo33. Por ello en la práctica 
se ha optado por determinar la parte del IVAD que corres
ponde a la CAPV en base a, exclusivamente, el consumo 
relativo. De esta forma la transferencia que recibe la CAPV 
es: 

K* = alVAD [12] 

Al igual que en el caso del ajuste por mercado interior en 
los cálculos de este ajuste se ha utilizado desde 1981 hasta 
la actualidad el valor a = 0,06875. De esta forma [12] se 
convierte en: 

K* = 0,06875IVAD [13] 

32 O b s é r v e s e que a h o r a , para asignar los I V A S en bienes ded icados a la 
p r o d u c c i ó n , ser ía más c o r r e c t o ut i l izar la par t i c ipac ión re la t iva en la 
f o r m a c i ó n bruta de capital fijo o, en su defecto , en la p roducc ión ( V A B ) 
que la part icipación relativa en la base del IVA . 
33 L a excepc ión sería en algunos b ienes de equ ipo que n o s o n aptos más 
que para la p roducc ión . 
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La fórmula [13] fue la que se aplicó hasta 1992. En 1993 se 
produjo la desaparición de las Aduanas para el comercio 
intracomunitario y la creación de un nuevo hecho imponi
ble, la denominada transacción intracomunitaria. Esto tienen 
dos implicaciones. Primero, que buena parte de lo que pre
viamente se consideraba IVAD pasa a considerarse IVA en 
transacciones intracomunitarias, IVAIC. Segundo, que la 
CAPV pasa a recaudar una parte del IVA, el correspon
diente a transacciones intracomunitarias pagado en la CAPV, 
que previamente no recaudaba y se incluía en IVAD. Estos 
cambios hacen necesario una modificación del ajuste por 
comercio exterior. 

Esta modificación consiste en definir la recaudación por IVA 
en el comercio exterior como la suma de lo recaudado en 
Aduanas, IVAD, más lo recaudado en transacciones intraco
munitarias tanto en TC como en TF, IVAIC. De esta forma 
se obtiene una cantidad 

IVAD* = IVAD + IVAIC 

que incluye los mismos conceptos que previamente se agru
paban bajo la denominación de IVAD. Aplicando el mismo cri
terio que antes, de este total se le debe asignar a la CAPV 
una cantidad igual a alVAD* No obstante, como ya se ha 
señalado, a partir de 1993 la CAPV recauda una parte del 
IVAIC, digamos IVAICpV. Para mantener la situación anterior, 
esta parte debe restarse de lo que transfiere el Estado en 
concepto de ajuste por comercio exterior. De esta forma 
obtenemos un nuevo ajuste 

K* = alVAD* - IVAICpv = a(IVAD + IVAIC) - IVAICpv [ 14] 

que, con el valor de a = 0,06875 se convierte en 

K* = 0,06875(IVAD + IVAIC) - IVAICpV [ 15] 

La fórmula [15] es la que se aplica desde 1993. Es impor
tante resaltar que, en realidad, [15] es idéntica a [14] en el 
sentido que supone la misma asignación para la CAPV del 
IVA pagado por productos no producidos en España. 
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El ajuste por monopolios se realiza de forma similar al 
Ajuste por mercado interior. De la recaudación del Estado 
por este concepto se imputa a la CAPV un porcentaje igual 
al consumo relativo .de la CAPV. Llamando IVAM a este 
ajuste por IVA y MON a la recaudación del Estado por este 
concepto, tenemos entonces que: 

IVAM = aMON = 0,06875 MON [|6] 

C) Ajuste Total 

El ajuste total por IVA, L, es la suma de las ecuaciones [10], 
[13] (o [15]) y [16]. Esto es hasta 1993: 

/ I V A T C IVApv \ 
L = 0 , 0 I 2 3 2 min — + 0 , 0 6 8 7 5 I V A D + 0 , 0 6 8 7 5 M O N 

y 0 ,994357 0 ,005643 ' 

y, a partir de 1993, 

/ IVATC IVAPV . 
L=0,0I232 min +0,06875 (IVAD + IVAIC)-IVAICPv+0,06875MON 

\ 0,994357 0,005643 / ' PV 

2.4.4. Fondo de Compensación Interterritorial (FCI) y Com
pensación Transitoria del FCI. 

El FCI es una CNA por la CAPV, por lo que ésta contribuye 
a su financiación. Por otro lado, hasta 1990 participaba tam
bién en la distribución de este fondo. La parte que le 
correspondía a la CAPV se configuraba como una transfe
rencia del Estado y era, por tanto, un flujo independiente 
del cupo. 

A partir de 1990 se produce una reforma del FCI que pasa 
ser distribuido sólo entre las CC.AA.de menor renta per 
capita. De esta forma la CAPV deja de participar en el FCI. 
No obstante, a fin de mitigar los efectos en la capacidad 
financiera de la CAPV de esta reducción de ingresos se 
estableció una compensación transitoria de la exclusión de 
la CAPV del FCI. A diferencia del FCI esta compensación 
transitoria se instrumenta, no como una transferencia del 
Estado a la CAPV, sino como una minoración del Cupo 
líquido. 

http://CC.AA.de
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2.4.5. Otras Transferencias del Estado 

Además de las anteriores, el Estado realiza otras transferen
cias a la CAPV por diversos conceptos. La más importante 
es la participación de los Entes Locales (Diputaciones y 
Municipios) en los Tributos no Concertados34. Existen ade
más otras asociadas a convenios con el Estado (Educación 
Compensatoria, por ejemplo) y otros acuerdos. 

2.5 £/ Sistema Foro/ de Navarra35 

El sistema foral de Navarra tiene una tradición reciente más 
amplia que el de la CAPV porque, a diferencia de éste, no 
fue derogado tras las guerra civil. Las relaciones financieras 
entre Navarra y el Estado se rigen por un sistema de Con
venio (que es el acuerdo equivalente al concierto entre la 
CAPV y el Estado). Entre 1979 y 1994 se pueden distinguir 
dos periodos bien diferenciados en el Convenio. El primero, 
hasta 1990 y el segundo a partir de dicho año. 

2.5.1. El Convenio hasta 1990 

Hasta 1990 existían diferencias sustanciales entre el 
Convenio de Navarra y el Concierto de la CAPV que se 
traducían en una capacidad normativa más amplia sobre los 
tributos convenidos y en un régimen diferente de relaciones 
financieras con el Estado. En cuanto a la capacidad 
normativa, por ejemplo, a lo largo de estos años el IRPF en 
Navarra ha presentado diferencias notables con el vigente 
en TC y el aplicado en la CAPV. Estas diferencias han 
afectado a la determinación de la base36, la escala de tipos, 

34 Esta participación se deriva de que por Ley, los Entes locales (Diputaciones 
y Municipios) participan en los ingresos del estado. En la medida que existen 
e l e m e n t o s del s i s t e m a t r ibutar io que no r e c a u d a n las D i p u t a c i o n e s , los 
t r i b u t o s no c o n c e r t a d o s , el e s t a d o d e b e t r a n s f e r i r a la C A P V la par te 
correspondiente a la participación de los entes locales en estos tributos. 

35 Para detal les adic ionales se puede consu l ta r L o s A r c o s (1991a y 1991b) 
36 P o r e jemplo el rend imien to imputado a la v iv ienda prop ia es el 0 ,25% 
(en v e z del 2 % en T C ) que , además, se aplica s o b r e el va lor catastra l , no 
están sujetas las t r a n s m i s i o n e s lucrat icas in terv ivos (a d e s c e n d i e n t e s ) de 
p a t r i m o n i o e m p r e s a r i a l , el i n c r e m e n t o pat r imonia l en una t ransmis ión 
o n e r o s a está e x e n t o el 5 0 % del va lo r del va lor d e enajenación, e tc . 
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el método de tributación conjunta37 y la estructura de las 
deducciones. 

En el ámbito de las relaciones financieras entre Navarra y el 
Estado, las diferencias más importante con el Concierto de 
la CAPV eran: 

a) La Tasa de Juego no era un ingreso convenido por lo que 
su recaudación la ingresaba la Hacienda del Estado, y los 
puntos de conexión son algo más desfavorables para Nava
rra que en el caso de la CAPV. 

b) La aportación de Navarra al Estado (el equivalente al 
Cupo pagado por la CAPV) no se determinaba a través de 
ningún proceso de cálculo de competencias no asumidas e 
ingresos no transferidos, sino a través de un acuerdo que 
databa de 1969. Según este acuerdo la aportación era la 
suma de dos componentes: 

i) Una cantidad fija de 230 millones (que permaneció inva
riable hasta 1990). Esta cantidad fija puede interpretarse 
como el pago de la Comunidad de Navarra por los impues
tos directos transferidos en el Convenio. 

ii) Una cantidad variable como contraprestación por la 
transferencia a Navarra de los impuestos indirectos. Hasta 
la introducción del IVA esta cantidad variable tenía dos ele
mentos: 

11.1) Un pago por la cesión de la gestión en Navarra del 
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas, el Impuesto sobre 
Lujo (salvo el que grava la gasolina supercarburante) y los 
Impuestos Especiales (excepto petróleo y derivados). Este 
pago se fijó en 1972 en 390 millones y posteriormente se 
fue actualizando según la tasa de crecimiento de estos 
impuestos. 

11.2) Un pago para compensar al Estado de la desgravación 
fiscal a la exportación percibida por las empresas que tribu
tan en Navarra. Este pago se fijó en 80 millones en 1972 y, 

37 Ex is te una tarifa única que se apl ica a las rentas imputables a cada uno 
de los cónyuges. 
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posteriormente, se actualizó a la misma tasa que las Des-
gravaciones efectivamente percibidas por las empresas que 
tributaban en Navarra38. 

En el año 1986 la introducción del IVA supuso una modifi
cación del ajuste ii, cuyos dos componentes pasaron a inte
grarse en un único término de ajuste por impuestos indi
rectos, CU, cuya formulación era: 

CU = [ R R T C - RR1N] + hRR1N [17] 
L I — d J 

donde, d = (VN - FN - EN) / (VE - FE - EE) siendo V, F y E los 
valores de, respectivamente, el valor añadido bruto, la for
mación bruta de capital y las exportaciones de Navarra 
(subíndice N) y el Estado (menos País Vasco, Canarias, 
Ceuta y Melilla) (subíndice E), h = [(ii.l) en l985]/[valor de 
la recaudación en Navarra en 1985 de los impuestos susti
tuidos por el IVA], RRTC = Recaudación por IVA en Delega
ciones de Hacienda obtenida por el Estado y RR|n = Recau
dación real que obtendría Navarra por los impuestos 
derogados por el IVA una vez deducida la desgravación fis
cal a la exportación39. 

El término [d/(l-d)]RR TC es lo que Navarra recaudaría por 
IVA si tuviera la misma eficacia recaudatoria que el Estado. 
RR|N es lo que recaudaría de haberse mantenido el mismo 
sistema impositivo anterior al IVA. La diferencia, esto es el 
primer factor de la fórmula [17], es, por tanto, el exceso de 
recaudación (en relación a la situación anterior) que debería 
obtener Navarra por la introducción del IVA (si tuviera la 
misma eficacia recaudatoria que el Estado). El segundo tér
mino es el equivalente a ii. I. Es decir el pago de Navarra 
por tener transferidos los impuestos indirectos. Por tanto, 
la fórmula [17] establece que el ajuste por impuestos indi-

38 Esta regla mantenía c o n s t a n t e el c o c i e n t e en t re lo pagado p o r N a v a r r a 
e n e l a ñ o in ic ia l ( 8 0 m i l l o n e s ) y las d e s g r a v a c i o n e s e f e c t i v a m e n t e 
percib idas p o r las e m p r e s a s que t r ibutaban en N a v a r r a . 
39 Esta magnitud se calcula ap l icando una tasa constante de actualización 
(igual al c r e c i m i e n t o p r o m e d i o q u e se p rodu jo en e s t o s ingresos en t re 
1980 y 1985) al va lor que tenía en 1985. 
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rectos es aquella cantidad que, excepto por una posible 
bonificación por mejoras de gestión (cuando la recaudación 
real por IVA en Navarra es mayor que [d/( I-d)]RRTC) o 
penalización por peor gestión (en la situación contraria) 
garantiza que la introducción del IVA no altera los Ingresos 
por impuestos indirectos que tenía Navarra. 

A lo largo del periodo 1986-1989, la fórmula [17] tuvo 
siempre un valor negativo, implicando transferencias en 
favor de Navarra40. De esta forma la aportación global 
(obtenida sumando a [17] la cantidad fija de 230 millones) 
resultó negativa. Dado que, como veremos, el Concierto de 
la CAPV conlleva Cupos positivos y de magnitud considera
ble, el hecho de que los ajustes de Navarra con el Estado 
sean negativos parece sugerir que hasta 1990 Navarra 
gozaba de un sistema de relaciones financieras con el Estado 
mucho más favorable que el de la CAPV. Hay que apresu
rarse a señalar, sin embargo, que la comparación relativa de 
ambos sistemas debe basarse, no sólo en la comparación de 
los pagos por Cupo y Aportación, sino Incluir la globalldad 
de los flujos financieros con el Estado. De esta forma, por 
ejemplo hasta 1990 Navarra, a diferencia de la CAPV, no 
participaba de los ingresos por IVA en Aduanas y en Mono
polios, ni realizaba un ajuste por mercado interior en con
cepto de IVA. 

2.5.2. El Convenio tras 1990 

A partir de 1990 el modelo de Convenio sufre un cambio 
sustancial en lo relativo a las relaciones financieras entre el 
Estado y Navarra que, en lo esencial, pasan a asimilarse a las 
relaciones entre la CAPV y el Estado. De esta forma: 

1. La Tasa de Juego pasa a ser un ingreso Convenido y se 
amplían los puntos de conexión. 

2. La aportación de Navarra pasa a calcularse de forma bási
camente idéntica al Cupo de la CAPV. Esto es, a través de 

40 E s t o s va lores negativos fueron d e c r e c i e n d o de f o r m a espec tacu la r en 
el t i empo . Así, en 1986 el va lor de C U e r a de - 1 4 6 1 , 7 mi l lones y en 1989 
alcanzó - 3 4 8 3 2 , 6 mi l lones (véase L o s A r c o s (1991b) ) 
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un sistema de imputación a Navarra de los ingresos y gastos 
no transferidos por el Estado. 

3. Se introduce un Ajuste por IVA en los mismos términos 
que el aplicado en la CAPV. 

Existen, no obstante algunas diferencias entre el cálculo del 
Cupo y los Ajustes en la CAPV y en Convenio de Navarra. 
Así, por ejemplo: 

a) El índice de imputación que se acuerda para el año base 
(1990) es la participación de Navarra en el Valor Añadido 
Bruto al coste de los factores El valor adoptado es el del 
año 1986 que corresponde al último año disponible de con
tabilidad regional en el momento de la firma del Convenio. 
Este valor resulta ser el 1,6%. 

b) Existen algunas pequeñas diferencias en las definiciones 
de los parámetros utilizados para el cálculo de la base J del 
Ajuste por mercado interior (fórmula [I0])41. 

3. La Fiscalidad en las C C . A A . Forales 

En los sistemas Forales los Gobiernos de las CC.AA. ges
tionan la parte más importante del sistema fiscal y tienen 
una libertad de diseño -en ciertos casos bastante amplia- en 
algunas figuras tributarias. Dada esta situación, es natural 
plantearse si esta descentralización del ingreso se ha tradu
cido en una mayor (o menor) presión fiscal para los resi
dentes de los TF y en una mejora (o empeoramiento) de la 
gestión de los impuestos. El primer paso para responder a 
estas cuestiones es analizar la presión fiscal comparada en 
los TF y en TC. 

41 V é a s e L o s A r c o s ( 1 9 9 1 a ) p a r a l o s d e t a l l e s d e l c á l c u l o de e s t o s 
p a r á m e t r o s en el c a s o de N a v a r r a . 
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3 . 1 . Presión Fiscal Global 

Para analizar la presión fiscal en los TF y compararla con la 
de TC es necesario tener en cuenta previamente que el 
diseño de los puntos de conexión implica que determinadas 
rentas y consumos que deberían tributar a las Haciendas de 
los TF tributan al Estado. Este es el caso de, por ejemplo, 
las retenciones a los funcionarios y no residentes, los bene
ficios de determinadas empresas (Concesiones de Monopo
lios, Banca Oficial, etc) o de parte del consumo de los resi
dentes en los TF. Como resultado, la Hacienda del Estado 
obtiene recursos en los TF. 

En la práctica este problema se resuelve estableciendo 
mecanismos de compensación que implican transferencias 
del Estado a los TF. En el caso de los impuesto directos se 
realiza un ajuste vía cupo y en el de los indirectos el Estado 
realiza una transferencia a los TF en concepto de ajuste por 
IVA. Esto sugeriría que, a la hora de calcular la PF de los TF 
habría que sumar el valor de estos ajustes. Esto, sin 
embargo, no sería totalmente correcto porque estos ajustes 
tienen un componente de negociación por lo que no coinci
den, necesariamente, con el valor real de las recaudaciones 
del Estado en los TF. Esto es especialmente claro en el caso 
del ajuste por impuestos directos ya que, como se ha visto, 
en los ajustes vía cupo se aplica un método de imputación 
que no tiene por qué coincidir con los valores reales de las 
variables. De igual forma, como veremos en la sección 
siguiente, el ajuste por IVA aunque conceptualmente 
correcto plantea problemas de aplicación porque los valores 
de los parámetros, incluso si representaron magnitudes rea
les en el año que se establecieron, en la actualidad no se 
ajustan con precisión a la realidad. 

Una alternativa sería la de considerar los ingresos regionali-
zados del Estado y añadir a la recaudación de los TF la parte 
de sus ingresos que el Estado obtiene en la CAPV Nueva
mente, esta no es una solución satisfactoria porque, por un 
lado, los criterios de regionalización son meramente Admi
nistrativos y no económicos y, por otro, las empresas que 
tributan a la Hacienda del Estado tienen libertad para deci-
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dir en qué Delegación ingresar las retenciones que practican 
y la Deuda Tributaria que les corresponde. Por ello, no 
existe una relación bien definida entre los impuestos paga
dos en una región y lo que se recauda en las Delegaciones 
de Hacienda sitas en dicha región. 

En ausencia de ajustes, la recaudación de los TF infravalora la 
verdadera presión fiscal que se soporta en el Territorio 
correspondiente. No obstante, cuantificar la magnitud de 
esta infravaloración es complicado. Con todo se puede seña
lar que en el caso de la CAPV la compensación vía cupo del 
ajuste por impuestos Directos ha sido igual a lo largo del 
periodo 1987-1991 a un promedio del 7% de los impuestos 
directos recaudados por la CAPV. El ajuste por Impuesto 
Indirectos, por su parte, ha supuesto en torno al 77% de la 
recaudación por Impuestos Indirectos de gestión propia. 
Esto sugiere que la infravaloración derivada de no realizar el 
ajuste por Impuestos Directos no es demasiado importante 
en tanto que la que se produce si no se incluye el ajuste por 
IVA es considerable. Ante esto, se ha optado por incluir en 
el cálculo de la presión fiscal de lo TF el ajuste por IVA como 
impuestos de la región. No obstante, como veremos más 
adelante, esto probablemente sobreestima la cuantía real del 
IVA pagado por los residentes en la CAPV porque el ajuste 
por IVA es excesivo42. 

Con estas cualificaciones en mente, el cuadro 5 recoge el 
promedio de impuestos directos e indirectos recaudados 
por cada Administración, tanto en porcentaje del VAB al 
coste de los factores como en términos per capita. A efec
tos de comparación se incluyen también los impuestos 
municipales. 

Los rasgos más significativos de la presión fiscal comparada 
que sugiere el Cuadro 5 son: 

42 L o s p u n t o s de c o n e x i ó n i m p l i c a n t a m b i é n d i v i s i o n e s d e la r e n t a 
gravable e n t r e A d m i n i s t r a c i o n e s q u e , a v e c e s , b u s c a n la c o n v e n i e n c i a 
A d m i n i s t r a t i v a en v e z de la prec is ión e c o n ó m i c a . E s t e es el c a s o , p o r 
e jemplo , de las reglas de división d e la ren ta gravable en el IS. A pr ior i , 
sin a m b a r g o , n o está c l a r o el t ipo de s e s g o q u e i n t r o d u c e e s t o en el 
cálculo de la presión fiscal en los T F . 
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1. En general, los Impuestos directos en Navarra son consi
derablemente más bajos que en TC y en la CAPV, tanto en 
términos del VAB como per capita43. Esto es especialmente 
marcado en el IRPF donde la recaudación per capita en 
Navarra es un 12,3% inferior a la de TC y un 28,9% inferior 
a la de la CAPV. La importancia del sector agrícola en Nava
rra (más difícil de fiscalizar que otros sectores) y una legis
lación más favorable al contribuyente son algunos de los fac
tores que pueden explicar estas diferencias. 

2. El IRPF en la CAPV es similar al de TC en términos de 
presión fiscal pero considerablemente más elevado (el 
23,3%) en términos per capita. Obviamente, esto no es sino 
el reflejo del hecho de que su renta per capita es mayor. El 
IS es, por su parte, considerablemente más bajo (el 35% en 
términos de presión fiscal) en la CAPV que en TC. Esto es 
el resultado de tres elementos, cuya importancia relativa no 
es fácil determinar a priorl. Primero, como veremos, una 
normativa fiscal más favorable a las empresas. Segundo unos 
puntos de conexión que reservan la tributación de determi
nadas empresas (Banca Oficial, Concesionarias de Monopo
lios y Entidades Extranjeras) al Estado. Tercero, una situa
ción de declive económico más pronunciada que en TC. 

3. El IVA de gestión propia supone una presión fiscal similar 
en los tres ámbitos considerados. El Ajuste por IVA aporta, 
sin embargo, unos recursos considerables a los TF. 

4. La presión fiscal por tributos cedidos a todas las CC.AA. 
es levemente inferior en los TF que, sin embargo, como 
reflejo de su mayor riqueza, son capaces de obtener unos 
ingresos per capita más elevados. 

5. La presión fiscal por tributos concertados de gestión pro
pia (Total 2 en el cuadro 5) es considerablemente más baja 
en Navarra que en TC (el 28,2% más baja) y moderada
mente más baja en la CAPV (8,2%). Sin embargo, la mayor 

43 E n el c a s o d e l o s i n d i r e c t o s n o s e p u e d e h a c e r u n a a f i r m a c i ó n 
equivalente p o r q u e el I V A de gest ión propia es similar al de las res tantes 
A d m i n i s t r a c i o n e s y el a juste p o r I V A , que es la c a u s a de que la presión 
fiscal p o r impuestos ind i rectos s e a tan baja, sólo se ha apl icado durante 
dos años. 
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Cuadro 5 

PRESION F ISCAL C O M P A R A D A ( P R O M E D I O 1987/199!) 

CAVP Navarra Terr. Común 

%VAB percapita %VAB per capita %VAB per capita 

IRPF 8,40 108.460 5,46 77.115 8,29 87.916 
IS 1,85 24.120 1,40 20.123 2,86 30.676 
Cedidos 0,28 3.617 0,26 3.595 0,32 3.366 
Ot ros ¡XOO I 3 0,00 0 0,18 1.812 

D I R E C T O S 10,53 136.210 7,11 100.835 11,64 123.770 

IVA Interior 3,36 43.515 3,26 44.902 3,72 39.200 
IVA importa. 2,35 30.272 N D N D 2,47 26.024 
Ajuste IVA 0,87 11.160 1,01* 16.947* -0,25 -2.67! 
IVA Total 6,58 84.948 4,27 61.849 5,94 62.554 
Cedidos 0,77 9.873 0,77 10.780 0,85 8.968 
Ot ros Concer . 0,04 537 0,36 5.188 0,10 994 
Ot ros 0 0 0 0 0,00 0 3,60 37.607 

I N D I R E C T O S 7,40 95 .359 5,40 77 .818 10,48 110.123 

T O T A L I 17,93 231.569 12,52 178.654 22,13 233.894 

T O T A L 2 14,71 190.137 11,51 161.707 16.03 171.122 

T O T A L 3 17,93 231 .569 12,52 178.654 18,25 194.475 

C C . L L 1.17 15.664 0,77 11.276 1,49 13.282 

T O T A L 4 19,09 247 .234 13,29 189.930 23,62 247 .176 

*Este Ajuste sólo se aplica a partir de 1990 e incluye IVA imp. 
Notas:Las cifras per capita están en pesetas 

Los datos se refieren a Ingresos Liquidados en cada Ejercicio 
Para hacer las cifras comparables con el resto de los Territorios, en la CAPV se 
ha asignado el 70% de las retenciones del capital al IRPF y el 30% al IS 
El VAB está evaluado al coste de los factores 
En el epígrafe Cedidos está los Impuestos cedidos a las CC.AA. de Régimen 
Común (Patrimonio y Sucesiones en Directos y T y AJD y Lujo en Indirectos) 
En el epígrafe Otros están los impuestos ni Cedidos ni Concertados 
TOTAL l ^ Total Directos más indirectos 
TOTAL 2= Total Concertados de Gestión propia = IRPF + IS + Ced.Dir + IVAint 

+ Ced + Otros Con. 
TOTAL 3= Total Concertados = TOTAL 2 + Ajuste IVA 
TOTAL 4= Total I +CC.LL. 

Fuente; Elaboración Propia a partir de AT(I993), INE (1992 y 1993) y DGCHT (varios años) 

riqueza de los TF acaba implicando que en términos per 
capita los impuestos son un 11,1% más elevados en la CAPV 
que en TC y que, en el caso de Navarra el diferencial con 
TC se reduzca considerablemente (el 5,5% menor). 

6. Cuando a los tributos de gestión propia se le añaden los 
ajustes por IVA la presión fiscal de la CAPV (Total 3) prác
ticamente se iguala a la de TC (sigue siendo, no obstante un 
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1,7% más baja en la CAPV) y los impuestos per capita en la 
CAPV pasan a ser un 19% más elevados que en TC. 

7. En los TF, las CC.LL tienen impuestos más bajos que en 
TC. Esto sugiere que son capaces de obtener transferencias 
de sus respectivos Gobiernos Autónomos por encima de las 
que consiguen las CC.LL. de TC. 

En suma, por tanto, el cuadro 5 sugiere una situación en la 
que Navarra tiene una presión fiscal considerablemente más 
baja que el TC y la CAPV. Esta a su vez tienen una presión 
levemente más baja que TC pero las diferencias son muy 
pequeñas44. No obstante, la mayor riqueza de los TF les 
permite obtener unos ingresos per capita mucho más eleva
dos que en TC en el caso de la CAPV, e inferiores, pero con 
un diferencial muchos más reducido que lo que se derivaría 
de las diferencias de presión fiscal, en el caso de Navarra. 

3.2. Presión Fiscal Individual 

La presión fiscal individual son los impuestos que tiene que 
pagar un contribuyente con unas características determina
das si cumple con todas las obligaciones fiscales estableci
das. De la comparación entre regiones de contribuyentes 
con características iguales se puede, entonces, determinar si 
los niveles de impuestos son iguales entre regiones o si hay 
grupos que salgan beneficiados en una u otra región. El aná
lisis de la presión fiscal individual es complementario al de la 
presión fiscal global por, al menos, dos razones: 

a) Permite determinar hasta qué punto las diferencias de 
presión fiscal global se pueden atribuir a diferencias norma
tivas, y hasta qué punto es el resultado de otros factores 
como, por ejemplo, la capacidad de gestión, el diseño de los 
puntos de conexión, los ajuste ex-post (por ejemplo en 
concepto de IVA), la riqueza relativa, el indicador de renta 
que se ha utilizado, etc. 

44 D a d o que, c o m o ya se ha señalado, la presión fiscal calculada para los 
T F en el c u a d r o 5 está infravalorada, es probab le que, en real idad, estas 
di ferencias sean prác t icamente nulas 
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b) En la medida que la comparación revele una normativa 
más favorable (o desfavorable) al contribuyente, una progre-
sividad distinta o un conjunto de deducciones diferentes, 
pondrá de manifiesto la voluntad del legislador en relación a 
la presión fiscal que desea establecer y al concepto de justi
cia distributiva que desea aplicar. 

Antes de analizar la presión fiscal individual conviene recor
dar que cualquier diferencia entre los TF y el TC45 se debe 
derivar de diferencias en la legislación aplicada. En principio 
estas diferencias de normativa están limitadas por el con
cierto económico que establece los principios de armoniza
ción entre los sistemas forales y el sistema en TC. Como ya 
se ha señalado en la sección 2.3.2, en lo esencial estos prin
cipios de armonización establecen que: 

a) Los elementos básicos del IRPF en los Territorios Histó
ricos (TH) deben ser iguales a los de TC. Sólo se permiten 
algunas diferencias en ciertas provisiones relativas a la valo
ración de las rentas empresariales y profesionales y la intro
ducción de deducciones personales y por donativos de la 
cuota. 

b) Sujeto a las restricciones armonizadoras generales (no 
distorsionar la competencia, aplicar la terminología y con
ceptos de la Ley General Tributaria, aplicar los mismos tipos 
de retención, etc), los TH tienen libertad plena en el diseño 
del impuesto de sociedades para empresas que operen 
exclusivamente en la CAPV. 

c) Los TH tienen autonomía normativa plena en lo que se 
refiere al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

d) El impuesto extraordinario sobre el patrimonio debe ser 
idéntico en su regulación al de TC. 

e) El IVA debe ser idéntico al vigente en TC 

f) Al igual que ocurre con el IS, sujeto a las restricciones 
armonizadoras generales, el Impuesto sobre Transmisiones 

45 O b v i a m e n t e , el r e s t o de España exc lu ida N a v a r r a 
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y actos Jurídicos Documentados puede ser diseñado libre
mente por los TH. 

Analizaremos, entonces, en qué se ha traducido en térmi
nos de presión fiscal individual la autonomía normativa 
que tienen los TH en los diferentes impuestos. 

3.2.1 IRPF 

El cuadro 6 resume las diferencias de normativa entre cada 
uno de los TH de la CAPV, Navarra y TC en el IRPF: 

El cuadro 6 pone de manifiesto que Navarra tiene un IRPF 
que difiere en bastantes elementos del vigente en TC e. 

Cuadro 6 

D I F E R E N C I A S EN EL IRPF E N T R E L O S SISTEMAS F O R A L E S Y EL SISTEMA 
C O M U N (1991) 

Alava Guipúzcoa Vizcaya Navarra Común 

A) BASE IMPONIBLE 
Rendimientos Netos 
del Trabajo Personal 

Deducción 
cuotas sindicales 

Estimación directa de rentas 
de Actividades empresariales 

a) Amortizaciones 
más simples y 

generosas que en 
T C . 

b) E n t r e 2 0 % y f f i 
de deducción y 

amortización libre 
para inversiones 

nuevas que cumplan 
ciertos requisitos, 

c) Se permite la 
actualización de 

balances. 

a) Amortizaciones 
más simples y 

generosas que en 
T C . 

b) Entre 20°/. y 40°/. 
de deducción y 

amortización libre 
para inversiones 

nuevas que cumplan 
ciertos requisitos, 

c) Se permite la 
actualización de 

balances. 

a) Amortizaciones 
más simples y 

generosas que en 
T C . 

b) Entre 20°/. y 40% 
de deducción y 

amortización libre 
para inversiones 

nuevas que cumplan 
ciertos requisitos, 

c) se permite la 
actualización de 

balances. 

Estimación objetiva de Rentas 
Empresariales, profesionales y 

Sistema de esti
mación más gene

roso que en T C 

No existe el R E O S 
normal; únicamente 

simplificado 

Corrección Monetaria 
de Plusvalías 

Más generosa que 
e n T C 

Tributación conjunta 

La tarifa se aplica 
de forma individual 
a las rentas de cada 

miembro de la 
Unidad Familiar 

B) ESCALA DE TIPOS 

ITC J T C 

Mínimo exento 
menor y tipos 

marginales menores 
en tramos bajos 
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Cuadro 6 (Continuación) 

D I F E R E N C I A S EN EL IRPF E N T R E L O S SISTEMAS F O R A L E S Y EL SISTEMA 
C O M U N (1991) 

Alava Guipúzcoa Vizcaya Navarra Común 

C) DEDUCCIONES CUOTA 
Variable Según Según tablas No se aplica Según tablas 
General No No 25.C 

Matrimonio 000 (incompatible 40, 
con variable) 

(incompatible 
con variable) 

,000 (incompatible 
con variable) 

40.000 (incompatible 
con variable) 

Minusválidos 50.000 
Pensionistas 
Cuotas sindicales 15% 15% 50% 

Por hijo estudiando mínimo x n . 
miembros familia/ 

16.000 (sólo )(sólo 

Rendimientos de trabajo en el extranjero 
Gastos guardería 15% 
Gastos Empleada de Hogar 
a cuidado de descendiendes 20.000 

Cantidad fija por tributación conjunta 
en familias con un sólo perceptor 
de renta 

20.000 

Por cada hijo menor acogido 
Variable en función 
n.0 hijos (I.0 22.500) 
(5.° ó más 55.000) 

Rendimientos del trabajo 

Primer perceptor 
25.200 

Restantes percep. 
25.200 

Primer perceptor 
25.200 

Segundo percep. 
25.200 

Primer perceptor 
25.200 

Segundo percep. 
25.200 

Primer perceptor 
l%RN (min. 28.000 

máx. 39.000) Resto, 
igual que primero si 

Primer perceptor 
25.200 

Segundo percep. 
25.200 

Donaciones a determinadas 
Instituciones Vascas 20% 20% 

(1) La deducción es de 50.000 ptas. si hay más de un miembro que obtenga rendimientos, 
tributan conjunta y solidariamente y no procede la deducción por matrimonio. 
(2) Se aplica también a viudos, divorciados, separados o solteros con hijos u otros 
descendientes a su cargo, con derecho a deducción por descendientes. Para aplicarla debe 
haber un único perceptor de rendimientos del trabajo o de actividad empresarial, profesional 
o artística. 
(3) Los sujetos pasivos con RN del trabajo superior a 100.000 pesetas y Bl inferior a 700.000 
ptas. tienen una deducción complementaria de 24.000 ptas. (que disminuye 1.000 por cada 
25.000 de aumento de la Bl). 

incluso en los TH de la CAPV. En general el IRPF es algo 
más generoso que el de los restantes ámbitos y presta una 
protección más amplia a la familia. 

En cuanto a la CAPV, el Cuadro 6 sugiere que a pesar de 
tener una autonomía normativa limitada, los TH la han utili-
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zado allí donde les ha sido posible. Los rasgos más impor
tantes de las modificaciones introducidas por los TH son: 

i) Los tres TH han dado un tratamiento más favorable a las rentas 
profesionales y empresariales en estimación directa que, en el caso 
de Vizcaya, se ha extendido a la estimación objetiva. 

ii) Los tres TH han introducido deducciones de la cuota que 
no existen en TC. 

Los dos tipos de modificaciones reducen los impuestos de 
los contribuyentes y, por ende, la presión fiscal individual. Es 
aparente, sin embargo, que a pesar de que a nivel individual 
estas modificaciones puedan suponer una reducción consi
derable de impuestos para algunos contribuyentes, especial
mente empresarios y profesionales, su importancia cuantita
tiva global es reducida. Por ello es poco probable que las 
modificaciones introducidas tengan efectos significativos 
sobre la presión fiscal global. 

Para ver esto, consideremos en primer lugar el método de 
estimación de las rentas empresariales y profesionales en la 
CAPV. En el caso de la estimación directa, los tres TH ofre
cen un sistema más favorable especialmente en el caso de 
inversiones acogidas a los incentivos fiscales aprobados 
desde 1988. Como se comprueba más adelante al analizar el 
Impuesto de Sociedades, esta normativa puede dar lugar a 
reducciones drásticas en el tipo medio efectivo en relación 
aTC. 

Por lo que se refiere al método de estimación objetiva, 
Alava y Guipúzcoa aplican la misma normativa que en TC. 
Vizcaya aplica, sin embargo, unos criterios más generosos46. 
En lo esencial la normativa vizcaína se traduce en que, a 
beneficios iguales, el rendimiento estimado es inferior al de 
TC en un 20% del sueldo estipulado para el propietario en 
el caso de actividades de fabricación, el 15% en las activida-

46 E n par t i cu la r , c o m o señala V i v a n c o ( 1 9 9 0 ) , el s i s t e m a a p l i c a d o e n 
V i z c a y a e l imina el juego de las r e t r i b u c i o n e s imputables , admi te c o m o 
g a s t o s d e d u c i b l e s t o d o s los q u e p u e d a n c o n t a b i l i z a r s e d e n t r o d e los 
grupos 61 a 65 del Plan G e n e r a l de Contab i l idad de 1973 y se admiten las 
pérdidas sin el requis i to de l levar contabi l idad ajustada a los pr incipios del 
C ó d i g o de C o m e r c i o . 
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des comerciales y agrícolas y el 10% en las actividades pro
fesionales. Es fácil comprobar que, con la normativa aplicada 
en Vizcaya, los empresarios y profesionales pueden conse
guir reducciones de la base imponible en relación a TC de 
entre un 5% y un 10%47. 

El tratamiento beneficioso de las rentas empresariales y 
profesionales, especialmente en Vizcaya, tiene su traslación 
en los rendimientos medios declarados en el IRPF. El cuadro 
7 refleja el rendimiento medio declarado en el trienio 1988-
1990 en la CAPV y en cada TH en relación a TC por ren
tas de actividades profesionales y empresariales, y, a efectos 
de comparación, por rentas del trabajo. El Cuadro 7 pone 
de manifiesto que en la CAPV frente al I I % más de salario 
per capita, se declara un 2% menos de rendimiento profe
sional y empresarial per capita. Esto se debe fundamental
mente a las declaraciones en Vizcaya donde en tanto las 
rentas salariales per capita son un 9% superiores a las de 
TC, la renta empresarial y profesional per capita declarada 
es sólo el 87% de la declarada en TC. Es decir, que de 
acuerdo a las declaraciones, el profesional y empresario 
medio en Vizcaya está en relación a la media del TC un 22% 
peor que el trabajador medio en relación a la media de TC. 

En Guipúzcoa, por su parte, si bien las rentas profesionales 
declaradas en relación a TC son inferiores a los salarios 
relativos, el diferencial es sólo de 5 puntos, en tanto Alava 

Cuadro 7 

IND ICES D E R E N D I M I E N T O S MEDIOS D E L T R A B A J O (RT) Y D E 
A C T I V I D A D E S P R O F E S I O N A L E S Y EMPRESARIALES (APE) E N R E L A C I O N A 

T E R R I T O R I O C O M U N ( P R O M E D I O 1988-90) 

RT APE APE - RT 

Alava 103 105 +2 
Guipúzcoa 115 110 - 5 
Vizcaya 109 87 - 2 2 
C A P V I I I 98 - 1 3 

47 Se p u e d e c o m p r o b a r que si a es el porcen ta je de los benef ic ios que se 
imputa c o m o s u e l d o el p r o p i e t a r i o , el p o r c e n t a j e de a h o r r o a que da 
lugar la normat iva de V i z c a y a es [ba/(0,8+ba)] d o n d e b es igual a 0,2, 0,15 
ó 0 , 1 0 según s e t r a t e d e a c t i v i d a d e s d e f a b r i c a c i ó n , c o m e r c i a l e s o 
profes iona les . 
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tiene una posición relativa a TC similar para las rentas sala
riales y profesionales48. 

A pesar de que la normativa de los TH, básicamente la de 
Vizcaya, pueda producir algunos ahorros fiscales a algunos 
empresas y profesionales, la importancia global de estos 
ahorros es reducida. En Vizcaya, por ejemplo, estas rentas 
suponían en 1990 aproximadamente el 9% de la Base Impo
nible. Entonces, incluso si el ahorro promedio a que da 
lugar la normativa fuera del del I0%49, la reducción de la 
Base no llegaría al 1%. 

El segundo elemento que diferencia el IRPF en los TH del 
de TC, son las deducciones de la cuota. Como muestra el 
cuadro 6, los TH han introducido diversas deducciones que 
no existen en TC sin eliminar ninguna de las que existen allí. 
A nivel individual estas deducciones son de una cuantía 
moderada pudiendo suponer para algunos contribuyentes 
reducciones de entre 20.000 y 40.000 pts. A niveles bajos 
de renta esto se puede traducir en una reducción del tipo 
efectivo de 2 ó 3 puntos, pero, obviamente, a niveles altos 
su importancia porcentual es muy reducida. 

Los siguientes ejemplos ilustran, utilizando la normativa de 
Vizcaya, que a nivel individual las deducciones por gastos 
personales, especialmente si combinadas con las ventajas del 
método de estimación objetiva, pueden dar lugar a ahorros 
fiscales de cierta consideración. 

Ejemplo I: Un pensionista recibe en 1991 una pensión de 
jubilación de 1.100.000 ptas y unos rendimientos del capital 
de 500.000 pts. Está casado y su esposa no obtiene ningún 
tipo de ingreso. Es fácil comprobar que la Cuota Líquida a 

48 O b v i a m e n t e , p u e d e a r g u m e n t a r s e q u e e s t a s d i f e r e n c i a s de r e n t a s 
declaradas en relación a T C se d e b e n , n o a la normat iva fiscal, s ino a la 
características económicas reales de la C A P V en genera l y de V i zcaya en 
part icular . Sin embargo , aparte de que es un h e c h o que la normat iva es 
más favorable , la c o n j e t u r a de que en la C A P V e m p r e s a r i o s que ganan 
m e n o s q u e en T C pagan más a s u s t r a b a j a d o r e s e s , c u a n d o m e n o s , 
cuest ionable . 

49 Y c i e r t a m e n t e e s m e n o r y a q u e el a h o r r o s e c o n c e n t r a e n l o s 
e m p r e s a r i o s y p r o f e s i o n a l e s q u e o p t a n p o r el m é t o d o de es t imac ión 
objet iva. 
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Cuadro 8 

D E D U C C I O N E S P E R S O N A L E S * P O R C O N T R I B U Y E N T E 

/988 1989 1990 

Alava 2.656 3.049 3.682 
Guipúzcoa 8.737 7.67! 6.75! 
Vizcaya 3.589 4.244 8.666 
C A P V 5.027 5.120 7.326 
T C 1.839 2.163 2.630 

* En TC incluye los gastos médicos. En Alava, Guipúzcoa y Vizcaya entodos los años gastos 
médicos, cuotas sindicales, hijos estudiando fuera del hogar y pensionistas. En Vizcaya en 
1990, incluye también la deducción para familias con un solo perceptor de renta. 

ingresar será de 131.400 pts. si declara en Vizcaya (tipo 
impositivo medio resultante del 8,32%) y de 163.400 si 
declara en TC (con un tipo medio del 10,35%). La norma
tiva de Vizcaya le supone, por tanto, un ahorro de 32.000 
pts. equivalentes a una reducción del tipo medio efectivo de 
algo más de 2 puntos. 

Ejemplo 2: En 1991 un empresario realiza unas ventas de 8 
millones para lo cual incurre en unos gastos de 5 millones. 
Tiene un sueldo estipulado de 2 millones. Está casado y 
tiene dos hijos, uno de ellos universitario fuera del hogar. Su 
mujer no obtiene ingresos. Si declara en Vizcaya la cuota 
líquida resultante será 334.758 pts. En TC pagaría 482.758 
pts. Tributar en Vizcaya le supone, por tanto, una reducción 
de impuestos de algo más del 30%. 

La mayor parte de las deducciones adicionales introducidas 
por los TH se agrupan bajo el epígrafe de gastos personales. 
El cuadro 8 trata de evaluar la importancia global de estas 
deducciones en el trienio 1988-90. 

El cuadro 8 pone de manifiesto que las deducciones perso
nales introducidas en los TF, aunque de forma desigual entre 
ellos50, suponen un ahorro por contribuyente que ha ido 
aumentando en el tiempo, y que en 1990 se situaba en 

50 Las di ferencias e n t r e T H se d e b e n , apar te de a las diferencias en las 
e s t r u c t u r a s de población, a d i ferencias normat ivas . Así, p o r e jemplo en lo 
años 1989 y 1990 ( p e r o n o en 1991) en G u i p ú z c o a se podían d e d u c i r 
2 .000 pts c o m o gastos médicos sin neces idad de justificación y en 1990 
sólo V i zcaya apl icaba la deducción para familias c o n un so lo p e r c e p t o r de 
renta . 
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torno a las 3.700 pesetas. Obviamente en el año 1991, al 
que se refiere el cuadro 6, el diferencial de deducción per 
capita en los TH debe ser mayor debido a la introducción 
de nuevas deducciones personales en Alava y Guipúzcoa 
(gastos guardería, empleada de hogar cuidando descendien
tes, hijo menor acogido (sólo Alava) y, especialmente, 
deducción por tributación conjunta (familias con un solo 
perceptor de renta)). 

A pesar de estas diferencias, sin embargo, el montante glo
bal de estas deducciones introducidas por los TF es muy 
reducido en relación a recaudación del IRPF. Así, por ejem
plo, en 1990 el total de deducciones personales apenas 
suponía el 1,8% de la cuota íntegra51. 

3.2.2. El Impuesto de Sociedades (IS) 

Según el concierto económico, sujeto a las restricciones 
generales de armonización, el IS aplicable a empresas que 
tributan exclusivamente en los TH puede ser diseñado 
libremente por dichos TF. Las implicaciones en la práctica 
de esto no están claras ya que son susceptibles de interpre
tación y, de hecho, es frecuente que las medidas normativas 
establecidas por los TF sean cuestionadas por la Adminis
tración Central. Un caso típico es el de las exenciones fis
cales destinadas a favorecer las inversiones en la CAPV. 
Desde una perspectiva foral esto es legítimo en tanto se 
trate de inversiones realizadas por empresas que deben tri
butar exclusivamente en los TF. Sin embargo, desde la pers
pectiva de la Administración del Estado esto puede cuestio
narse en base a un doble argumento: Primero, que podría 
desviar inversiones desde TC hacia TF y, segundo, que los 
incentivos reducen los costes de las empresas que se bene
fician de estas normas favoreciendo su posición competitiva 
en relación a las empresas ubicadas en TC. De esta forma, 
se incumpliría el espíritu de una de las normas generales de 
armonización; la que establece que los sistemas fiscales de 
los TF no deben distorsionar la competencia. 

51 N o obstante , en los niveles de renta bajos, estas d e d u c c i o n e s pueden 
s u p o n e r r e d u c c i o n e s no desprec iab les del t ipo med io efect ivo. 



64 Ignacio Zubir i y Mercedes Vallejo 

En cualquier caso, a pesar de que al menos teóricamente los 
TH disponen de un amplio margen para modificar la norma
tiva vigente en TC en la práctica el IS que aplican es bas
tante similar. Las diferencias básicas están recogidas en el 
Cuadro 9. 

El Cuadro 9 revela que las modificaciones introducidas por 
Navarra y los tres TH de la CAPV redundan en disminucio
nes de impuestos por parte de las empresas. De esta forma, 
los TF tienen normas más generosas de amortización, de 

Cuadro 9 

D I F E R E N C I A S E N EL IS E N T R E L O S SISTEMAS F O R A L E S Y EL SISTEMA 
C O M U N (1991) 

Alava Guipúzcoa Vizcaya Navarra 

A) BASE IMPONIBLE 

Amortización 

En general 
8 

Si 

más simple y 
que el T C . 
a incentivos 
iles libre. 

En general más simple y 
generosa que el T C . 

Si acogida a incentivos 
especiales libre. 

En general más simple y 
generosa que el T C . 

Si acogida a incentivos 
especiales libre. 

No existe amortización 
mínima. 

Coeficientes amortización 
más generosos 

No existe amortización 
por suma de 

dígitos 
Ligeras diferencias en el 
sistema de coeficientes 

constantes 
Libertad de amortización 
durante 5 años para las 

inversiones en l+D 

Valoración existencias Se admite sistema LIFO Se admite sistema LIFO Se admiten los criterios 
contables 

B) DEDUCCIONES 
CUOTA 

Inversiones 

Incentivos a la inversión 
nueva ubicada en el PV de 

más de 8 millones, 
financiada en más del 30°/» 

con recursos propios. 
En general crédito fiscal del 
20%. si crea empleo hasta 

el 25% Si es de interés 
tecnológico hasta el 457o. 

Incentivos a la inversión 
nueva ubicada en el PV de 

más de 8 millones, 
financiada en más del 307o 

con recursos propios. 
En general crédito fiscal del 
20%. si crea empleo hasta 

el 257o Si es de interés 
tecnolósico hasta el 45%. 

Incentivos a la inversión 
nueva ubicada en el PV de 

más de 8 millones, 
financiada en más del 30% 

con recursos propios. 
En general crédito fiscal del 
20%. si crea empleo hasta 

el 25% Sí es de interés 
tecnológico hasta el 45%. 

Incentivos específicos a la 
inversión hasta el 30% de 

las inversiones que cumplan 
los requisitos que 

reglamentariamente se 
establezcan. 

35% de las cantidades 
donadas a las 

Administraciones Públicas 
de Navarra o a entidades 

privadas sin ánimo de lucro 
para proyectos declarados 

por el Gobierno de 
Navarra de interés social 

C) OTRAS 

Actualización de balances 
Permitida según 

coeficientes y tipo de 
activo 

Permitida según 
coeficientes y tipo de 

activo 

Permitida según 
coeficientes y tipo de 

activo 
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valoración de existencias (excepto Guipúzcoa), incentivos 
fiscales a la inversión y creación de empleo, y (excepto 
Navarra) permiten la actualización de balances52. 

En algunos casos estas medidas pueden dar lugar a reduc
ciones drásticas de impuestos en relación a TC. A efectos 
ilustrativos, consideremos el siguiente ejemplo referido a 
los incentivos fiscales. 

Ejemplo 3. En el año 1991 una Sociedad ha obtenido un 
beneficio de 20 millones de ptas. Ha realizado inversiones 
en activos fijos nuevos por importe de 10 millones de 
ptas.(coeficiente máximo 15%). 

Si esta sociedad tributa únicamente en Vizcaya (Guipúzcoa o 
Alava) y solicita los beneficios fiscales de la NF8/88, podrá 
deducir en concepto de amortización este ejercicio 10 
millones de ptas en lugar de un millón y medio de ptas que 
es la amortización máxima, resultando una base imponible 
de I 1.500.000 ptas. y una Cuota Integra (Cl) de 4.025.000 
ptas. De la Cl puede deducir 20% 10.000.000 = 2.000.000 
ptas dando lugar a una Cuota Líquida de 2.025.000 ptas. Si 
esa inversión es calificada de especial interés tecnológico, la 
deducción por inversión sería: 40% 10.000.000 = 4.000.000 
ptas generando una Cuota Líquida de 25.000 ptas. 

Por otro lado, en Territorio Común la Base sería de 
20.000.000 ptas. con una Cl de 7.000.000 ptas. La deduc
ción por inversión sería 5% 10.000.000 = 500.000 ptas con 
una Cuota Líquida resultante de 6.500.000 ptas. Obvia
mente, en ejercicios posteriores esta empresa podrá dedu
cir de la base las amortizaciones correspondientes a la 
inversión de 10 millones que la empresa en TF ya ha dedu
cido en el primer periodo en concepto de amortización 
libre. 

El resultado final es, por tanto, que frente 6,5 millones de 
pts. de impuestos en TC, en TF esa misma empresa sólo 
pagaría 25.000 pts aunque en ejercicios posteriores com-

E s t a actualización se p e r m i t i ó en 1990 y se p r o r r o g ó en 1991. 
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pensaría parte de esta diferencia por la vía de la amortiza
ción de la inversión inicial. 

Cuantificar la importancia de las diferencias normativas 
entre los TF y TC es complicado, porque las Estadísticas 
Tributarias de los TF no aportan información suficiente
mente detallada para ello. Con todo, a modo ilustrativo se 
puede señalar que en el año 1990 en Vizcaya se concedie
ron créditos fiscales por incentivos a la inversión que se 
detallan en el cuadro 9 (y que por tanto son exclusivos de 
la CAPV) por valor de 1.538,5 millones de pts. Además, 
todas las inversiones que se beneficiaron de estos créditos 
se acogieron a los beneficios de la libertad de amortización. 
La cuota líquida por cuenta del IS en dicho año fue de 
34.938 millones53. Como dicha cuota engloba la que corres
ponde a empresas en cifra relativa (que por aplicar la nor
mativa común no se han beneficiado de los créditos fiscales 
y amortizaciones aceleradas) y la pagada por empresas que 
operan exclusivamente en la CAPV, es probable el porcen
taje de reducción de la cuota debido a estos incentivos (a 
los que se pueden acoger sólo las empresas que operan en 
la CAPV) no sea despreciable. 

3.2.3 El impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD) 

Según lo establecido en el Concierto Económico de la 
CAPV y en el Convenio Económico de Navarra, los TF tie
nen libertad para diseñar todos los elementos que compo
nen el impuesto. Al igual que con las figuras anteriores esto 
ha sido utilizado por los TF para reducir la presión fiscal 
individual. En el ISD esta reducción es considerable para la 
mayor parte de los contribuyentes. 

El cuadro 10 resume las diferencias normativas entre los TF 
y el TC. Como es aparente de este cuadro, en general el 
tratamiento de las herencias y donaciones es mucho más 
favorable en los TF que en TC en todos los elementos que 
configuran el impuesto. Obviamente, esto implica una pre
sión fiscal considerablemente menor en los TF que, como 
señala el cuadro 10, en última instancia se va traducir en la 

53 Esta cifras se han o b t e n i d o de D F V ( 1991) 
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Cuadro 10 

D I F E R E N C I A S EN EL IMPUESTO D E S U C E S I O N E S Y D O N A C I O N E S E N T R E 
L O S SISTEMAS F O R A L E S Y EL SISTEMA C O M U N 

Alava Guipúzcoa(*) Vizcaya(*) Navarra 

Territorio 

Común 

A) SU)ET0 PASIVO 
Están sujetas al 

impuesto también 
las personas 

B) EXENCIONES 

Numerosas. La más 
importantes son las 

herencias y donaciones 
en línea directa 

(Grupo I) (Tributan 
en I T P a l O f f l 

C) BASE IMPONIBLE 

El ajuar doméstico 
forma parte de la 
masa hereditaria 

(se valora como en 
el impuesto sobre 

el patrimonio) 
Liquidación separada 

de los seguros 
vida y el resto de la 

masa hereditaria 

El ajuar doméstico 
no forma parte de la 

masa hereditaria, 
Liquidación separada 

de los seguros de 
vida y el resto de I; 

masa hereditaria. 

El ajuar doméstico 
no forma parte de la 

masa hereditaria. 
Liquidación separada 

de los seguros de 
vida y el resto de I; 

masa hereditaria. 

El ajuar doméstico 
se calcula como el 
3% del resto de la 
masa hereditaria. 

Liquidación separad; 
de los seguros de 

vida y el resto de la 
masa hereditaria. 

El ajuar doméstico se 
calcula como el 37o 
del resto de la masa 
hereditaria (a no ser 
que pueda probarse 
fehacientemente que 

no existe). 
Los seguros de vida 
forman parte de la 
masa hereditaria. 

D) BASE LIQUIDABLE 

Las reducciones 
para la masa 
hereditaria y 

seguros de vida 
conjuntamente son: 

Grupo I: 
Fija: 4.630.500 

Variable § 578.800 
Límite: 14.553.000 

Grupo 2: 
2,005.000 
Grupo 3: 

Las reducciones 
para la masa 

hereditaria son: 
Grupo I: 

Fija: 5,000.000 
Variable (§) 525.00i 

Limite: 9.200.000 
Grupo 2: 

Grupo 3: 
I 

Para seguros de vida: 
Grupo I: 

5.000.000+507. resto 
Grupo 2: 

2 mill.+257o resto 

Grupo 3: 
1.000.000 

Las reducciones 
para la masa 

hereditaria son: 
Grupo I: 
4.150.000 

Grupo 2: 
2.100.000 
Grupo 3: 

Para seguros de vida: 
Grupo I: 

5.000.000+90% resto 
Grupo 2: 

507o 

Grupo 3: 
107o 

> hay reducciones 
para la masa 
hereditaria 

Grupo I: 
resto 

Grupo 2: 
Colateral?0: 507o 

Colateral 3° y 4o: 25/Ó 
Grupo 3 

Las reducciones 
para la masa 
hereditaria y 

seguros de vida 
conjuntamente son: 

Grupo I: 
Fija: 2.271.500 

Límite: 6.813.500 
Grupo 2: 

•1.136,000 
Grupo 3: 

E) ESCALA 
Más generosa que 

en T . C , No tiene en 
cuenta el patrimonio 

preexistente. 

Mas generosa que 
en T . C . No tiene en 
cuenta el patrimonio 

preexistente. 

Más generosa que 
en T . C . No tiene en 
cuenta el patrimonio 

preexistente. 

Existen 11 tarifas 
diferentes. Tipos 

medios mucho más 
preexistente. 

Tiene en cuenta 
el patrimonio 
preexistente. 

*En Guipúzcoa y Vizcaya a partir de 1992 las sucesiones en linea directa (Grupo I) están 
exentas del impuesto 
§ La parte variable se aplica para descendientes y adoptados menores de 21 años, por cada 
año menor de 21. 
Grupo I: Cónyuge, Ascendientes y Descendientes. Adoptante y Adoptado plenamente y sus 
descendientes. 
Grupo2: Ascendientes y Descendientes del otro cónyuge. Hermanos, Tíos, Sobrinos, Suegros, 
Nueras, Yernos, Adoptante y Adoptado en la adopción simple. 
Grupo3: Primos y extraños. 
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exención de las herencias y donaciones entre parientes de 
primer grado en Navarra. La misma norma aplica en Gui
púzcoa y Vizcaya a partir de 1992, aunque restringida a las 
herencias. 

3.2.4. Impuestos Indirectos 

En lo esencial la normativa de los impuestos indirectos en 
los TF es idéntica a la vigente en TC. Así, por ejemplo, en 
el IVA todos los elementos del impuesto son iguales. En el 
Impuesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documen
tados hay algunas diferencias no muy importantes54, y en los 
impuestos especiales la normativa es la misma. 

4. Relaciones Financieras entre el Estado y la 
C A P V 

Como ya se señaló en la sección 2 existen diversos flujos de 
transferencias entre el Estado y la CAPV. En esta sección 
vamos a cuantificar y valorar cada uno de estos flujos, así 
como el saldo financiero con el Estado. 

4. ¡ £/ Cupo 

El cupo líquido pagado por la CAPV al Estado está recogido 
en el Cuadro I I tanto en términos absolutos, per capita, en 
porcentaje de la capacidad económica de la CAPV (el VAB 
al coste de los factores) y de la capacidad económica del 
sector público vasco (tributos concertados). 

El cuadro 12, por su parte, presenta la descomposición del 
cupo líquido (como porcentaje de los tributos concertados) 
en los tres bloques que permiten explicar su evolución. Pri
mero, la parte del cupo que se deriva del pago por compe-

54 En V i z c a y a , p o r e j e m p l o , a par t i r de 1990 se fija el t ipo de algunas 
o p e r a c i o n e s en el 5% y se a u m e n t a la c u o t a del papel t i m b r a d o a 30 pts. 
p l i e g o , y e n 1 9 9 2 s e r e d u c e e l g r a v a m e n de a l g u n o s d o c u m e n t o s 
notar ia les 
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C U A D R O I I 

C U P O L I Q U I D O (CL) Y C A P A C I D A D D E P A G O (1981-1992) 

Año CL(I) CL per capita(2) CUVABcf CUTrib Concer. 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 

38.596 
55.072 
66.272 
76.039 
89.183 
98.508 

I 10.831 
101.1 19 
75.142 
70.562 
77.327 
71.514 

18.020 
25.727 
30.975 
35.559 
41.728 
46. I I 6 
52.041 
47.624 
35.497 
33.435 
36.752 
33.866 

3,24 
4,01 
4,45 
4,69 
4,82 
4,75 
5,00 
4,21 
2,75 
2,37 
N D 
N D 

0,35 
0,39 
0,39 
0,36 
0,37 
0,32 
0,29 
0,23 
0,15 
0,13 
0,12 
0,1 I 

VABcf: Valor Añadido al Coste de los Factores según datos del INE. 
( I ) en millones; (2) en pesetas 
Fuente: Elaboración Propia a partir de Informe Integrado de la Hacienda Vasca (diversos años), 
Diputación Foral de Guipúzcoa (1992) y la Contabilidad Regional del INE (1992) 

C U A D R O 12 

C U P O L I Q U I D O C O M O P O R C E N T A J E D E L O S T R I B U T O S C O N C E R T A D O S 
(1981 - 1993) 

Año Ministerios Policía Autónoma Seg. Social Cupo Líquido 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

N D 
0,41 
0,41 
0,38 
0,39 
0,36 
0,33 
0,32 
0,35 
0,34 
0,34 
0,33 
0,32 

N D 
0,02 
0,02 
0,03 
0,03 
0,03 
0,04 
0,04 
0,04 
0,05 
0,05 
0,05 
0,05 

0,00 
0,00 
0.00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
0,05 
0,16 
0,17 
0,16 
0,17 
0,17 

0,35 
0,39 
0,39 
0,35 
0,36 
0,34 
0,29 
0,23 
0,15 
0,12 
0,1 I 
0,10 
0,10 

Cupo Liquido = Ministerios-Policía Aut. - Seguridad Social 
Fuente: Elaboración Propia a partir de Informe Integrado de la Hacienda Vasca (diversos años), 
Diputación Foral de Guipúzcoa (1992), y Ansoategui (1991) 

tencias asumidas correspondientes a las funciones que el 
Estado ejercía previamente en la CAPV (ministerios). 
Segundo, las cantidades pactadas que se deducen de lo ante
rior en concepto desarrollo de la Policía Autónoma. Ter
cero, la disminución del cupo como resultado de la asunción 
de la competencia en materia de Seguridad Social. 

Los cuadros I I y 12 presentan una situación en la que 
desde 1981 hasta 1989 el Cupo líquido experimenta un des-
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censo paulatino. Esto se debe fundamentalmente al proceso 
de asunción de competencias, significativamente la compe
tencia en Seguridad Social. A partir de 1989, donde ya se ha 
consolidado la competencia en materia de Seguridad Social, 
el cupo se estabiliza en términos per capita en torno a las 
35.000 pts. Por otro lado, en términos de recaudación por 
tributos concertados, desde 1989 se observa una leve dis
minución desde el 15% hasta el 10%. Esto es el reflejo de 
que en la CAPV la recaudación por tributos concertados ha 
crecido más rápido que en en TC55. Finalmente, en térmi
nos de la riqueza, los datos parecen sugerir que en el 
periodo de estabilidad, a partir de 1989, el cupo líquido se 
sitúa en torno al 2,5%. 

La cuestión, sin embargo, no es tanto la de cuánto supone 
el cupo, que en última instancia depende del proceso de 
asunción de competencias, como la de si es demasiado alto 
o demasiado bajo en relación a lo que debería ser. Esto es, 
si es alto o bajo en relación al valor de las competencias no 
asumidas menos los ingresos no transferidos. Esta cuestión 
se puede analizar desde una doble perspectiva. Primero, la 
adecuación del método de imputación. Segundo, la validez 
de los valores asignados a los párametros utilizados. 

4.1.1. El método de imputación 

Determinar cuánto se benefician los residentes de una 
región del gasto del sector público central es una cuestión 
que plantea numerosos problemas conceptuales y prácticos. 
A un nivel conceptual surgen problemas porque existen bie
nes públicos (también denominados bienes indivisibles) cuyo 
consumo es, por tanto, no rival y por la existencia de efec
tos externos. A un nivel práctico el problema está en que 
incluso cuando se trata de bienes privados provistos por el 
sector público (bienes divisibles) muchas veces la contabili
dad pública no permite valorar con precisión la parte atri-
buible a una región. 

55 Recuérdese que el c u p o líquido se actual iza en base a la recaudación 
p o r t r ibutos c o n c e r t a d o s en T C . 
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El problema con los bienes indivisibles radica en que la suma 
de los beneficios individuales es superior al coste de provi
sión. Se puede argumentar, por ejemplo, que el coste de 
que cada CC.AA. estableciera su propia red de embajadas, 
creara su propio ejército o su propia política científica exce
dería del coste de una red de embajadas, una política cientí
fica o un ejército a nivel nacional56. En cuanto a los efectos 
externos, el problema es que son difíciles de cuantificar y, a 
veces, incluso de identificar57. Por ejemplo, se puede argu
mentar que las mejoras en el aeropuerto de Barajas benefi
cian a todas las CC.AA. porque facilitan el acceso de perso
nas y mercancías y, en última instancia el establecimiento de 
empresas, en todas las CC.AA. 

En la práctica, ante estos problemas, los estudios de inci
dencia del gasto público optan por distribuir los costes (y 
no los beneficios) de los bienes indivisibles en base a algún 
indicador de renta o población (según los casos) e ignorar 
los efectos externos58. Esto, obviamente, es equivalente a 
un sistema de imputación. 

En los gastos divisibles lo correcto sería identificar qué 
parte corresponde a la región en base a los datos de la con
tabilidad pública. Un ejemplo simple sería el del gasto en 
Sanidad. Para regionalizarlo sería suficiente con cuantificar el 
gasto que realiza el Estado en cada CC.AA. En última ins
tancia se trataría de aproximar el denominado coste efec
tivo de provisión. 

Como ya se ha señalado puede ocurrir que, sin embargo, 
los criterios de contabilidad del sector público no permitan 
obtener esta información. En estos casos lo habitual es dis
tribuir los gastos divisibles, pero no regionalizables por falta 

56 O b v i a m e n t e e s t a m o s i g n o r a n d o c u e s t i o n e s c o m o la de si u n a r e d 
p r o p i a de e m b a j a d a s p a r a c a d a c o m u n i d a d a u t ó n o m a p r o d u c i r í a u n a 
p r o t e c c i ó n m e j o r ( p o r c e n t r a r s e en i n t e r e s e s más c o n c r e t o s ) o p e o r 
( p o r r e p r e s e n t a r i n t e r e s e s m á s p e q u e ñ o s ) d e s u s i n t e r e s e s e n e l 
e x t e r i o r . 
57 Si t o d o s se identif icaran y cuant i f icaran surgiría de n u e v o el p r o b l e m a 
de que el c o s t e es infer ior al va lo r de los benef ic ios. 
58 Véase , p o r e jemplo , Gi l l iespie (1965 ) , L e o n a r d e t al (1974) y Medel e t 
al (1991) para el c a s o de es tud ios de incidencia persona l . 
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de información, en base a algún indicador que se considere 
representativo. Por ejemplo, si fuera necesario, el gasto en 
Educación básica se podría distribuir en base a, digamos, el 
porcentaje de niños en edad escolar. Nuevamente esto 
implica un método de imputación, aunque con índices dife
rentes para gastos diferentes. 

En suma, por tanto, la valoración de las CNA por la CAPV 
debería haberse guiado por un sistema de imputación en 
determinados casos y de coste efectivo de provisión en 
otros. El índice de imputación, no obstante, debería ser 
diferente para cada gasto o grupo de gastos. 

En el lado de los ingresos el proceso de regionalización 
debería ajustarse a principios similares. Donde posible, se 
deberían calcular directamente los impuestos realmente 
pagados por residentes en la CAPV y, donde no, utilizar un 
sistema de imputación basado en indicadores adecuados. 

En las CC.AA. de régimen Común se han aplicado estos 
principios tanto al comienzo del proceso de descentraliza
ción como en la valoración de nuevas competencias transfe
ridas. En el caso de la CAPV, sin embargo, desde el princi
pio se renunció a cualquier intento de valoración del coste 
efectivo de provisión y se optó por la aplicación de un sis
tema de imputación con un índice común a todas las com
petencias no asumidas de ingreso y gasto. Esto ciertamente 
dotaba de simplicidad al sistema pero, al mismo tiempo, 
abría una posible divergencia entre el valor real de las CNA 
y los ingresos no transferidos y el valor calculado a efectos 
del pago del cupo. ¿Es ésta diferencia al alza o a la baja?. 
Responder a esta pregunta requeriría calcular el valor ver
dadero de las CNA y los ingresos no concertados (INC) y, 
con la información disponible, esta tarea no ha sido posible. 
Con todo, como se sugiere en la sección siguiente el índice 
de imputación generalmente ha tomado un valor bajo. Esto 
tienen dos implicaciones contradictorias: 

a) Infravalora el valor de las CNA, de los INC y del déficit 
atribuido a la CAPV. En la medida que el cupo es positivo, la 
infravaloración de gastos domina a la de ingresos y supone 
una reducción del cupo. 
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b) Cuando se transfiere una competencia adicional a la 
CAPV infravalora el coste de la transferencia. De esta 
forma, la reducción del cupo y, en su caso, los ingresos adi
cionales que se transfieren son inferiores al aumento del 
coste de provisión en la CAPV con lo que se perjudica su 
situación financiera El ejemplo más claro de esta situación 
se produce con la transferencia de la Seguridad Social. 
Como ya se ha señalado esta competencia se financia por 
dos vías: a través del cupo (la parte que corresponde al défi
cit) y a través de una transferencia de cotizaciones sociales 
(la parte financiada en el Estado por esta vía). La infravalo-
ración de ingresos y gastos produce entonces dos efectos 
que van en detrimento de la posición financiera de la CAPV: 

i) La reducción del cupo es inferior al valor real del déficit 
transferido de la Seguridad Social que debe asumir la CAPV. 

ii) Las cotizaciones que se imputan a la CAPV son inferiores 
a las efectivamente recaudadas. 

En suma por tanto, la infravaloración en el cupo de las CNA 
y los INC tiene efectos beneficiosos en tanto no se trans
fiere una competencia, pero produce el efecto contrario a 
partir del año en el que se realiza la transferencia. 

4.1.2. El índice de imputación 

El índice de imputación de ingresos y gastos a la CAPV se 
estableció en 1981 en el 6,24% y desde entonces no ha sido 
cambiado. Como ya se ha señalado en la sección 2.4.1, este 
índice no se deriva de aplicar ninguna fórmula explícita, sino 
el resultado de un compromiso entre los representantes del 
Estado y la CAPV que, en todo caso, podría interpretarse 
como un indicador del peso económico de la CAPV. El cua
dro 13 explora esta posibilidad recogiendo diversos indica
dores de la CAPV en relación a España. 

Una simple inspección sugiere que en 1981 el valor 6,24 se 
sitúa, aproximadamente, a medio camino59 entre un índice 

59 En realidad en 1981 no se pud ie ron uti l izar datos de e s e m i s m o año 
p o r q u e no estaban e laborados , s ino datos de uno o dos años antes. N o 
obstante , los datos de 1981 s o n suf ic ientes para i lustrar el a r g u m e n t o 
que se qu iere sugerir . 
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Cuadro 13 

I N D I C A D O R E S D E L A C A P V EN R E L A C I O N A ESPAÑA (1981-1990) 

1981 1986 1987 1988 1989 1990 Promedio 

(86-90) 

A) Habitantes 
[.Población 5,68 5,55 5,41(1) 5,48 
2.0cupados 5,79 5,55 5,51 5,54 5,57 5,62 5,56 
B) Tamaño 
3. VABcf 7,40 7,02 6,72 6,51 6,61 6,49 6,67 
4. VABpm 7,11 6,90 6,68 6,79 6,61 6,82 
5. Renta Bruta 6,79 6,74 6,35 6,62 
6. Consumo 6,36 6,39 6,41 6,39 6,03 6,39 
C ) Riqueza 
V A B c f p c 130 126 122 118 121 119 121 
Renta Bruta pe 122 122 I 16 120 
Promedio A y B 6,57 6,19 6,10 6,02 6,09 6,08 6,07 

(1) Cifra de 1991 
(2) Promedio de A y B = (promedio de A + promedio B)/2 
Fuentes: Población: Censos de 198! y 199! y Padrón de 1986 

Ocupados: Encuesta de Población Activa 
Resto: Contabilidad Regional y Nacional el INE 

de imputación progresivo (en el sentido de tomar en cuenta 
las diferencias de riqueza per capita) como el VAB relativo y 
otro regresivo (al no depender de la renta) como sería la 
población relativa. A la vista de esto, la interpretación del 
índice en términos de compromiso parecería válida. Con 
esta interpretación la no revisión posterior del índice 
hubiera sido perjudicial para la CAPV60 ya que, como es 
aparente del cuadro 13, la posición relativa de la CAPV en 
el conjunto de España se ha deteriorado considerablemente 
tanto en términos de población como, especialmente, en 
términos de riqueza. Así, por ejemplo, en diez años la 
población relativa ha disminuido en un 3,5% y la participa
ción en el VAB en un 10%. Esto implicaría que el índice 
debería haber disminuido tanto en la Ley quinquenal del 
cupo 1987-91 como en la de 1992-96. 

Este tipo de razonamiento se basa en el supuesto de que el 
índice de partida, el 6,24%, era el correcto. Sin embargo la 
propia ley del concierto en su artículo 53.1 busca la progre-

60 E s t o sería c ie r to en t é r m i n o s del c u p o a pagar aunque no en t é r m i n o s 
d e o t r o s c o n c e p t o s c o m o , p o r e j e m p l o , la p a r t i c i p a c i ó n e n l a s 
co t i zac iones a la Seguridad Socia l q u e tam b ién se de te rminan en base al 
índice de imputac ión . 
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sividad y establece que el índice de imputación se estable
cerá "básicamente en función de la renta de los Territorios 
Históricos". Ciertamente esta prescripción es ambigua 
tanto por la cualificación "básicamente" como por el hecho 
de que existen múltiples índices de renta (renta generada o 
renta propiedad de los residentes, en términos brutos o 
netos, a precios de mercado, a coste de factores, etc). La 
mayoría de los índices sugieren, sin embargo, que la partici
pación de la CAPV en la economía es superior al 6,24%. El 
cuadro 14 presenta tres ejemplos de esto (VAB a precios de 
mercado, VAB a coste de los factores y Renta bruta). 

Más aún, el índice adoptado con mayor generalidad en otros 
componentes del sistema de financiación de las CC.AA. es 
el VAB al coste de los factores. Así, por ejemplo: 

i) Es el indicador de renta utilizado en la distribución del 
Fondo de Compensación Interterritorial entre las CC.AA. 
que se benefician del mismo. 

ii) Es el índice de imputación que se adopta en el Convenio 
con Navarra firmado en 1990. Este convenio es simple-

Cuadro 14 

A U M E N T O D E L C U P O L I Q U I D O SI SE U T I L I Z A R A C O M O I N D I C E D E 
I M P U T A C I O N EL VABCF 

Año Absoluto Porcentual per capita 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

7.159 
10.943 
10.000 
8.460 

12.497 
13.531 
9.595 
5.025 
5.807 
3.845 
4.362(1) 
4.293(1) 
4.488(1) 

18,55 
19,87 
15,09 
I 1,13 
14,01 
13,74 
8,66 
4,97 
7,73 
5,45 
5,64 
6,00 
6,25 

3.342 
5.1 I I 
4.674 
3.956 
5.847 
6.334 
4.505 
2.366 
2.743 
1.821 
2.073 
2.040(2) 
2.133(2) 

T O T A L I00006 10,54 46950 

(1) La cifra de VABcf relativo utilizada es la de 1990 
(2) La cifra de población utilizada es la de 1991 
Nota: El aumento del Cupo Líquido en el año t se ha calculado como [(VAB^ relativo en 
t/0,0624) - l](CLt+Policia Autónoma en año t) 
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mente una homologación del vigente en la CAPV al caso de 
Navarra que, hasta ese momento, se había regido por un 
sistema totalmente diferente (véase sección 2.5). 

Tenemos entonces que en otros casos, incluido el de un sis
tema foral esencialmente igual al de la CAPV, se ha utilizado 
como indicador de riqueza el VAB al coste de los factores. 
Esto implica que si en el caso de la CAPV se hubieran apli
cado los mismos indicadores que en el resto de situaciones, 
el índice de imputación hubiera sido, también, el VAB al 
coste de los factores. Entonces el índice de imputación en el 
momento inicial debería haber sido el 7,40% (cuadro 14) en 
vez del 6,24%, y el proceso de descenso del VABcf relativo 
de la CAPV simplemente estaría acercando el índice de 
imputación aplicado al real. Con todo, el índice seguiría 
siendo demasiado bajo ya que en todo el periodo la partici
pación de la CAPV en el VABcf es superior al 6,24%. En pro
medio, en el periodo 1986-90 el índice aplicado ha sido un 
6,5% inferior al valor real. 

El que el índice de imputación sea demasiado bajo supone 
una reducción del cupo líquido que paga la CAPV (aunque, 
como ya hemos visto, supone también una disminución en la 
participación de la CAPV en las cotizaciones de la Seguridad 
Social). El cuadro 14 cuantifica el cupo líquido adicional que 
hubiera pagado la CAPV si se hubiera utilizado como índice 
de imputación el VABcf relativo en vez del 6,24%: 

Como cabía esperar, el ahorro por utilizar como índice el 
6,24% es mayor en los primeros años del concierto para, 
posteriormente ir disminuyendo. A lo largo del periodo 
1981-1991, si el índice de imputación hubiera sido el VABcf, 
se hubieran pagado 100 mil millones más de cupo, equiva
lentes a un 10% más del total pagado y algo menos de 
47.000 pts. adicionales per capita. 

4.2. Transferencias de ¡a Seguridad Social y Ajuste por 
¡VA 

Aparte del cupo las dos transferencias cuantitativamente 
más importantes entre la CAPV y el Estado son las transfe-
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rencias de la Seguridad Social y el ajuste por IVA que, como 
ya se ha señalado, tiene tres componentes: mercado exte
rior, monopolios y mercado interior. El cuadro 15 recoge el 
importe de cada uno de estos ajustes: 

Para interpretar el cuadro 15 es importante darse cuenta de 
que las transferencias de la Seguridad Social dependen de 
los porcentajes en que esta se financie mediante cotizacio
nes y mediante transferencias del Estado (que se compensan 
vía cupo). En el año 1988 el volumen de cotizaciones trans
feridas es tan elevado porque, debido al reajuste posterior 
de fuentes de financiación de la Seguridad Social que se rea
lizó en España, en dicho año el peso de las cotizaciones en 
la financiación fue mayor que en el resto de los años. Por lo 
demás, merece la pena señalar que la parte fundamental del 
ajuste por IVA proviene del ajuste por importaciones. Esto 
es, por el IVA en productos importados que se consumen 
en la CAPV. En general esta parte supone más del 70% del 
ajuste total por IVA. 

Al igual que ocurre con el cupo, las transferencias del cua
dro 15 se determinan mediante un sistema de imputación. 
En el caso de las transferencias de cotizaciones sociales se 
utiliza el mismo índice que en el cupo, el 6,24%. Para el 
ajuste por IVA importaciones e IVA monopolios el índice es 
el consumo de la CAPV en relación al del Estado (exclu
yendo el de Canarias, Ceuta y Melilla) según las cifras de la 
Encuesta de Presupuestos Familiares. Este índice se ha man
tenido en el 6,875% desde 1981. El ajuste por mercado inte-

C U A D R O 15 

C O T I Z A C I O N E S S O C I A L E S Y AJUSTE P O R IVA (1986-1993) 

Cotizaciones IVA Imp. ¡VA Moa IVA Mer. Int. IVA Total 

1986 28.647 5.611 10.828 45.087 
1987 48.787 4.973 13.838 67.597 
1988 65.488 56.529 5.249 15.526 77.304 
1989 37.985 68.176 6.234 17.640 92.050 
1990 44.461 72.955 6.667 18.216 97.838 
1991 51.485 73.758 7.653 22.059 103.470 
1992 51.249 90.177 9.376 23.839 123.391 
1993 N D 99.688 11.000 27.494 138.182 

Fuente: Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca (diversos años) 
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rior, por su parte, se basa en una imputación por la diferen
cia entre el consumo relativo y la base imponible relativa 
sita en la CAPV. Esta cantidad se cuantificó en un 5,643% 
que, restado de la participación en el consumo implica un 
ajuste del 1,232% de la recaudación del Estado en favor de 
la CAPV El valor de este índice también se ha mantenido 
constante desde 1986. 

Al igual que con el Cupo nos podemos preguntar como 
hubieran variado estas transferencias de haberse utilizado 
otros valores para los índices. En el caso de las cotizaciones 
sociales, como ya se hace, es natural utilizar el mismo índice 
que para el Cupo. Si para el cupo en vez de utilizar el índice 
del 6,24% se hubiera utilizado, como se ha sugerido en la 
sección anterior, la participación de la CAPV en el VABcf, al 
ser esta superior al 6,24%, la transferencia por cotizaciones 
hubiera aumentado. La primera columna del cuadro 16 
recoge las cotizaciones adicionales que hubiera recibido la 
CAPV cada año de haberse utilizado como índice de impu
tación el VABcf relativo. De esta columna se desprende que, 
de haberse utilizado este índice, en promedio cada año la 
CAPV hubiera recibido algo más de 2100 millones adiciona
les por este concepto. 

En el caso del IVA aduanas y del IVA monopolios el índice 
utilizado es el consumo relativo de la CAPV según la 
Encuesta de Presupuestos Familiares. Conceptualmente, uti
lizar el consumo relativo es apropiado. Sin embargo, no está 
claro por qué la cifra utilizada es la de la Encuesta de Pre
supuestos Familiares en vez de la de la Contabilidad Regio
nal. De hecho, en el caso del Convenio de Navarra la fuente 
utilizada ha sido, precisamente, la contabilidad regional. 

En realidad la Encuesta de Presupuestos Familiares presenta 
problemas a la hora de estimar el consumo relativo. Por un 
lado, la muestra tiene diversas exclusiones e infrarepresen-
taciones (rentas altas, por ejemplo) que pueden no afectar 
de igual forma a la CAPV y a TC. Por otro, debido a las 
diferencias de concepto y medición los resultados no son 
comparables con los de los de la Contabilidad Nacional y 
Regional. Dado que estos datos se utilizan para, por ejem-



Un análisis metodológico y empírico del sistema de cupo 79 

pío, calcular la participación en el VABcf y la Formación Bruta 
de Capital sería conveniente mantener una homogeneidad 
estadística de fuentes. Máxime cuando las cifras oficiales son 
las que presentan la Contabilidad Nacional y Regional. 

Lo anterior sugiere que sería más adecuado utilizar en el 
ajuste por IVA los datos de consumo relativo de la CAPV 
según la contabilidad regional que los datos provinientes de 
la Encuesta de Presupuestos Familiares. Estos datos arrojan 
unos porcentajes de participación del consumo de la CAPV 
en el consumo de España (excluidas Canarias, Ceuta y Meli-
lla) algo inferiores al 6,875% utilizado en el ajuste por IVA. 
Así, por ejemplo, en el periodo 1985-1990 el promedio de 
participación de la CAPV en el consumo fue el 6,628%. 
Cuando se aplican estos porcentajes obtenidos de la conta
bilidad regional, las reducciones resultantes en los ajustes 
por IVA importaciones y monopolios son los reflejados en 
la segunda y tercera columna del Cuadro 16. 

Cuadro 16 

V A R I A C I O N E S E N LAS T R A N S F E R E N C I A S D E C O T I Z A C I O N E S Y EL AJUSTE 
P O R IVA SI SE H U B I E R A N A P L I C A D O L O S I N D I C E S D E I M P U T A C I O N 

D E R I V A D O S D E LA C O N T A B I L I D A D R E G I O N A L 

Coí/zodones IVA Impor- IVA IVA Mere. Int Total 

Sociales taciones. Monopolios cons(l) Bl(2) sin 6/(2) 

1986 -1.122 -220 -2.366 N D -3.708 
1987 -1.647 -168 -2.607 N D -4.422 
1988 2.795 -1.780 -165 -2.728 N D -1.878 
1989 2.270 -2.329 -213 -3.363 -3674(a) -3.635 
1990 1.773 -2.493(b) -228(b) -3.473(b) -3371 -4.421 
1991 2.053 -2.520 -261 -4.205 -5650 -4.493 
1992 2.044 -3.081 -320 -4.545 N D -5.902 
1993 N D -3.406 -376 -5.242 N D -9.024 

T O T A L 10.935 -18.378 -1.951 -28.529 -12.695 -37.923 

(Cifras en millones de pts.) 
(1) Actualizado por variaciones de consumo relativo 
(2) Actualizado por variaciones de la Base Imponible 
(a) Calculado bajo el supuesto de que la Formación Bruta de Capital (FBC) en la CAPV 
representa el mismo porcentaje del VABcf que en el conjunto de España. 
(b) A partir de 1990 se ha utilizado la cifra de consumo relativo de 1989 
(*)En todos los casos el cálculo se ha realizado utilizando la expresión [(at/bt)-l]Dt, donde at 
es el valor sugerido en esta sección, bt el valor utilizado en la práctica y Dt la cantidad 
transferida por el Estado a la CAPV. Los índices utilizados son: VABcf relativo para las 
cotizaciones, Consumo relativo según Contabilidad Regional para IVA Importaciones y 
Monopolio y consumo relativo según INE menos Base relativa actualizada a cada año para 
Ajuste por mercado interior. 
Fuentes: Para el VABcf y el Consumo la Contabilidad Regional del INE. Para la FBC la 
Contabilidad Nacional. Para las exportaciones, los datos proporcionados a los autores por la 
Dirección General de Aduanas 
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Finalmente está el ajuste por mercado interior. Este ajuste 
se basa en la diferencia entre el consumo relativo y la base 
imponible relativa. Como esta última se cuantificó en el 
5,643%, El ajuste es del 6,875% - 5,643% = 1,232% de la 
recaudación base61. Si se hubieran utilizado para medir el 
consumo los datos de la contabilidad regional, este índice 
de ajuste se habría reducido. Como el promedio de con
sumo relativo según el INE fue del 6,628% la diferencia pro
medio hubiera sido de 6,628% - 5,643% = 0,985% lo que 
implicaría una reducción promedio de un 20% en el índice 
de imputación. Las cantidades en las que se reduciría el 
ajuste por mercado interior están recogidas en la columna 
cons (I) del cuadro 16. El promedio anual de reducción de 
las transferencias por este concepto hubiera sido de algo 
más de 3.500 millones de pts. 

Por otro lado, la cifra relativa de exportaciones y la partici
pación en el VABcf han variado desde 1985. Consecuente
mente también ha cambiado la Base Imponible relativa de la 
CAPV. La columna Bl(2) estima los efectos de estas varia
ciones sobre el ajuste por mercado interior. Para cada uno 
de los tres años para los que se ha realizado el cálculo, en 
promedio se produciría una reducción del ajuste de algo 
más de 4.200 millones. 

Excluido el ajuste por Base Imponible, para el que no se dis
ponen de datos completos, y la variación de cotizaciones 
para el año 1993 la alteración de los índices utilizados 
hubiera supuesto una reducción global de las transferencias 
del Estado a la CAPV por valor de casi 38.000 millones de 
pts. 

4.3. £/ Saldo Financiero entre ¡a CAPV y el Estado 

El cuadro 17 resume los flujos financieros entre la CAPV y el 
Estado. Frente al pago del cupo por parte de la CAPV se 
encuentran las transferencias que realiza el Estado en con
cepto de ajuste por IVA, Cotizaciones Sociales, Fondo de 

61 V é a s e la s e c c i ó n 2 .4 .3 p a r a la d e t e r m i n a c i ó n de la r e c a u d a c i ó n 
re levante . 
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Cuadro 17 

T R A N S F E R E N C I A S E N T R E EL E S T A D O Y LA C A P V (1987-1992) 

1987 1988 1989 1990 1991 1992 

(1) Cupo líquido 110.831 101.119 75.142 70.562 77.327 71.514 
(2) A juste lVA 67.597 77.304 92.050 97.838 103.470 123.391 
(3) Tesorería SS 0 65.488 37.985 44.461 51.485 51.249 
(4) F C I / C T 7.436 10.543 15.994 11.577 12.735 10.367 
(5) Otras Trans.{*) 6.260 4.945 6.348 5.789 5.550 5.53! 

S A L D O A F A V O R 
D E LA C A P V -29.538 57.161 77.235 89.102 95.913 119.024 
Saldo/Población -13.870 26.666 36.486 42.220 45.583 N D 
Saldo/lng concert. -7 ,83 13,13 15,36 15,88 15,32 17,76 
Saldo/VABcf -1,33 2,38 2,83 2,99 2,94 N D 

SALDO =(2)+(3)+(4)+(5)-(l) 
* Incluye; compensación a Alava en el cupo, Participación de Entes Locales en los Ingresos no 
concertados, Convenios y Acuerdos. 
Fuentes: Elaboración propia a partir del Informe Anual Integrado de la Hacienda Vasca 
(diversos Años), Avances de Liquidaciones y Memoria de la Administración Tributaria 
(diversos Años) 

Compensación Interterritorial, etc. Hasta el año 1987 el saldo 
neto de estas transferencias era favorable al Estado. La asun
ción de las competencias en Seguridad Social a partir de 1988 
altera esta situación de forma radical, llegándose en 1992 a 
una situación en la que las transferencias del Estado a la 
CAPV suponen algo más de 45.000 pts por habitante, equiva
lentes a algo más del 15% de los ingresos concertados y casi 
un 3% del VABcf de la CAPV. Obviamente, que el saldo sea 
favorable para la CAPV no significa que el Estado esté sub
vencionando a la CAPV. Es simplemente el reflejo de que, 
debido al avance en el proceso de transferencias de compe
tencias, el Estado recauda más en la CAPV que el porcentaje 
de lo que se gasta en la CAPV financiado mediante impuestos. 

En todo caso, desde un punto de vista teórico, el cambio de 
signo del saldo de transferencias supone un cambio concep-
tualmente relevante, al menos desde el punto de vista de 
negociaciones estratégicas. En una negociación, en caso de 
que no exista acuerdo, quien está en mejor posición nego
ciadora es quien debe realizar la transferencia monetaria62. 

62 En el pasado es to ya ha o cu r r id o . A n t e s de la aprobación de la pr imera 
Ley Q u i n q u e n a l de c u p o , en t re 1982 y 1987, algunos años la C o m i s i ó n 
mixta del cupo fue incapaz de llegar a a c u e r d o s s o b r e la cantidad que se 
debía pagar en c o n c e p t o de cupo . En es tos casos la C A P V decidió lo que 
debía pagar, aunque p o s t e r i o r m e n t e se llegaron a a c u e r d o s de liquidación. 
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Esto sugiere que el cambio de signo del saldo, en principio, 
refuerza la posición negociadora del Estado. En la práctica 
sin embargo, esto no ha sido así, y la negociación de la Ley 
quinquenal del cupo para el periodo 1992-1997 ha sido sim
plemente un ampliación de la vigente en el periodo anterior. 
Probablemente esto se ha visto favorecido por el hecho de 
que se trataba de un modelo ya consolidado, combinado 
con el deseo de evitar fricciones. 

5. Capacidad financiera de la C A P V 
comparada 

Desde de un punto de vista financiero el sistema foral será 
preferible al común en tanto produzca más recursos63 para 
financiar las competencias de gasto. El objeto de esta sec
ción es delimitar esta cuestión, determinando si las Comu
nidades Forales disponen de más (o de menos) recursos 
que las CC.AA. de régimen común y cuál es la cuantía de 
este diferencial. 

En una primera aproximación los recursos de una comuni
dad son iguales a toda aquella cantidad de gasto que puede 
financiar en un año concreto sin recurrir al endeudamiento. 
Esto incluye todos los ingresos de cada comunidad indepen
dientemente de su origen: impuestos, tasas, transferencias, 
ventas de bienes, etc. En términos de contabilidad pública 
esto es igual, simplemente, a la suma de los derechos reco
nocidos por los capítulos I a VII del presupuesto liquidado 
de ingresos de cada CC.AA. 

No obstante, debido a las características del proceso de 
descentralización, las cantidades resultantes no son indica
dores comparables de la capacidad financiera relativa de las 
CC.AA. Las causas principales son: 

63 O b v i a m e n t e , el s i s t e m a foral t a m b i é n p r o d u c e ganancias n o f inancieras 
de índole negoc iadora y polít ica. 
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a) Las competencias que se deben financiar con esta capaci
dad financiera difieren entre CC.AA. Las diferencias más 
importantes son: 

i) Las denominadas CC.AA. del artículo 151 (entre las que 
se incluyen las Forales) deben financiar competencias adicio
nales al resto en materia de Educación y Seguridad Social. 

ii) La CAPV tiene que financiar la competencia en materia 
de Policía Autónoma. Ciertamente otras CC.AA. tienen 
también esta competencia en su Estatuto de Autonomía, 
pero la CAPV es la única donde se ha producido un desa
rrollo real de la misma. 

b) Las comunidades forales deben pagar un cupo al Estado 
que reduce su capacidad financiera. 

c) De su capacidad financiera, las comunidades forales 
deben pagar a los Entes locales la parte de su participación 
en los ingresos del Estado que corresponde a tributos con
certados. Esto mismo ocurre con algunas CC.AA. de régi
men común que gestionan los recursos de sus Entes Loca
les (Diputaciones y Ayuntamientos). De igual forma, las 
CC.AA. uniprovinciales reciben los recursos que correspon
den a la participación de las provincias en los ingresos del 
Estado y deben, por tanto, financiar con su capacidad finan
ciera las competencias correspondientes. 

La comparación de las capacidades financieras entre CC.AA. 
se complica aún más por el hecho de que en la CAPV existe 
una división de competencias y de recursos diferente a la 
que se realiza en el resto de las CC.AA. Así, en la CAPV las 
Diputaciones realizan funciones que en otras CC.AA. son 
ejercidas por el gobierno de la Comunidad Autónoma. 

El cuadro 18 compara la capacidad financiera de las CC.AA. 
buscando agrupaciones homogéneas de la capacidad finan
ciera de cada CC.AA. que permitan eliminar los factores 
diferenciales anteriores. Para ello, lo primero que se ha 
hecho es, para el caso de CAPV, considerar conjuntamente 
las cifras consolidadas de ingresos del Gobierno Vasco y de 
las Diputaciones Forales. En cuanto a las columnas del cua
dro 18, su contenido y forma de cálculo es como sigue: 
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Columna I: Contiene el índice, relativo a la media de 
España, del VABcf según los datos de la Contabilidad Regio
nal del INE. 

Columna 2: Es aquella parte de la capacidad financiera ligada 
a las competencias comunes a todas las CC.AA. (denomina
das competencias 143, por ser este el artículo de la consti
tución por el que accedieron a la Autonomía las comunida
des con competencias más bajas). Se ha obtenido restando 
a la capacidad financiera los siguientes conceptos (donde 
son aplicables): 

a) La financiación ligada a las competencias en Seguridad 
Social y Educación. 

b) Los ingresos recibidos para la gestión financiera local y/o 
la participación de las provincias en los ingresos del Estado. 

c) Las cantidades pagadas en concepto de Cupo por la 
CAPV, el valor de la competencias de la Policía Autónoma 
en el Cupo (ya que esta es una competencia específica de la 
CAPV) y las contribuciones concertadas de Navarra. 

Columna(s) 3: Incluye la financiación de las competencias 
comunes más los fondos recibidos en cada CC.AA. por par
ticipación de los Entes Locales en los ingresos del Estado. 
Estas cantidades se han sumado a todas las CC.AA. Es decir 
tanto cuando los fondos son gestionados (o recibidos) por 
la CC.AA. como cuando los reciben directamente los entes 
locales. 

La razón de incluir esta columna es hacer comparables las 
cifras de capacidad financiera de las CC.AA. de régimen 
común con las de las CC.AA. de régimen foral, ya que estas 
deben financiar a los Entes locales con los ingresos concer
tados. 

Columna(s) 4: Mide la financiación ligada a las competencias 
en Educación y Seguridad Social. En el caso de las CC.AA. 
de régimen común, la cifra utilizada para la Seguridad Social 
son los derechos reconocidos (capítulos I a VII) por las Enti
dades Gestoras de la Seguridad Social excluidas las transfe
rencias que provienen de su propia Comunidad. En la CAPV 
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se ha utilizado el valor de la Seguridad Social en el cupo más 
las cotizaciones transferidas por la Seguridad Social central 
más los ingresos por Tasas e ingresos patrimoniales. 

En las CC.AA. de régimen común se ha imputado a la Edu
cación el porcentaje de su participación en los ingresos del 
Estado debido a esta competencia (74,65%) más los ingre
sos por tasas. En el caso de la CAPV se ha utilizado el valor 
en cupo de la competencia de Educación más las tasas. 

Columna(s) 5: Incluye la suma de la capacidad financiera por 
competencias comunes, más competencias en Seguridad 
Social y Educación más la participación de los Entes Locales 
en los ingresos del Estado. 

El cuadro 18 pone de manifiesto que, al menos en términos 
de capacidad financiera, no se puede hablar de las CC.AA. 
de régimen común como un grupo homogéneo, ya que exis
ten diferencias considerables entre ellas. Por un lado, el sis
tema común tiende a favorecer a las CC.AA. pluriprovincia-
les sobre las uniprovinciales. Esto se debe, obviamente, al 
peso que se otorga a la superficie y al número de unidades 
administrativas en la determinación de la participación de 
las CC.AA. en los ingresos del Estado. 

Por otro lado, el sistema contiene elementos redistributivos 
que implican capacidades financieras relativamente más ele
vadas cuando, como en Extremadura y Andalucía, coinciden 
pobreza relativa y extensión. Sin embargo, se producen 
también diferencias entre CC.AA. que, al menos desde la 
perspectiva de la equidad horizontal y vertical, son difíciles 
de justificar. Este es el caso, por ejemplo, de las diferencias 
entre Galicia y Andalucía, entre Asturias y Cantabria, o 
entre ambas y Castilla-León. Lo mismo ocurre con la situa
ción de Baleares, Madrid o incluso Aragón en contraposi
ción a Canarias y Cataluña. En todo caso, al margen de 
cuestiones de equidad, el cuadro 18 señala unas diferencias 
de capacidad entre CC.AA. de régimen común que pueden 
llegar a ser de dos a uno en términos per capita y más de 
tres a uno en términos del porcentaje de su VABcf que 
retiene cada CC.AA. 
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En cuanto a la situación de los sistemas forales, el cuadro 18 
sugiere que proporcionan una capacidad financiera conside
rablemente mayor que el alcanzable con el sistema común. 
En el caso de la CAPV esto se traduce en una capacidad 
financiera per capita más elevada que para el caso de las 
competencias comunes (más la financiación de los entes 
locales) oscila entre un mínimo del 76% (en relación a 
Extremadura) y un máximo del 201% (en relación a Balea
res). El promedio es del 107%. Cuando consideramos todas 
las competencias, el diferencial con las CC.AA. de régimen 
común comparables (por tener las mismas competencias) se 
reduce. Así, la capacidad de la CAPV es superior a la de 
Andalucía en un 62%, a la de Cataluña en un 57% y la de 
Valencia en un 84%. 

Cuando medimos la capacidad financiera en términos del 
VAB las diferencias con las mejor situadas se reducen nota
blemente. Así, en el caso de las competencias comunes, el 
diferencial en favor de la CAPV pasa a oscilar entre un 
mínimo el 36% (Extremadura) y un máximo del 226% (Bale
ares). En el caso de las competencias de artículo 151, el 
diferencial en favor de la CAPV es de sólo un 1,7% con 
Andalucía, un 58,2% con Cataluña y un 48,5% con Valencia. 

La situación de Navarra es bastante más favorable. Sus 
recursos per capita en competencias comunes son un 84% 
más elevados que los de la CAPV. De hecho incluso sin asu
mir las transferencias en materia de Seguridad Social y las 
tres cuartas partes de la de Educación tiene unos recursos 
per capita superiores a los de la CAPV (incluida la financia
ción ligada a estas materias). En términos del VAB el dife
rencial en favor de Navarra en relación a la CAPV para 
competencias comunes es del 25%. 

En suma, por tanto, el cuadro 18 sugiere que los sistemas 
forales producen una capacidad financiera bastante más ele
vada que la alcanzable con el sistema común. En el caso de 
la CAPV esto se tradujo en 1990 en unos recursos per 
capita que, en promedio, eran entorno a un 68% superiores 
a los del resto de las CC.AA. del artículo 151 que habían 
asumido las mismas competencias que la CAPV. En el caso 



88 Ignacio Zubirí y Mercedes Vallejo 

de las competencias comunes la diferencia promedio en 
favor de la CAPV era del 107%. En el caso de Navarra, los 
diferenciales de capacidad en 1990 en relación a las CC.AA. 
de régimen común eran bastante mayores (un 84% superio
res a los diferenciales de la CAPV). 

Merece la pena señalar que estas diferencias de capacidad 
financiera no miden necesariamente la diferencia de recur
sos públicos de los que disfrutan los residentes de los Terri
torios Forales en relación a los residentes en Territorio 
Común. Por un lado, las Comunidades Forales incurren en 
unos costes de gestión (inspectores, liquidadores, equipo 
informático, etc) que habría que restar de las cifras de capa
cidad financiera recogidas en el cuadro 18. Por otro, pudiera 
ocurrir que el Estado central estuviera reduciendo estos 
diferenciales a través de la distribución espacial de su gasto 
en competencias no asumidas. Esta hipótesis, no obstante, 
requiere análisis ulteriores. 

6. Generalización del sistema foral 

La sección anterior sugiere que el sistema foral produce una 
capacidad financiera superior a la alcanzable con el sistema 
común. En base a esto, determinadas CC.AA. de régimen 
común, -fundamentalmente las más ricas- desearían una 
generalización - o por lo menos una extensión a otras 
CC.AA- del sistema foral. Esto suscita por lo menos dos 
cuestiones. Primero, ¿Qué CC.AA. ganarían con esta gene
ralización? Segundo, desde el punto de vista financiero, 
¿Sería viable una generalización? 

6. /. Aspectos Genera/es 

Previo a estas cuestiones conviene resaltar que, en realidad, 
la generalización del sistema foral presenta problemas con
ceptuales y prácticos que, en última instancia, pueden 
hacerla inviable. A un nivel conceptual, el problema es que 
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la generalización del sistema foral vaciaría de capacidad fiscal 
al Estado central. Esto podría ser aceptable en el contexto 
de un Estado confederal, pero es difícilmente compatible 
con una noción unitaria o incluso federal del Estado. A un 
nivel práctico, el problema básico de la generalización del 
sistema foral sería que implicaría la creación de 17 Adminis
traciones Tributarias diferentes, cada una con una jurisdic
ción distinta. En ausencia de mecanismos muy amplios de 
coordinación e intercambio de información esto podría, por 
un lado, abrir numerosas vías de fraude y, por otro, condu
cir a niveles de fiscalidad bajos por la vía de la competencia 
fiscal. Ciertamente, es posible que estos acuerdos se pro
dujeran. Sin embargo, la teoría64 y la experiencia (por ejem
plo, en el proceso de integración europea) sugieren que en 
la práctica es muy difícil lograr acuerdos de cooperación 
muy amplios en materia fiscal entre Administraciones dife
rentes. 

A pesar de estos problemas, cabe plantearse el ejercicio de 
delimitar cuáles serían los efectos financieros de la generali
zación del sistema foral. Un primer efecto se refiere a la dis
tribución de recursos entre el gobierno central y los gobier
nos de las CC.AA. En general, a pesar de que algunos 
sugieren lo contrario65, no cabe esperar que la descentrali
zación del sistema fiscal -esto es, la generalización del sis
tema foral- conlleve un aumento significativo de la recauda
ción. Esto implica que sólo existen dos posibilidades. 
Primero, que la distribución relativa de recursos entre el 
Estado y las CC.AA. no varíe. Segundo, que se altere en 
favor de unos (presumiblemente las CC.AA.) y en detri
mento de otros. 

64 V é a s e , p o r e j e m p l o , el c a p í t u l o 17 de A l b i , C o n t r e r a s , G o n z á l e z 
P á r a m o y Zub i r i (1992) . 
65 H a y q u i e n a f i r m a q u e la d e s c e n t r a l i z a c i ó n m e j o r a r í a la g e s t i ó n y 
a u m e n t a r í a el g r a d o d e c u m p l i m i e n t o v o l u n t a r i o p o r q u e l o s 
con t r ibuyentes se sentir ían más p r ó x i m o s a s u Admin is t rac ión Tr ibu tar ia . 
El p r i m e r a r g u m e n t o e s a l t a m e n t e c u e s t i o n a b l e y a q u e , c o m o s e ha 
s e ñ a l a d o a n t e s , s e r í a n e c e s a r i o c o o r d i n a r a 17 A d m i n i s t r a c i o n e s 
d i f e r e n t e s . P o r o t r o l a d o , es p o c o p r o b a b l e q u e el a r g u m e n t o del 
c u m p l i m i e n t o v o l u n t a r i o s e a ap l i cab le a un e s p e c t r o m u y a m p l i o de 
con t r ibuyentes . 
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En el primer caso, el único efecto financiero de la generali
zación del sistema foral sería redistribuir entre las CC.AA. 
los recursos que en la actualidad se dedican a su financia
ción. Como el sistema foral establece un nexo fuerte entre 
la renta que se genera en una CC.AA. y su recaudación 
final, esta redistribución simplemente significaría una dismi
nución de los recursos de las CC.AA. pobres que serían 
trasladados a las CC.AA. ricas. 

El segundo caso conllevaría una reducción de los recursos 
del Estado central y un aumento de los recursos de las 
CC.AA. La magnitud del trasvase de recursos dependería 
fundamentalmente del método de cálculo del cupo global 
que pagarían las CC.AA. Por otro lado, las CC.AA. más 
ricas se verían incluso más favorecidas que antes y las más 
pobres podrían incluso mejorar en función de la magnitud 
del trasvase de recursos por parte del gobierno central. En 
todo caso, la posibilidad de un trasvase global de recursos 
del Estado a las CC.AA. es poco viable en la práctica por
que implicaría que el Estado central carecería de recursos 
suficientes para financiar sus competencias. 

En suma, por tanto, los efectos cualitativos de una generali
zación del sistema foral son claros. Cuando no conlleva un 
aumento de los recursos totales, mejoran las CC.AA. más 
ricas en detrimento de las más pobres. Cuando se produce 
un aumento de los recursos totales, se refuerzan las ganan
cias de las más ricas y puede que mejoren incluso algunas de 
las más pobres en detrimento del Estado central. El alcance 
cuantitativo de estas ganancias y pérdidas se estima en la 
sección siguiente. 

6.2. Efectos financieros de ¡a generalización del sistema 
del foral 

La viabilidad de generalizar el sistema de cupo ha sido estu
diada por Esteban y Gómez (1990) y por Pía y Villarreal 
(1991). La estrategia seguida en ambos casos es similar. Pri
mero se estima el cupo global a pagar por las CC.AA. a par
t i r de una estimación del Ministerio de Economía y 
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Hacienda del valor de las competencias transferidas. Este 
cupo se distribuye entre Comunidades en proporción a su 
riqueza relativa. A continuación se calcula la recaudación 
por ingresos concertados. En el caso de Esteban y Gómez 
esto se realiza a través de los datos regionalizados de recau
dación del Estado. Pía y Villarreal, por su parte, mejoran 
considerablemente esta estimación distribuyendo la recau
dación del Estado por los diferentes conceptos, no en base 
a dónde se ha ingresado el tributo (que no tienen por qué 
coincidir con dónde se ingresaría con un sistema foral), sino 
en función de indicadores. Así, por ejemplo, distribuyen la 
recaudación por IRPF en función de la riqueza relativa de 
cada comunidad autónoma y la recaudación por el Impuesto 
de Sociedades en función del VAB relativo. Calculados los 
ingresos concertados y los cupos por CC.AA. la capacidad 
financiera se calcula entonces como la diferencia. 

El análisis que se realiza a continuación difiere de los ante
riores en dos aspectos básico: 

a) Realiza un análisis global del sistema foral en vez de cen
trarse exclusivamente en el cupo. Así, por ejemplo, el análi
sis incluye estimaciones de las transferencias de la Seguridad 
Social a las CC.AA. y toma en cuenta que el sistema foral 
conlleva la asunción de la mayor parte de la participación de 
los Ayuntamientos en los ingresos del Estado. 

b) Toma como base de cálculo del cupo y de los ingresos 
concertados en las CC.AA. de régimen común el cupo efec
tivamente pagado por la CAPV y la recaudación efectiva
mente obtenida por la CAPV. De esta forma lo que se 
estima en primera instancia es cuál sería la capacidad finan
ciera de cada CC.AA. de régimen común si tuviera un sis
tema foral idéntico al de la CAPV66 (corregido por las dife
rencias en la asunción de competencias) y, se utilizara como 
índice de imputación para cada comunidad autónoma su 
participación en el VABcf. 

66 En Esteban y G ó m e z (1990) también se e x p l o r a es ta al ternat iva, si bien 
de f o r m a muy prel iminar . 
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Los pasos que seguiremos en nuestra estimación serán los 
siguientes: 

i) Primero estimaremos los ingresos adicionales que obten
drían las CC.AA. de régimen común con un sistema foral 
como el de la CAPV. 

ii) Segundo calcularemos la disminución de ingresos que 
tendrían las CC.AA. al establecerse un sistema foral. Esta 
disminución incluye el pago del cupo, la pérdida de las 
subvenciones para la financiación de la Seguridad Social, 
etc. 

iii) Calcularemos la variación de ingresos que tendría cada 
CC.AA. (en relación al sistema actual) como diferencia de 
las dos cantidades anteriores. Esto nos permitirá determinar 
las ganancias que obtendría cada CC.AA. si tuviera un sis
tema foral. 

iv) En la medida que el saldo global del cálculo anterior sea 
diferente de cero implicará una redistribución de recursos 
entre el Estado y las CC.AA. Recalcularemos entonces los 
saldos financieros añadiendo la restricción adicional de que 
saldo global sea cero. Estaremos entonces estimando sim
plemente la redistribución de recursos entre CC.AA. a que 
daría lugar la generalización del sistema foral. 

6.2.1. Ingresos Adicionales derivados de un Sistema Foral 

Dotar a una CC.AA. de régimen común de un sistema foral 
significaría concederle fundamentalmente tres fuentes adi
cionales de ingresos: La recaudación de los impuestos sobre 
la renta (IR.PF y Sociedades), la recaudación por IVA y, si 
tiene asumida las competencias en esta materia, la transfe
rencia de parte de las Cotizaciones recaudadas por la Segu
ridad Social. 

El Cuadro 19 presenta los ingresos adicionales que obten
dría cada una de las CC.AA. de régimen común67 en el 
año 1991 si tuvieran el mismo concierto que tiene la 
CAPV. Se ha escogido el año 1991 porque, a diferencia de 

67 En la tabla no se incluye a la C . A . de C a n a r i a s p o r q u e el m é t o d o de 
est imación seguido no puede apl icarse a es ta c o m u n i d a d . 
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Cuadro 19 

I N G R E S O S A D I C I O N A L E S P O R C C . A A . C O N U N SISTEMA F O R A L (1991) 

/. Rento Total Tesorería TOTAL 

COMUNIDAD (ÍRPF e ¡S) IVA Concertados Seg. Soc. INGRESOS 

Andalucía 584.525 414.494 999.019 110.860 1.109.878 
Aragón 182.676 120.119 302.795 0 302.795 
Asturias 134.877 87.918 222.795 0 222.795 
Baleares 125.568 61.026 186.594 0 186.594 
Cantabria 67.289 39.940 107.229 0 107.229 
Castilla León 297.719 187.003 484.722 0 484.722 
Castilla La Man. 176.059 104.992 281.051 0 281.051 
Cataluña 1.029.689 603.023 1.632.712 152.089 1.784.801 
Extremadura 76.975 52.112 129.087 0 129.087 
Galicia 247.309 184.622 431.931 46.199 478.130 
Madrid 883.603 463.492 1.347.095 0 1.347.095 
Murcia 128.686 73.010 201.696 0 201.696 
LaRioja 38.077 19.868 57.946 0 57.946 
Valencia 478.893 331.930 810.823 81.125 891.948 

(Cifras en millones de pts.) 
Fuente: Elaboración propia 

lo que ocurría en años anteriores, en dicho año todas las 
CC.AA. tenían asumidas casi todas sus competencias. El 
contenido y medición de cada una de las columnas es como 
sigue: 

Columna I: Impuestos sobre la Renta. Incluye el IRPF y el 
Impuesto de Sociedades. Para determinar la cantidad 
correspondiente a cada CC.AA. se ha realizado una regre
sión lineal de los datos de recaudación per capita de la 
CAPV en el periodo 1981-1991 en relación al VABcf per 
capita (según datos del INE). La ecuación resultante ha sido: 

t = -56896 + 0,l457vab (R2= 0,98) 

donde t son los impuestos per capita y vab el VABcf per 
capita. La columna I se ha obtenido utilizando esta ecua
ción. 

Columna 2: Incluye la recaudación por IVA obtenida como 
la suma de la recaudación por cuatro conceptos: 

a) IVA gestión propia. Al igual que la recaudación por 
impuestos sobre la renta se ha determinado aplicando los 
resultados de regresar la recaudación de la CAPV en el 
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periodo 1986-1991 sobre el VABcf, todo ello en términos 
per capita. La ecuación resultante ha sido: 

t = -19142 + 0,04855vab (R2= 0,98) 

donde t es, ahora, la recaudación per capita por IVA de ges
tión propia. 

b) Ajuste por IVA en importaciones. Se ha calculado ele
vando lo que la CAPV recibió por este concepto a nivel de 
España, e imputando a cada CC.AA. de régimen común un 
porcentaje igual a su participación en el consumo relativo de 
España (excluidas Canarias, Ceuta y Melilla) en el año 
I98768. De esta forma la cantidad asignada a cada CC.AA. 
ha sido: 

IVAimpj = (IVAimpCApV/0,06875)Cj 

donde IVAimpj es el ajuste imputado a la comunidad j , 
IVAimpCApV es lo percibido por la CAPV por este ajuste, 
0,06875 la participación de la CAPV en el consumo a efec
tos del Cupo, y C la participación de la comunidad j en el 
consumo total (excluido el de Canarias, Ceuta y Melilla). 
Obviamente este método de cálculo no es sino replicar 
para cada CC.AA. de régimen común el método que se 
sigue con la CAPV. 

c) Ajuste por Monopolios. Corresponde al IVA devengado 
por los monopolios del Estado. Se ha calculado igual que el 
ajuste por comercio exterior. Esto es, elevando a nivel 
nacional lo percibido por la CAPV y, de esto, imputando a 
cada CC.AA. un porcentaje igual a su participación en el 
consumo. 

d) Ajuste por Mercado Interior. Al igual que en los casos 
anteriores, se ha elevado a nivel nacional lo percibido por la 
CAPV y se ha imputado a cada CC.AA. lo que le corres
pondería por las discrepancias entre su participación en el 
consumo relativo y su participación en la base imponible 
relativa. Obviamente, esta cantidad es negativa para algunas 
CC.AA. 

68 Se ha escog ido es te año p o r s e r el que c o r r e s p o n d e al p r i m e r año de 
la Ley quinquenal del c u p o 1987-1991 . 
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Columna 3: Es la suma de las dos anteriores. Mide los ingre
sos adicionales por impuestos con un sistema foral. 

Columna 4: Mide las transferencias de la Seguridad Social 
que recibirían aquellas CC.AA.que tienen asumida esta 
competencia. Se ha calculado elevando a nivel global lo reci
bido por la CAPV e imputando a cada comunidad un por
centaje igual a su participación relativa en el VABcf. Esto es, 

TSS, = (TSSCApV/0,0624)VABcfi 

donde, TSSj son las cotizaciones recibidas por la comunidad 
j , TSSCApV las recibidas por la CAPV, 0,0624 el índice de 
imputación de la CAPV, y VABcfj el de la comunidad j . Nue
vamente esto es simplemente aplicar el mismo esquema que 
en la CAPV cuando cada CC.AA. tiene un índice de impu
tación igual a su participación en el VABcf. 

Columna 5: Es la suma de las columnas 3 y 4. Mide el total 
de ingresos adicionales que recibiría una CC.AA. de régi
men común si tuviera un sistema foral. 

6.2.2. Reducciones de ingresos derivadas de un Sistema 
Foral 

Una Comunidad Autónoma de régimen común que acce
diera a un sistema foral tendría diferentes reducciones de 
ingresos en relación al sistema actual. Estas reducciones 
están recogidas en el cuadro 20. El contenido y medición de 
cada columna es como sigue: 

Columna I: Con un sistema foral cada comunidad debería pagar 
al Estado un cupo en concepto de competencias no asumidas. 
La columna I cuantifica el cupo correspondiente a cada CC.AA. 
bajo el supuesto de que este cupo se calculara como el de la 
CAPV, pero utilizando como índice de imputación para cada 
comunidad autónoma su participación relativa en el VAB^69. 

Para calcular el cupo reflejado en la columna I primero se 
ha elevado a nivel de España el que paga la CAPV, y se ha 

69 C o m o ya se ha señaldo en la sección 4 éste es un índice de imputación 
razonable que, de h e c h o , es el que se utiliza en la práctica en el c a s o de 
N a v a r r a . 
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Cuadro 20 

P E R D I D A D E R E C U R S O S P O R C C A A . C O N U N SISTEMA F O R A L (1991) 

Trons. Port Particip. 

COMUNIDAD Cupo Seg. Soc. Ingr. Est. Entes Loe TOTAL 

Andalucía 209.166 402.122 380.439 139.360 1.131.087 
Aragón 184.452 14.203 28.103 226.758 
Asturias 151.245 6.261 22.549 180.056 
Baleares 123.428 9.995 14.416 147.839 
Cantabria 70.213 6.756 10.130 87.099 
Castilla León 337.314 49.881 59.603 446.798 
Castilla La Man 190.691 36.349 36.827 263.867 
Cataluña 286.957 368.485 211.615 138.189 1.005.246 
Extremadura 102.037 25.397 25.627 153.061 
Galicia 87.167 132.072 167.121 55.103 441.462 
Madrid 833.265 10.988 113.747 958.000 
Murcia 131.735 5.456 20.067 157.259 
LaRioja 40.410 4.415 5.461 50.286 
Valencia 153.065 234.529 129.096 79.370 596.061 

Fuente: Elaboración propia en base a Informe sobre la Financiación de las Comunidades 
Autónomas en 1991 y Memoria de la Administración Tributaria (1991). 

imputado a cada Comunidad Autónoma un porcentaje igual 
a su participación en el VABcf. La cifra elevada a nivel de 
España ha sido el cupo líquido más la deducción por la poli
cía autónoma (ya que esta es una competencia de la que 
carecen, al menos en el grado de desarrollo de la CAPV, las 
restantes Comunidades Autónomas) más la deducción por 
las transferencias de la Seguridad Social (ya que esta es una 
competencia que sólo tienen algunas comunidades). De esta 
forma se ha obtenido un cupo inicial para cada comunidad , 
igual a: 

Cp (CCApV/0,0624)vabj 

donde C es el cupo correspondiente a la comunidad j y 
C C A p V es el cupo líquido pagado por la CAPV más la deduc
ción por la policía autónoma más la deducción por Seguri
dad Social, 0,0624 es el índice de imputación de la CAPV y 
vabj el de la comunidad j (igual a su VABcf relativo). 

Al cupo inicial calculado se le ha practicado uno de dos ajus
tes en función del tipo de Comunidad Autónoma. A aquellas 
que tienen asumida la Seguridad Social, las del artículo 15!, 
se les ha restado el valor de esta competencia. Nuevamente 
el método ha sido, simplemente, elevar a nivel nacional el 
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valor de esta competencia para la CAPV, e imputar a cada 
Comunidad Autónoma lo correspondiente según su índice 
de imputación. 

Por otro lado las Comunidades del artículo 143 no han reci
bido las transferencias en materia de Educación que, obvia
mente, la CAPV sí ha asumido. Por ello, al cupo inicial hay 
que sumarle el valor de estas competencias. Para ello en 
primer lugar se ha considerado que la CAPV tiene asumido 
aproximadamente el 90% del gasto en Educación que realiza 
el Estado70. Se ha tomado entonces el 90% de la cifra del 
gasto en Educación que figuraba en los presupuestos del 
año base del cupo (1988) y se ha actualizado (según los coe
ficientes de actualización del cupo) hasta 1991. La cantidad 
total resultante se ha distribuido entre las CC.AA. que no 
han asumido la Educación (incluidas Canarias, Ceuta y Meli-
lla) en proporción a su VABcf relativo. La cifra resultante se 
ha sumado al cupo inicial para determinar el cupo de estas 
CC.AA. 

En suma, por tanto, para las CC.AA. del artículo 151 (Anda
lucía, Cataluña, Galicia y Valencia), el cupo final se define 
como: 

CFp (CCApv/0,0624)vabj - (SSCApv/0,0624)vabj 

donde SSCApV es la cantidad en la que disminuye el cupo de 
la CAPV debido a la Seguridad Social. 

Para el resto de las CC.AA. el cupo final es: 

CFj= (CCApV/0,0624)vabj + valor Educación 

No se ha realizado ningún ajuste adicional porque, en lo 
esencial, en 1991 se había completado el proceso de trans
ferencias. 

Columna 2: Recoge el valor de las transferencias que en 
1991 para financiar la Seguridad Social las CC.AA. que 
habían asumido esta competencia. Obviamente con un sis
tema foral, esta transferencias se perderían. 

70 E s t a aprox imac ión se basa en Ansoategu i (1991 ' 
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Columna 3: Son los fondos que las CC.AA. percibieron en 
199! por participación en los ingresos del estado y que, en 
consecuencia, dejarían de percibir con un sistema foral. 

Columna 4: El sistema foral implica que las CC.AA. recau
dan los impuestos sobre la renta y el IVA. Consecuente
mente los municipios y Diputaciones dejarían de percibir del 
Estado su participación en estos ingresos que debería pasar 
a ser financiada por las CC.AA. La columna 4 recoge el 
importe de los fondos que dejarían de percibir del Estado 
los Entes Locales y que, por tanto, deberían ser financiados 
por las CC.AA. 

Dado que los impuestos que serían transferidos las CC.AA. 
suponen, aproximadamente, el 83,5% de los impuestos en 
los que participan los entes locales, la cantidad que figura en 
la columna 4 es el 83,5% del valor en 1991 de la participa
ción de los Entes Locales en los ingresos del Estado71. 

6.2.3. Saldo Financiero del Sistema Foral 

Estamos ya en posición de comparar los ganancias de pasar 
de un sistema común a un sistema foral. Comenzaremos 
con los fondos disponibles para la financiación de la Seguri
dad Social. 

El cuadro 21 recoge la financiación de la Seguridad social en 
el sistema foral y la compara con la que se obtiene con el 
sistema común. Según se sigue de este cuadro, Andalucía 
perdería con el sistema foral algo más de 76 mil millones de 
pts. En el otro extremo, Cataluña obtendrá más de 87 mil 
millones adicionales. Galicia y Valencia, por su parte, obten
drían unas ganancias moderadas de entorno a los 5 mil 
millones. 

El cuadro 22 presenta el saldo global de las diferentes 
CC.AA. al pasar de un sistema común a otro foral similar al 

71 Para las C C . A A . d e l a r t ícu lo 143 no se disponía de la cifra de 199! 
c o r r e s p o n d i e n t e a la part icipación de los A y u n t a m i e n t o s en los ingresos 
del E s t a d o . P o r el lo lo que s e ha h e c h o e s ut i l izar las ci fras de 1990 
actual izándolas según el i n c r e m e n t o de la recaudac ión del E s t a d o p o r 
t r ibutos suscept ib les de s e r par t ic ipados p o r los A y u n t a m i e n t o s . El índice 
de actualización resul tante ha s ido el 10,08% 
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Cuadro 21 

F I N A N C I A C I O N D E LA S E G U R I D A D S O C I A L S E G U N L O S SISTEMA C O M U N 
Y F O R A L (1991) 

COMUNIDAD 

Valor en 

Cupo 

Trans. 

Seg. Soc. 

Valor en 

Foral 

Trans. 

en Común Saldo 

Andalucía 
Cataluña 
Galicia 
Valencia 

214.980 110.860 
303.737 152.089 
90.718 46.199 
158.523 81.125 

325.840 
455.826 
136.917 
239.648 

402.122 -76.282 
368.485 87.341 
132.072 4.845 
234.529 5.119 

T O T A L 767.958 390.273 1.158.231 1.137.208 21.023 

Cifras en millones de pts. 

vigente en la CAPV. Las columnas (I) y (2) son, respectiva
mente, los ingresos y gastos adicionales y la columna (3) 
presenta el saldo. Como es obvio de este cuadro, sólo 
Andalucía y Extremadura se verían perjudicadas por la apli
cación del sistema foral. De esto se sigue que son las comu
nidades que obtienen un mayor beneficio del sistema 

Cuadro 22 

S A L D O N E T O D E SUSTITUIR EL SISTEMA C O M U N P O R EL F O R A L (1991) 

COMUN/DAD 

Ingresos Costes 

Adicionales Adicionales 

( I ) (2) 

SALDO SALDO 

(3) AJUSTADO 

valor % Ingresos (4) 

Andalucía 
Aragón 
Asturias 
Baleares 
Cantabria 
Castilla León 
Castilla La Man 
Cataluña 
Extremadura 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
La Rioja 
Valencia 

1.109.878 
302.795 
222.795 
186.594 
107.229 
484.722 
281.051 

1.784.801 
129.087 
478.130 

1.347.095 
201.696 

57.946 
891.948 

1. 131.087 
226.758 
180.056 
147.839 
87.099 

446.798 
263.867 

1.005.246 
153.061 
441.462 
958.000 
157.259 
50.286 

596.061 

-21.209 
76.037 
42.739 
38.755 
20.130 
37.924 
17.184 

779.554 
-23.974 

36.668 
389.096 

44.437 
7.660 

295.887 

-1 ,7 
85,6 
45,1 
90,2 
60,3 
18,1 
12,1 
73,6 

-22,6 
7,8 

I 17,2 
61,3 
32,5 
47,8 

-288.497 
7.990 

-13.138 
-6.523 
-5.735 

-88.208 
-53.105 
412.861 
-61.177 
-74.719 

81.951 
^ . 6 3 2 
-7 .357 

100.290 

T O T A L E S 7.585.767 5.844.879 1.740.889 0 

(3) = ( l ) - ( 2 ) 
(4) = (3) - TOTAL (3) (l740889)Distribuido en proporción al VABcf relativo 
Los ingresos que se utilizan en la columna (3) para calcular los porcentajes incluyen todas las 
transferencias del Estado y de la CEE, la recaudación por tributos cedidos y la participación de 
los entes locales en los ingresos del estado 
Fuentes. Elaboración propia. Los ingresos de las CC.AA se han obtenido del Informe sobre la 
Financiación de las Comunidades Autónomas en 1991 y Memoria de la Administración 
Tributaria (1991) 
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común. El resto de las CC.AA. en general obtiene benefi
cios considerables del sistema foral. En un extremo estarían 
Madrid, Baleares, Aragón y Cataluña cuyos ingresos 
(incluida la participación de los entes locales en los ingresos 
del Estado) aumentarían por encima del 70%. Las ganancias 
más moderadas se producirían en Galicia y ambas Castillas, 
donde el aumento de ingresos sería inferior al 15%. 

El análisis anterior señala cuál sería la variación de la capaci
dad financiera de cada CC.AA. si aplicara un sistema foral 
en los mismos términos que el de la CAPV. Sin embargo, es 
claro que una generalización del sistema foral en estos tér
minos sería inviable. La razón es que globalmente las 
CC.AA. obtendrían unos recursos adicionales de más de 1,7 
billones de pts. que, manteniendo la presión fiscal cons
tante, implicarían una reducción equivalente de la capacidad 
financiera del Estado. Esto colocaría al Estado central en una 
situación de precariedad financiera y, por sí solo, es sufi
ciente para eliminar cualquier posibilidad de generalizar el 
sistema foral en los términos que aquí hemos analizado. 

Una alternativa más plausible sería la de buscar una genera
lización del sistema foral que no lesionara la capacidad finan
ciera del Estado y, por ende, no aumentara la capacidad 
financiera global de las CC.AA. Como ya se ha señalado, el 
efecto final de este esquema sería, simplemente, reasignar 
entre CC.AA. los recursos que en la actualidad se dedican a 
su financiación. La columna (5) del cuadro 22 explora cuáles 
serían los efectos de una generalización en estos términos. 

Esta columna se ha construido, simplemente, aumentando el 
cupo global que pagan las CC.AA. en la cuantía necesaria 
para eliminar el superávit global que resulta con el sistema 
anterior (1,7 billones). La distribución del cupo adicional se 
ha realizado en función de los índices de imputación de cada 
CC.AA; esto es, su participación relativa en el VABcf. Este 
ejercicio da unos resultados radicalmente diferentes a los 
del caso anterior. Cuando la generalización del sistema foral 
se realiza con la restricción de que no se reduzca la capaci
dad financiera del Estado central, sólo salen beneficiadas 
Madrid, Cataluña, Valencia y, en menor medida, Aragón. Las 
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restantes CC.AA. sufren quebrantos financieros considera
bles. La conclusión, obvia por otra parte incluso antes de 
cuantificar los resultados, es que no es posible generalizar el 
sistema foral si esto no va acompañado de un aumento con
siderable en los fondos destinados a financiar a las CC.AA. 
Pero como ya hemos visto, esto es inviable porque coloca
ría al Estado central en una situación de precariedad de 
recursos. 

7. Conclusiones 

En este trabajo se han analizado las características de los 
sistemas forales, su comparación con el sistema común y la 
viabilidad de generalizar el sistema foral a todas las CC.AA. 
Las conclusiones más importantes que se extraen del análi
sis son las siguientes: 

A) Justificación de ¡os Sistemas Forales 

Los sistemas forales de financiación tienen su origen, no en 
razones económicas, sino históricas y políticas. Con estos 
sistemas se trata, simplemente, de reestablecer unas situa
ciones diferenciales de las que en el pasado disfrutaron los 
Territorios Históricos de la CAPV y Navarra. Los sistemas 
forales se apoyan en dos bases. Por un lado, sujetos a cier
tas restricciones armonizadoras, el diseño y control de los 
impuestos corresponde a los Territorios Forales. Por otro, 
estos Territorios tienen que realizar un pago al Estado por 
los gastos que éste realiza en los Territorios Forales y como 
contribución a la solidaridad entre regiones. 

A. I) Fiscalidad en los Territorios Forales 

En lo esencial, el esquema que se ha seguido para trasladar 
la potestad fiscal a los TF es equivalente a los criterios de 
tributación que se aplican entre países. Con algunas excep
ciones, cada Territorio grava la renta generada (por residen
tes o no) en su Territorio y las rentas obtenidas en el exte-
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ñor por sus residentes concediendo en este caso un crédito 
fiscal completo por los impuestos pagados en otros Territo
rios. Este esquema sin embargo, tiene problemas porque 
crea desincentivos a intercambiar información e induce a 
expandir en demasía la emisión de activos financieros públi
cos. La vía para corregir estos desicentivos sería establecer 
un sistema de compensación de las retenciones. 

La autonomía normativa de los TF está limitada por princi
pios generales de armonización y por principios específicos 
aplicables a cada impuestos. En última instancia, las Diputa
ciones tienen autonomía considerable en el Impuesto de 
Sociedades aplicable a las empresas que tributan exclusiva
mente en la CAPV, en Sucesiones y Donaciones y en Trans
misiones Patrimoniales. En el IRPF su autonomía es bastante 
limitada y en el impuesto sobre el Patrimonio y el IVA bási
camente nula. 

El grado real de autonomía normativa es, sin embargo, una 
fuente de conflicto entre Estado y las Diputaciones de la 
CAPV y frecuentemente se cuestiona la legalidad de las nor
mas tributarias que emiten las Diputaciones. Ello no es 
extraño porque, en realidad, existe un conflicto obvio entre 
los principios generales de armonización que establece el 
concierto y la autonomía normativa que, al mismo tiempo, 
concede a las Diputaciones. 

En cualquier caso, el análisis que hemos realizado pone de 
manifiesto que los TF siempre han utilizado su capacidad 
normativa en favor de los contribuyentes, reduciendo la 
presión fiscal individual. En el caso de la CAPV, los tres TH 
han dado en el IRPF un tratamiento más favorable a las ren
tas profesionales y empresariales en estimación directa que, 
en el caso de Vizcaya, se ha extendido a la estimación obje
tiva. Además han introducido deducciones de la cuota que 
no existen en TC. En el IS los TH tienen normas más gene
rosas de amortización, de valoración de existencias 
(excepto Guipúzcoa), incentivos fiscales a la inversión y 
creación de empleo, y permiten la actualización de balances. 
Finalmente es en el ISD donde la reducción fiscal es más sig
nificativa llegando en el caso de Vizcaya y Guipúzcoa a la 
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exención (a partir de 1992) de las herencias entre parientes 
de primer grado. En Navarra, por su parte, en general y con 
la excepción ya señalada para algunas rentas bajas, el IRPF es 
algo más generoso que el de los restantes ámbitos y presta 
una protección más amplia a la familia. El IS también intro
duce bonificaciones fiscales para las empresas navarras en lo 
relativo a las amortizaciones y a los incentivos fiscales a la 
inversión. El ISD exime no sólo las herencias, sino también 
las donaciones entre parientes de primer grado. Estas 
reducciones de fiscalidad pueden suponer ahorros conside
rables a algunos contribuyentes concretos pero, sin 
embargo, no parece probable que supongan una pérdida de 
recaudación global considerable. 

En términos de presión fiscal, estas diferencias se traducen 
en una situación en la que Navarra tiene una presión fiscal 
considerablemente más baja que el TC y la CAPV. Esta a su 
vez tienen una presión básicamente similar a la de TC. No 
obstante, la mayor riqueza de los TF les permite obtener 
unos ingresos per capita mucho más elevados que en TC en 
el caso de la CAPV, e inferiores, pero con un diferencial 
muchos más reducido que lo que se derivaría de las dife
rencias de presión fiscal, en el caso de Navarra. 

A.2) Flujos Financieros entre la CAPV y el Estado 

El diseño institucional establecido para la CAPV da lugar a 
diversos flujos financieros entre la CAPV y el Estado. La 
CAPV transfiere al Estado el cupo. Este, a su vez, transfiere 
a la CAPV parte de las cotizaciones de la Seguridad Social, 
el ajuste por IVA, el Fondo de Compensación Interterrito-
rial (hasta 1989) y la Compensación Transitoria del FCI 
(posteriormente), la participación de las Haciendas Locales 
en los tributos no concertados y otras Transferencias 
(transferencias afectas a servicios traspasados, convenios 
con el estado y otros acuerdos similares). Hasta el año 1987 
el saldo neto de estas transferencias era favorable al Estado. 
La asunción de las competencias en Seguridad Social a par
tir de 1988 altera esta situación de forma radical, llegándose 
en 1992 a una situación en la que las transferencias del 
Estado a la CAPV suponen algo más de 45.000 pts por habi-
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tante, equivalentes a algo más del 15% de los ingresos con
certados y casi un 3% del VAB^ de la CAPV. Obviamente, 
que el saldo sea favorable para la CAPV no significa que el 
Estado esté subvencionando a la CAPV. Es simplemente el 
reflejo de que, debido al avance en el proceso de transfe
rencias de competencias, el Estado recauda más en la CAPV 
que el porcentaje de lo que se gasta en la CAPV financiado 
mediante impuestos. 

De entre los flujos de transferencias, el más importante es 
el cupo. Desde 1981 hasta 1989 el Cupo experimenta un 
descenso paulatino debido al proceso de asunción de com
petencias, significativamente la competencia en Seguridad 
Social. A partir de 1989, donde ya se ha consolidado esta 
competencia, el cupo se estabiliza en términos per capita en 
torno a las 35.000 pts. Por otro lado, en términos de recau
dación por tributos concertados, desde 1989 se observa 
una leve disminución desde el 15% hasta el 10%. Finalmente, 
en términos de la riqueza, en el periodo de estabilidad, a 
partir de 1989, el cupo se sitúa en torno al 2,5%. 

El cálculo de este cupo se realiza por un sistema de imputa
ción, utilizando un índice constante (entre competencias y 
en el tiempo) del 6,24%. Esto presenta dos problemas. Pri
mero, la valoración de las CNA y los INC por la CAPV 
debería haberse guiado por un sistema de imputación 
(basado en indicadores adecuados) en determinados casos y 
de coste efectivo de provisión en otros. El índice de impu
tación, no obstante, debería ser diferente para cada gasto o 
grupo de gastos o ingresos. Segundo, los índices elegidos no 
han sido siempre los más adecuados y, además, no se han 
actualizado. Si, por ejemplo, el índice de imputación hubiera 
sido el VABcf relativo a lo largo del periodo 1981-1991 se 
hubieran pagado 100 mil millones más de cupo, equivalentes 
aun 10% más del total pagado y algo menos de 47.000 pts. 
adicionales per capita. 

Utilizar este índice de imputación, así como medir el con
sumo relativo de la CAPV según los datos de la Contabili
dad Regional (en vez de como se hizo en el momento inicial 
según la Encuesta de Presupuestos familiares) hubiera alte-
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rado también otros flujos financieros entre la CAPV y el 
Estado. Las transferencias por cotizaciones hubieran aumen
tado pero el ajuste por IVA hubiera disminuido significativa
mente. 

6) Capacidad Financiera en los Sistemas Foro/es y Común 

Los sistemas forales producen una capacidad financiera bas
tante más elevada que la alcanzable con el sistema común. 
En el caso de la CAPV esto se tradujo en 1990 en unos 
recursos per capita que, en promedio, eran entorno a un 
68% superiores a los del resto de las CC.AA. del artículo 
151 que habían asumido las mismas competencias que la 
CAPV. En el caso de las competencias comunes la diferencia 
promedio en favor de la CAPV era del 107%. En el caso de 
Navarra, los diferenciales de capacidad en 1990 en relación 
a las CC.AA. de régimen común eran bastante mayores (un 
84% superiores a los diferenciales de la CAPV). No obs
tante, estas diferencias de capacidad financiera no miden 
necesariamente la diferencia de recursos públicos de los 
que disfrutan los residentes de los Territorios Forales en 
relación a los residentes en Territorio Común ya que las 
Comunidades Forales incurren en unos costes de gestión y 
pudiera ocurrir que el Estado central estuviera reduciendo 
estos diferenciales a través de la distribución espacial de su 
gasto en competencias no asumidas. 

En todo caso, merece la pena señalar que no se puede 
hablar de CC.AA. de régimen común como un grupo 
homogéneo, ya que existen diferencias considerables entre 
ellas. Por un lado, el sistema común tiende a favorecer a las 
CC.AA. pluriprovinciales sobre las uniprovinciales. Por otro, 
el sistema contiene elementos redistributivos que implican 
capacidades financieras relativamente más elevadas cuando 
coinciden pobreza relativa y extensión. Sin embargo, se pro
ducen también diferencias entre CC.AA. que, al menos 
desde la perspectiva de la equidad horizontal y vertical, son 
difíciles de justificar. 
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C) Generalización del Sistemo Foro! 

La generalización del sistema foral presenta problemas con
ceptuales y prácticos que, en última instancia, pueden 
hacerla inviable. A un nivel conceptual, el problema es que 
la generalización del sistema foral vaciaría de capacidad fiscal 
al Estado central. A un nivel práctico, el problema básico de 
la generalización del sistema foral sería que implicaría la cre
ación de 17 Administraciones Tributarias diferentes, cada 
una con una jurisdicción distinta. 

Desde un punto de vista teórico los efectos cualitativos de 
una generalización del sistema foral son claros. Cuando no 
conlleva un aumento de los recursos totales, mejoran las 
CC.AA. más ricas en detrimento de las más pobres. 
Cuando se produce un aumento de los recursos totales, se 
refuerzan las ganancias de las más ricas y puede que mejo
ren incluso algunas de las más pobres en detrimento del 
Estado central. La evidencia analizada confirma esto. 

En primer lugar se ha estimado el saldo global de las dife
rentes CC.AA. al pasar de un sistema común a otro foral 
similar al vigente en la CAPV. Sólo Andalucía y Extrema
dura se verían perjudicadas por la aplicación del sistema 
foral. De esto se sigue que son las comunidades que obtie
nen un mayor beneficio del sistema común. El resto de las 
CC.AA. en general obtiene beneficios considerables del 
sistema foral. En un extremo estarían Madrid, Baleares, 
Aragón y Cataluña cuyos ingresos (incluida la participación 
de los entes locales en los ingresos del Estado) aumenta
rían por encima del 70%. Las ganancias más moderadas se 
producirían en Galicia y ambas Castillas, donde el aumento 
de ingresos sería inferior al 15%. 

Sin embargo, una generalización del sistema foral en 
estos términos sería inviable. La razón es que global-
mente las CC.AA. obtendrían unos recursos adicionales 
de más de 1,7 billones de pts. que, manteniendo la pre
sión fiscal constante, implicarían una reducción equiva
lente de la capacidad financiera del Estado. Por ello, tam
bién se han estudiado los efectos de una generalización 
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del sistema foral añadiendo la restricción de que el saldo 
no aumente la capacidad financiera global de las CC.AA. 

Este ejercicio da unos resultados radicalmente diferentes a 
los del caso anterior. Cuando la generalización del sistema 
foral se realiza con la restricción de que no se reduzca la 
capacidad financiera del Estado central, sólo salen benefi
ciadas Madrid, Cataluña, Valencia y, en menor medida, 
Aragón. Las restantes CC.AA. sufren quebrantos financie
ros considerables. La conclusión, obvia por otra parte 
incluso antes de cuantificar los resultados, es que no es 
posible generalizar el sistema foral si esto no va acompa
ñado de un aumento considerable en los fondos destina
dos a financiar a las CC.AA. Pero esto es inviable porque 
colocaría al Estado central en una situación de precariedad 
de recursos. 

A P E N D I C E 

Para determinar la cuantía del cupo que hará equivalentes 
desde una perspectiva financiera el sistema foral y el sistema 
común consideremos inicialmente el siguiente caso, equiva
lente a la situación en la que se encontraba España al 
comienzo del proceso de descentralización económica. 

A) SITUACION INICIAL (1981) 

Un país centralizado está dividido en dos regiones A y B. El 
Estado central va a transferir a cada una de las regiones 
parte del gasto que allí realiza y de los ingresos que allí 
obtiene. Llamemos G^, G^T, G^, G^T a la cuantía de los gas
tos transferidos y no transferidos a, respectivamente, las 
regiones A y B. De igual forma, llamemos 1 ,̂ l̂ T, 1̂ , l̂ T a los 
ingresos transferidos y no transferidos a cada una de las 
regiones. 
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El sistema de descentralización es diferente para cada una 
de las regiones. En la región A se aplica el sistema común, 
en tanto que en B se opta por el sistema foral. 

Analizaremos ahora la situación del gobierno central antes y 
después de la transferencia de competencias y la de cada 
uno de los gobiernos regionales tras las transferencias. 

Situación del Gobierno central antes de las Transfe
rencias 

La Figura 2 representa el presupuesto del Estado antes de 
comenzar el proceso de transferencias. Los gastos e ingre
sos se han clasificado en función de que vayan a ser transfe
ridos o no. 

Los gastos, ingresos y déficit del Estado central antes de las 
transferencias son, por tanto: 

Gasto G = GA + GA + GB + GB 
T NT T NT 

|B 
NT 

Ingreso 1= I* + l*T -H* -Hj 

Déficit; D= [(GAT + G A T ) - (Ia + lAT)] + 

+ r (GB + G B ) - (iB + iB )i 
LV T N k v T NT''-1 

= ÍDA + DA ) + ÍDB + DB ) = DA + DB 
V T N T ' V T NT' 

donde, DA, DA , DB, DB son los déficits asociados con los 
T NT T NT 

gastos e ingresos que se van a transferir y no transferir a, 

Figura 2 
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respectivamente, A y B, y DA, DB los déficits totales en las 
regiones A y B. 

Situación del Gobierno central y los Gobiernos 
Regionales después de las Transferencias 

Supongamos ahora que el procesos de transferencias efecti
vamente se realiza, utilizándose el régimen Común en la 
región A y el Foral en la B y que, tras las transferencias, 
cada gobierno local gasta en las funciones transferidas lo 
mismo que gastaba el gobierno central antes de las transfe
rencias. La situación de cada uno de los gobiernos tras las 
transferencias será: 

REGION A (Régimen Común) 

Gasto GA = G* 

i A _ 

A _ |A . -pA _ 

Transferencia Recibida T = GA- Ia 

Ingresos R = 1̂  + T = G^ 

Déficit DA = GA - RA = 0 

Es decir, que, en tanto la región gaste los mismo que gastaba 
el gobierno central antes de la descentralización, el sistema 
común garantiza el equilibrio presupuestario de la región A. 

REGION B (Régimen Foral) 

Gasto GB = G^ 

Cupo Pagado CB = G T̂ - l*T - aD 

Ingresos RB = 1̂  - CB = (1^ + 1̂ .) + aD 
B -G°T = (IB + «D)-GNT 

Déficit DB = GE - RB = ÍG* + Gf1T) -
- (I" + l'T) - aD = GTB - ITB - aD 

donde GTB e ITB son, respectivamente, los gastos totales 
realizados por el Gobierno (central y regional) en la región 
B, y los ingresos totales obtenidos por el gobierno en B. El 
parámetro a es el porcentaje del déficit que se permite 
deducir del cupo a la región B. Una simple inspección revela 
que, a diferencia del régimen común (región A), el régimen 
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foral no garantiza el equilibrio presupuestario. Es decir, que, 
con los ingresos que obtiene, el gobierno B pueda financiar 
los mismos niveles de gasto que previamente realizaba el 
Gobierno central. 

El equilibrio presupuestario en la región B haría que los 
regímenes forales y común fueran equivalentes desde el 
punto de vista financiero. Esto es, que los recursos transfe
ridos a cada comunidad fueran iguales a los gastos transferi
dos72. De la ecuación para el déficit de B es evidente que 
esto se cumple si y sólo si: 

GTB - ITB 
a = D 

(GB + GB ) - (lB + lB 
V T NT' VT NT7 

(GA + GA + GB + GB ) - (Ia + Ia + lB + lB ) 
V T NT T NT' VT NT T NT' 

Es decir, cuando el porcentaje del déficit que se permite 
deducir del cupo a la región foral es igual al porcentaje del 
déficit total que generan los gastos, transferidos o no, que 
se realizan en la región foral. 

Supongamos que, como ocurre en la práctica, el déficit es 
positivo (D > 0) y que los gastos no transferidos a las regio
nes forales son mayores que los ingresos no transferidos 

B B 

(GNT > lNT). Entonces es inmediato comprobar que cuando a 
> (GTB - ITB)/D, el gobierno de B obtiene superávit, en 
tanto que cuando a < (GTB - ITB)/D, el gobierno de B tiene 
déficit. 
Podemos entonces establecer la siguiente 

Proposición A l : El sistema foral es equivalente desde el 
punto de vista financiero al sistema común si y sólo si el 
porcentaje del déficit que se permite deducir del cupo, a, es 
igual a (GTB - ITB)/D. 

72 O b v i a m e n t e susbsistirían di ferencias en tanto que la gestión y diseño 
de los i m p u e s t o s c o n c e d e a las c o m u n i d a d e s fora les una capacidad de 
o b t e n e r ingresos de la que c a r e c e n las c o m u n i d a d e s de régimen c o m ú n . 
Si se e je rc i ta ra esta capacidad sería, n o obstante , a e x p e n s a s de a u m e n t a r 
la presión fiscal s o b r e sus res identes . 
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En este caso el presupuesto de la comunidad foral estará 
equilibrado. Cuando esto no ocurre, el gobierno foral incu
rrirá en déficits o superávits. Para ver los efectos de estos 
déficits o superávits sobre el gasto público y el endeuda
miento global, necesitamos analizar previamente la situación 
del gobierno central una vez ha realizado las transferencias. 

Gobierno Central después de las Transferencias 

Los gastos, ingresos y déficit del Estado central después de 
las transferencias son: 

Gasto G=GNAT + G T̂ 

Ingreso R = I*T-H^T-TA + CB = 

= (Ia + Ia - GA) + (GB - aD) 
V T NT T'' v NT ' 

Déficit D = ——r(GA + GA ) - (Ia + Ia )1 = 

= —'—(GA+ ITA) = — D A 
I - a V / I - a 

Como, en ausencia de transferencias, el déficit del Estado 
era 

(GTA - ITA) + (GTB - ITB) = DA + DB 

tenemos que el proceso de transferencias aumentará, dismi
nuirá o dejará inalterado el déficit del gobierno central en 
función de que a sea mayor, menor o igual que: 

\B //—rB it-Bx D (GT - IT ) 
DA + DB (GTA - ITA) + (GTB - ITB) 

Podemos entonces establecer: 

Proposición A2: El sistema foral aumenta, deja inalterado 
o disminuye el déficit del gobierno central en función de 
que 

DB (GTB - ITB) 
a ( = ) = 

D + Db (GT - IT ) + (GT - IT ) 
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B) SITUACION DEFINITIVA (1988) 

El análisis anterior suponía que el cupo a pagar por la comu
nidad foral se calculaba en una situación en la que no se 
había realizado ninguna transferencia. Si bien esto se ajusta 
a la realidad de la situación vigente en 1981, deja de ser 
cierto a partir de ese año. En particular los cupos de los 
años 1982-1986 y el cupo del año 1988 en el que se basó el 
cálculo de los cupos del quinquenio 1987-91 se calcularon a 
partir de una situación en la que el Estado ya había transfe
rido parte de sus competencias de gasto a las CC. AA. y en 
la que ya estaba obteniendo ingresos por la vía del cupo. 

Esto afecta al cálculo del cupo a través del término del défi
cit. En efecto, a diferencia de lo que ocurría en la situación 
inicial, el déficit nominal del Estado central dependerá de la 
cuantía de las competencias transferidas y del cupo 
cobrado. Esto, a su vez, incidirá en el cupo porque de éste 
se puede deducir un porcentaje del déficit nominal del 
Estado. 

Esto suscita dos tipos de cuestiones nuevas. Primero, la de 
cuál debe ser la magnitud del déficit que se debe utilizar a la 
hora de comparar la situación con y sin descentralización. 
Segundo, dado que el déficit del Estado central depende del 
cupo, la de cuál debe ser el porcentaje del déficit que se 
debe permitir deducir a la Comunidad foral. 

Para analizar esta cuestiones tomemos como punto de par
tida el presupuesto del Estado en un momento del tiempo 

Figura 3 

P R E S U P U E S T O D E L E S T A D O DESPUES D E LAS 
T R A N S F E R E N C I A S 
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en el que ya se han producido transferencias y el Estado 
está cobrando el cupo de la región foral (la B) y realizando 
transferencias a la región de régimen común (la A). El 
esquema de este presupuesto está recogido en figura 
siguiente. 

REGION A (Régimen Común) 

La situación del Gobierno de la región A, sujeto al régimen 
común, es esencialmente la misma que antes. La transferen
cia que recibe, TA, es igual a - l^y, siempre que G^ esté 
correctamente calculado, sus ingresos totales, TA + 1 ,̂ serán 
suficientes para cubrir sus gastos sin necesidad de recurrir 
al endeudamiento. 

REGION B (Régimen Foral) 

En cuanto a la Comunidad foral, la B, el cupo, C, que pagará 
será, como antes: 

Como se sigue de la Figura 3, el déficit del Estado será 
ahora: 

D= GA + GB + TA - Ia - Ib - CB 
NT NT NT NT 

Sustituyendo esta definición del déficit en la del cupo y 
haciendo unas operaciones inmediatas, obtenemos que: 

CB= (GA - lB ) - (GA + TA — Ia ) 
v NT N T ' | _ a v NT N T ' 

La condición para que el desde un punto de vista financiero 
el sistema foral sea equivalente al común es, nuevamente, 
que el déficit de la región B a la hora de proveer unos ser
vicios iguales a los que hubiera provisto el Estado sea cero. 
Es decir que, 

GB + CB - lB = 0 
T T 

Sustituyendo las variables por sus definiciones, y obser
vando que TA= GA - Ia se obtiene que el valor de a que nos 
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garantiza la equivalencia entre los sistemas foral y común es 
exactamente el mismo que antes. Esto es, 

(GB + GB ) - (lB + lB ) 
_ ^ T NT' VT NT' 

0 1 - (GA + GA + GB + GB ) - Ia + Ia + Ib + Ib 
v T NT T NT' T NT T NT 

Gobierno Central 

En cuanto al Gobierno central, como ya hemos visto, su 
déficit vendrá dado por: 

D= GA + GB + TA - Ia - Ib - CB 
NT NT NT NT 

Tras unas operaciones simples esto se convierte en: 

Déficit D=_L_(GnAt+TA_,At) 

DA 
- i - a (GTr-ir)- | - a 

Si a fuera una constante, este déficit sería independiente de 
las transferencias realizadas a B, dependiendo exclusiva
mente de los gastos e ingresos en A. Sin embargo, si a se 
escoge de forma adecuada en cada momento del tiempo, 
dependerá de las transferencias realizadas a B y, en la 
medida que sea igual a DB/(DA + DB), será igual al déficit que 
se produciría si el estado no estuviera descentralizado y el 
Gobierno central se encargara de la provisión de todos los 
bienes y servicios públicos. Esto es, DA + DB. 
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La Fundación B a n c o Bi lbao V i z c a y a nace c o m o iniciativa 
del G r u p o B B V c o n el objet ivo de ampl iar su capacidad de 
r e s p u e s t a a las d e m a n d a s soc ia les y cul tura les de la s o c i e 
dad c o n t e m p o r á n e a . Su actividad se o r ien ta a p r o m o v e r 
espac ios de re f lex ión y debate s o b r e los pr incipales r e t o s 
y p r o b l e m a s de n u e s t r o t iempo. 

Para h a c e r f rente a los actuales desafíos y r e s p o n d e r pos i 
t ivamente al h o r i z o n t e de posibi l idades se r e q u i e r e n altas 
d o s i s de c r e a t i v i d a d , m o d e l o s imag ina t ivos , s u f i c i e n t e 
m e n t e c o n t r a s t a d o s y c o n s t r u i d o s s o b r e la base de un 
ampl io c o n s e n s o . 

En c o h e r e n c i a c o n e s t o s p l a n t e a m i e n t o s , la Fundac ión 
B B V o r g a n i z a E n c u e n t r o s M u l t i d i s c i p l i n a r e s y f o m e n t a 
p r o y e c t o s de investigación. C u e n t a c o n t res C e n t r o s Per 
manentes : C e n t r o de Es tud ios de Economía Pública; C e n 
t r o de Es tud ios Bancar ios y C e n t r o de C i e n c i a , T e c n o l o 
gía y S o c i e d a d . L a F u n d a c i ó n a c t ú a t a m b i é n e n l o s 
e n t o r n o s más significativos del m u n d o univers i tar io , para 
lo cual d ispone de la C á t e d r a Fundación B B V . 

La Fundación B B V c o n s i d e r a una obligación social la divul
gación de los resu l tados ob ten idos en todas sus act ivida
des , t a rea que lleva a cabo a través de D o c u m e n t a , que es 
su c e n t r o de in formación y publ icac iones . 



Este libro argumenta que la justificación de los sistemas 
forales está, no en razones económicas, sino históricas 
y políticas, y comienza analizando la fiscalidad en los 
Territorios Forales. Así se señala, que en lo esencial, el 
esquema que se ha seguido para trasladar la potestad 
fiscal a los Territorios Forales es equivalente a los cri
terios de tributación que se aplican entre países: cada 
Territorio grava la renta generada en su Territorio y las 
rentas obtenidas en el exter ior por sus residentes 
concediendo en este caso un crédito fiscal completo 
por los impuestos pagados en otros Territorios. Este 
esquema tiene problemas porque crea desincentivos a 
intercambiar información e induce a expandir en dema
sía la emisión de activos financieros públicos. La vía 
para corregir estos desincentivos sería establecer un 
sistema de compensación de las retenciones. 
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